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CAPITULO I
Introducción.

Colonias primitivas.—Régimen patriarcal.—Origen de las monarquías.—Corrup
ción consiguiente de las sociedades.—Regeneración del espíritu por el cristia· 
nismo.—Transacciones entre loa pueblos y los gobiernos de hecho.—Democra
cia, Aristocracia, Monarquía.—Gobiernos mistos.

§· I .
P a ra  alcanzar loa objetos que nos hemos propuesto en la forma

ción de este opúsculo, juzgamos indispensable estudiar analítica
mente la formacion de las sociedades humanas desde su  nacimien
to, siguiendo despues su desarrollo, para que mediante la justa 
apreciación de hechos reconocidos é indisputables, presentados con 
su natural sencillez, podamos establecer aquellas teorías políticas 
que el enlace de las circunstancias especiales de nuestra República 
viene á indicar como mas convenientes.

Luego que creció el número de familias existentes sobre la tierra, 
debió esperimentarse la necesidad de dar á alguno la facultad de de
cidir sus controversias. Pescadores, pastores ó agricultores, no pu
dieron los hombres gozar tranquilamente sus pequeños bienes, sin 
que otros quisiesen aprovecharse del fruto d· su trabajo. El valor, 
la actividad é inteligencia vinieron á echar los cimientos de la socie
dad civil, que al nacer exijió por primera é indispensable condicion 
la observancia de la justicia. Comercio, artes, ciencias y todo lo 
que contribuye al bienestar de las asociaciones humanas, no hubie
ran aparecido sin ella; y en lugar del magnífico espectáculo que 
presentan los pueblos todos marchando continuamente en el senti
do de un progreso moral y físico, no se verian sino tribus errantes, 
miserables y embrutecidas.
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§. II.
La ancianidad y la prudencia debieron ser las cualidades de los 

primeros árbitros de las cuestiones que vinieron con los intereses. 
Sujetos entonces los hombres á una vida llena de privaciones y de 
combates, el principio de autoridad débil y no reconocido sino en 
muy pocas ocasiones, no podía dar una norma, un modo permanen
te de gobernar á las colonias primitivas. El entroncamiento de 
varias familias venerando á su común progenitor, la mutua seguri
dad que su unión íntima les procuraba, la positiva utilidad que es- 
perimentarian en ser dirijidas y aconsejadas por el que habia vivi
do Jantes que ellas, debieron ser el fundamento del gobierno pa
triarcal. Si entonces había pasiones mas enérgicas y menos deli
cadas, sinceridad y poco respeto á los derechos de los demas, la 
debilidad personal del individuo, por falta de medios con que au* 
mentar las fuerzas naturales, lo harían mas dependiente de la aso
ciación. El destierro era en tales circunstancias la muerte : priva
dos de todo abrigo los espulsos, sin conocimiento de tierras no es
ploradas, y sin armas con que defenderse de los numerosos ene
migos que encontrasen entre los animales selváticos, debían sen
tir aun mas fuertemente que ahora un horror invencible al aisla
miento. Caín abandonado á sí mismo despues de haber dado 
muerte á su hermano Abel, vagando en medio de muchos peligros 
sin consuelo y sin esperanza, es el tipo del delincuente en los tiem
pos primitivos. Delitos y castigos debieron ser poco comunes.

§. III.
A la larga la pequeña colonia, por su mismo crecimiento sufrió 

desmembraciones. La abundancia de pesca ó de caza en algunos 
jugares, la calidad de las tierras ó de las aguas, y en varias ocasio
nes la necesidad de libertarse del predominio que algunas familias 
quisiesen ejercer sobre las otras, debieron originar el que se sepa
rasen del centro primitivo, para decaer o prosperar, conforme los 
elementos naturales de que supieron aprovecharse, hasta llegar á 
formar grandes pueblos.

Seguir en sus probables modificaciones y adelantos á tan remo
tos progenitores, seria una empresa indefinida, en la que apenas nos



es dado recojer como ya existentes, sin poder señalar las épo* 
las diferentes y preciosas conquistas que el hombre alcanzó so 
la ruda naturaleza. ¿Cuándo comenzó á usar el fierro? ¿Quién 
enseñó el modo de forjarlo? Y aun tratando de lo roas remoto, n . 
cesarlo, y al parecer mas sencillo, ¿dónde conoció las semillas ali
menticias? ¿Cómo se aseguró de las propiedades nutritivas y sani
tarias que las distinguen? Cada uno de estos pasos dados para el 
provecho de las succesivas generaciones, exijió millares de ensayos 
infructuosos y centenares de años: trabajo no interrumpido y peno
so, repetido en distintas regiones por falta de comunicación, y á 
veces para siempre perdido, mientras no so inventaron los medios 
de hacer imperecederas las tradiciones.

$. IV.
Tomando el conjunto de lo que debió ser la sociedad humana en 

sus principios, la hallamos rejida por el gobierno patriarcal, proteji- 
da por la veneración que debía inspirar el padre común de una nu
merosa familia, que atravesaba por sendas enteramente nuevas, po
niendo el pié donde encontraba la huella de su gefe. Los consejos de 
éste, frutos de su esperiencia y del amor á su posteridad, contenían 
las leyes y el caudal de saber de toda la familia, que fué trasmi
tiéndose de padres á hijos por medio de alegorías y apólogos.

El tiempo debió traer conflictos entre los varios pueblos nacidos 
de una misma familia. Por desgracia debió tocarse una época en 
que los encontrados intereses encendiesen el odio entre vecinos, y 
en que apelasen á las armas para decidir sus querellas. Los sen
cillos trabajos del campo suspendidos, olvidadas las útiles ocupa
ciones, fué necesario hacer lugar al hombre de la fuerza física. La 
vigorosa juventud agrupada en derredor de los ancianos, vino á 
referir sus agravios y á pedir con instancia el vengarlos; y al 
marchar por primera vez al coinaate, fué puesta la razón en lu
gar inferior á la fuerza. Si un pueblo era vencido quedaba com
pletamente arruinado, y los habitantes que escapaban del furor de 
los vencedores iban á buscar la subsistencia en remotas regiones. 
Las leyes que en la actualidad limitan el furor de la guerra, y cuya 
observancia hace que un pueblo se considere culto y civilizado, son 
adquisiciones, de los tiempos modernos.



Vencedora la espedicion, el que había sido gefe absoluto de la 
ardorosa juventud, el que había ceñido su frente con las señales 
del triunfo, no podía volver á ser igual, enteramente igual á los def
inas, ni menos podría sufrir, despues de haberlo decidido todo por 
sí mismo en el campo de batalla, el que no se siguiese su parecer 
en los negocios interesantes, aunque pacíficos, sin que se le pudie
se ocurrir que el mas valiente y acertado en el combate puede no 
comprender una palabra en los negocios de otro género. El indi
cado gefe aspiraría á una distinción permanente y á una influencia 
decisiva, por lo que de hecho comenzaría á gobernar, y á reinar, si 
la envidia o la virtud de sus compañeros de gloría no debilitaban 
su poder y sus pretensiones,

v .
Para que estos abusos hayan tomado la forma de institución y 

de gobierno duradero, han sido difíciles únicamente los primeros 
pasos. La lucha que despues ha debido engendrarse entre los que 
se oponían á tal desorden, y los que por propio Ínteres procuraron 
tu perpetuidad, es un hecho que á cada paso se repite, y que con 
una monotonía sorprendente llena las crónicas de la· naciones an
tiguas y modernas. Dinastías, razas de señores que se cambian en 
el usufructo del género humano por una parte, y por otra esfuerzos 
gloriosos iniciados en nombre de la razón y del derecho, pronta
mente sofocados por la fuerza brutal; hé aquí en resúmen la histo
ria de la esclavitud política del hombre.

La corrupción del género humano parece coetánea á la domina
ción absoluta de los llamados reyes. Cuando delante de estos hom
bres no han podido los demas levantar su frente con verdadera no
bleza y dignidad sin parecer rebeldes, la franqueza y la positiva 
lealtad, que suponen siempre los mas elevados sentimientos, debie
ron desaparecer, quedando en su lugar la etiqueta, la vanidad que 
se hincha ó que se arrastra, según las circunstancias, y la horrible 
perfidia. En el consejo de los príncipes se escluyó la sencilla pru
dencia, porque no iba acompañada de la astucia y de la intriga, y 
la ancianidad, que al principio era por sí sola respetada, necesitó 
una larga carrera hecha en las antesalas de los grandes y algunos 
servicios secretos que asegurasen la privanza. Repartidas etnon-



oes las cartas de nobleza, divididos los Señores á fuerza de odiarse, 
procurándose continuamente los mayores males, loa caballeros y es
cuderos no venian á ser Bino la tropa pagada con oropel para se
guir los bandos contrarios. La gente tía industria, sin propiedad, 
inepta y viciosa, tenia abierto el camino al bienestar adhiriéndose 
como sanguijuela á algún señor de horca y cuchillo, y empleando 
cerca de él las malas artes que las circunstancias exijiesen. ¡Cuán
tos crímenes debieron nacer de aquí como de su propia fuente! Los 
asesinatos proditorios, la traición erijida en política, el peculado, y 
en una palabra, el vicio dominando desde el supremo solio; hé aquí 
el espectácúlo que constantemente ha ofrecido la tiranía. Las ten
dencias generosas por todas partes encontraban invencibles obstá
culos, y el esfuerzo de las virtudes cívicas era prontamente ahoga
do con la sangre de los innovadores, porque se creia cosa nueva 
volver á la antigua justicia, y apellidando orden á la opresion in
justa, continuaba indefinidamente la usurpación, que al fin llego á 
llamarse legitimidad.

vi.
La razón era impotente ya aun para censurar semejantes atroci

dades; el espíritu estaba sojuzgado y las ideas subvertidas cuando 
apareció el Evangelio cristiano. Si algo hay que perceptiblemente 
se alcance como efecto de la doctrina del Crucificado, es la regene
ración del espíritu, que habia abdicado su superioridad sobre la 
materia, y el efecto, que lenta pero continuamente se opera, y cu
yo complemento viene con el tiempo, es la destrucción del poder 
despótico que abortaron la ignorancia y el vicio, y que ahora no pue
de sostenerse ante la creciente ilustración nacida de las sencillas 
pero indestructibles verdades del cristianismo.

Desde la misteriosa venida de aquel que enseñó, que delante de 
Dios solo es grande el que mas ama á sus hermanos, la tiranía se ha 
hecho menos durable, y las razas de reyes menos consistentes. El 
último esfuerzo de los opresores del género humano, fué el preten
der derivar su poder de una misión sobrenatural afirmando que rei
naban por derecho divino, y á esta superchería ayudó muy eficaz
mente el sacerdocio de todas las religiones, prestando sus ritos y sus 
solemnidades para hacer sagrado el despotismo. Al presente aña-



cien muy poca veneración las consagraciones de los reyes, quizá por
que se ha visto que el hacha del verdugo separa sus cabezas con la 
misma facilidad que las de los demas proterbos.

Se gobierna ahora á los hombres invocando el bien de la sociedad, 
y aunque todavía con pretesto del·orden (1) se procura la represión 
de los justos derechos del pueblo, se tienen ya en mucho sus esfuer
zos, y por todas partes se inician transacciones dictadas de mala fé 
por los que mandan y aceptadas por las naciones como el principio 
de su libertad.

§ VII.
Como tales transacciones son por su naturaleza casi infinitas, dan 

al ser político de los pueblos una diversidad absoluta en su forma 
de gobierno, de manera que puede afirmarse que ninguno se rije 
exactamente como otro. Generalmente han hecho los autores tres 
grandes clasificaciones, á las que refieren todas las formas conoci
das llamándolas Democracia, Aristocracia y Monarquía. Han lla
mado á la primera el gobierno del pueblo, á la segunda el gobierno 
de los notables ó nobles, y á la tercera el gobierno de uno solo. En 
la democracia han supuesto que todos los habitantes de una nación 
son ciudadanos, y que ejercen derechos políticos; en la aristocracia 
que solamente algunas clases tienen la dirección de la cosa publica, 
y que en la monarquía solo el rey; y cuando han encontrado exis
tentes y admitidos varios de estos elementos en el gobierno de una 
misma nación, han dicho que su forma era mista.

Generalmente se han considerado las antiguas repúblicas de la 
Grecia como las mas democráticas; algunos Estados italianos en que 
la nobleza se arrogó todo el poder publico como el tipo de la aris
tocracia. y se han llamado monárquicos los paises donde se ve go
bernar uno solo, haciendo la distinción de monarquía templada, 
cuando el soberano tiene que obedecer los preceptos de una carta ó 
ley fundamental, oomo en Inglaterra; y despótica cuando no hay otra 
ley preexistente que su voluntad, como en Rusia. También se ha

(1) El órden en política es el ejercicio pacífico y  regularizado de los derechos 
y  obligaciones que á» cada hombre corresponden, en calidad de miembro de una 
sociedad.



considerado el gobierno de Inglaterra tipo de la forma mista, así co
mo el de Roma en sus mas felices tiempos; y al observarse que ta
les naciones han derivado de la libertad ordenada cierta suma de 
bienestar común, y una fuerza innegable que las ha hecho temibles 
á sus enemigos, se ha sostenido que la mejor forma de gobierno es 
la mista.



CAPITULO II .
Idea fundamental del gobierno·

Pacto social.—Es tácito y se renueva constantemente.—Igualdad ante la ley.—  
Elementos para gobernar de un modo duradero.—Mecanismo del gobierno en 
simple teoría.—Pensamiento que legisla.—Brazo que ejecuta.—Distribución 
en particular de la justicia.—Cuestiones especiales respecto del poder legislati
vo, ejecutivo y judicial.

§. I-
T odos los gobiernos tienen por objeto establecer la justicia. Dar 

á cada uno lo que es suyo, es un sentimiento universal fundado en 
el amor de sí mismo, que conduce al hombre á respetar lo que per
tenece á los demas  ̂para disfrutar tranquilamente de su propiedad. 
En esta conformidad tácita decimos que consiste el pacto social, el 
cual se renueva en cada acción cuando tiene lugar delante de otros 
é importa el ejercicio de alguna faeultadó el goce de alguna propie
dad. Tal pacto está reducido á lo siguiente: no te quito lo tuyo, no 
me quites lo mió. Este sentimiento se altera cuando está combati
do por este otro: nada importaría que me quitasen lo mió, pues ten- 
go poco, si yo pudiese tomar lo que pertenece á los demas que tienen 
mucho. El que manifestase esta pretensión se declararía enemigo 
común, y como esto seria bastante para que no pudiese dar un paso 
en su empresa, se ven todos en la precisión de sostener con buenos 
ó malos fines el principio de la justicia. Hay también otra razón 
de gran peso para el malvado, y consiste en la consideración de que 
nada avanzaba apropiándose los bienes ajenos si éstos podían serle 
arrebatados por otro cualquiera. Es.por tanto evidente que la egi- 
de común, la fuente de todo lo que se llama derecho y propiedad es 
la justicia. Podrá la pr'spera fortuna hacer que por algún tiempo



se olvide ó se huelle; pero cuando suena la hora de la desgracia, la 
primera palabra que brota de los labios del que sufre, es la invoca
ción de la justicia, como un principio en que viene á refundirse la 
religión, la moral, la sociedad y el gobierno.

§. II.
Si todos obedeciesen sus santas inspiraciones solo por el sentí* 

miento puro de equidad, esto es, de igualdad, el objeto de las aso
ciaciones humanas quedaría circunscrito á su engrandecimiento pro
gresivo, y á la mayor comodidad, adelanto y perfección individual 
de los asociados, por efecto de la concentración de sus fuerzas y de 
su actividad. Mas esta edad de oro que las naciones antiguas su
pusieron en los tiempos fabulosos, y que las modernas presienten 
para una época muy distante, colocada en los estremos de los tiem
pos como un sueño de felicidad que no nos es dado realizar, no pue
de servirnos ni como punto de partida ni como término de nuestras 
esperanzas.

El juego natural y debido de las pasiones que son el resorte y de
mento vital de los individuos y de la sociedad, pone en contradic
ción frecuentemente los intereses, las aspiraciones y aun las nece
sidades de los hombres, á quienes solo puede concordar y avenir la 
justicia.

Esta se invoca cuando se ha sufrido el atentado, viene como el 
remedio despues del mal: los gobiernos fueron por tanto instituidos 
para que este remedio fuese eficaz: las leyes dictadas por ellos, tie
nen fuerza en tanto que protejen el Ínteres dé todos, y en una pa
labra, la razón del mando está esolusivamente fundada en el bien 
común. Gobiernos injustos por sistema, que oprimen y vejan, ó que 
dan lugar a que otros hagan sufrir inconsideradamente á la genera
lidad, al mayor número de Jos que están reunidos en sociedad, ca
recen de título para mandar y son compuestos de aquella clase de 
hombres que sin atreverse á decir, queremos lo que pertenece á los 
demas, no dejan de poner en práctica sus deseos. Tales hombres 
cubiertos con la hipocresía ó haciendo ostentación de verbosidad, son 
enemigos del género humano, la paz que le procuran es el triunfo 
de la maldad y lo que llaman orden es la muerte de los justos dere 
chos.



$. III.
Debemos decir una palabra acerca de la igualdad ante la ley 

Los que gratuitamente suponen que por ella se quiere establecer un 
rasero común para medir y apreciar las diferentes cualidades de los 
individuos, y que por esto mismo se pretende igualar las riquezas, 
la fuerza física, el talento, las virtudes, &c., desnaturalizan la senci
lla palabra equidad con objeto de destruir la justicia. No te quito lo 
tuyo, no me quites lo mió. Esta es la igualdad que sostenemos y 
que siempre ha querido y quiere establecer la sociedad. Lo mió y 
lo tuyo deben ser de diferente magnitud é importancia; pero á en
trambos derechos los pro teje una misma ley.

Esto supuesto debemos afirmar que el objeto de todo gobierno de
be ser, el sostener los derechos naturales comunes á todos los hom
bres por medio de las leyes políticas.

§. IV.
Para analizar lo que se ha espuesto y fijar los principios de que 

debe partirse en el estudio de las relaciones que deben existir en
tre Iob que mandan y los que obedecen (1), anticiparemos algunas 
conclusiones importantes que en el curso de nuestros estudios que
darán demostradas, á saber:

1. * No hay mas que dos formas cardinales de gobierno, demo
crático representativo y monárquico absoluto.

2. * Todos los gobiernos por sus principios tienen la forma mis
ta, sin la cual no serian durables; todos en su acción propenden á. 
una forma pura, esto es, á su destrucción.

3. * La mejor constitución es aquella en que se combina con mas 
inteligencia el elemento democrático y el aristocrático, para que déft 
por resultado una libertad racional al común del pueblo, una justa 
distinción al talento y á la propiedad, y mayor fuerza en el go
bierno, todo lo cual contribuye muy poderosamente á la mas Jatgá 
vida de una nación.

(1) Podemos por esto definí r eí derecho público diciendo, que es el conjunto de 
principios reconocidos qae sirven de fundamento á las relaciones que deben exis« 
ir entre los quo, mandan y  los que obedecen.



4, a Los elemento» constitutivos no se improvisan: se mejoran 
coa las leyes, se contrabalancean entre si, se dirijen á sus fines pro
videnciales; pero ni es posible anonadar de pronto los que realmen
te existen ni crearlos en un corto tiempo. Para constituir á una 
nación es indispensable, si se desea que tenga paz, tomarla sin preo
cupación tal eual es, y para trasformarla tal cual deba de ser contar 
eon las instituciones ayudadas del tiempo.

f. v.
El modo aparente de gobernar, la estructura y mecanismo que pa~ 

xa esto se emplean es á primera vista indiferente, y al observarse 
que en todas partes hay casi siempre un supremo gefe encargado del 
mando, se toma por la generalidad como semejante todo sistema de 
gobierno.

Aunque en México hay numerosos hechos que deben haber des
pertado aun en los mas ignorantes el sentimiento íntimo de lo per
judicial que son ciertas maneras de gobernar, cumple á nuestro pro
pósito señalar algunas circunstancias que desde luego revelan las ten
dencias de una administración, y los resultados que deben esperar
se de la falta de algunas precauciones que la teoría demuestra como 
indispensables para que un gobierno inspire garantías, por la impo
sibilidad en que se le ponga de ejercer determinados actos de poder.

§. VI.
Para gobernar una nación debe haber: 1 .° El pensamiento.

2. ° La ejecución. Si una misma persona moral se encargase de 
ambas funciones, la primera consecuencia es que serian mal de
sempeñadas, porque cada una es muy complicada y requiere espe- 
cial dedicación y conocimientos. La segunda consecuencia es, 
que si se depravase y corrompiese la indicada persona moral, ó 
simplemente si llevada de las pasiones del momonto incidiese en 
error, nada podría contenerla en sus descarríos, por lo que la prime- 
ra condidon de un buen gobierno consiste en que sean diferentes la 
persona moral que piensa y la que ejecuta. En otros términos: la po 
testad legislativa y la ejecutiva nunca pueden reunirse sin detri 
msnto de la libertad de los ciudadanos, y sin el mas inminente riesr 
go de que se menoscabea lo* intereses de la asociación.



Ocurren ademas diferencias entre los ciudadanos sobre los objetos; 
mas apreciados de todo hombre, que no pueden transijirse continua
mente por medio de leyes, y respecto de los cuales el ejecutivo debe 
ser enteramente estra.no. El legislador tomando en su conjunto las 
grandes ralaciones sociales y los derechos que á favor del individuo 
deben derivarse, establece en general las reglas de tales derechos 
privados, reglamenta la propiedad, la familia, las penas de los que 
atentan contra uua ú otra, y estatuye los principios que deben re- 
jir en los contratos; mas para que tales disposiciones puedan ser 
aplicadas rectamente en cada caso particular, es indispensable el 
que exista otra persona moral que tenga tales atribuciones, con lo 
cual está dicho que la segunda concticion de un pueblo en sociedad 
para ser bien gobernado consiste, en que haya una reunión de hont-

%bres independientes, instruidos, suficientemente remunerados, que dis
tribuyan la justicia.

Tenemos ya reconocidos los tres indispensables poderes, 6 mas 
bien la especial aplicación que debe hacerse por diferentes indivi
duos del poder de la asociación, legislando, ejecutando y juzgando.

§. VII.
Aunque en otros capítulos indicaremos detalladamente las modi 

Ccaciones que conforme á la esperiencia j  á la razón deben intro
ducirse en la organización de' los poderes públicos para que no gire 
la sociedad en un interminable círculo vicioso, trataremos aquí en 
general de lo que por su naturaleza exijan respectivamente el po
der legislativo, el ejecutivo y el judicial, para estar bien organiza
dos relativamente á la misión que tienen que cumplir.

El poder legislativo no ha de ser desempeñado por un solo indi
viduo: la multitud de conocimientos que demanda su exacto cumpli
miento, y la inmensa respetabilidad de que siempre va acompaña
do, exijen que no se le confíe á un solo hombre, quien desde luego 
se veria agobiado por su peso ó se desvanecería al hallarse solo á 
tal altura. Ademas: ninguno puede en sociedad dar leyes por de
recho propio: loá que lo verifican siempre lo hacen en representa
ción de la comunidad, y al dar esta representación, cualquiera 
que sea la base que se tome, nunca puede ser el resultado la con
centración de todas las influencias en un solo individuo,



C A P I T U L O  I V .
De las Constituciones·

Mayorías democráticas y minorías ariatocrá ticas.—Derechos del hombre y derechos 
del ciudadano.—Opinión del Sr. Montesquieu sobre la organización de la demo
cracia.—Introducción del principio representativo en las constituciones moder
nas.—Revolución francesa desde 1788.’—Rápida corrnpoion del principio domi* 
nante en úna constitución cuando no está contrabalanceado.—Democracia y 
aristocracia puras.

§· I.
Im p e ra n d o  el principio absolutista no hay constitución, ni derechos 

en el pueblo, todo se cambia en obligaciones apremiantes: adoptado 
el representativo, lo primero que debe fijarse y establecerse es el 
modo de ejercer el poder público, las personas en quienes se depo
sita, el tiempo que han de durar en el mando, y sobre todo la in
fluencia que en la marcha política de la nación tiene el pueblo, 
ejerciéndola mas ó menos eficazmente conforme á las facultades de 
sus representantes cuando ellos son su verdadera emanación. De 
todas estas interesan tea particularidades trataremos después. En 
•1 presente capítulo nos ocuparémos de lo mas elemental en mate
ria de constitución, á saber, de las mayorías democráticas y de las 
minorías aristocráticas; de lo que es debido al número de hombres 
esclusivamente, y de lo que reclama la propiedad, ya consista en 
bienes de fortuna, ya en talentos, y generalmente en todo lo que la 
socitdad califica digno de distinción.

§. I I .
Atendiendo únicamente á la calidad de hombres, resultan dere

chos universales que competen á todos los habitantes de la nación 
aunque sean estranjeros; y en tal ooacepto podemos enumerar entre



—té
tales detechos el de seguridad individual, el de propiedad, el ¿de li
bertad de trabajo, esto es, de acción, el de libertad de pensamiento, 
y por consiguiente, de conciencia: todos estos derechos suponen en 
el gobierno la obligación de protejerlo3 aunque se trate del indivi
duo mas insignificante. He aquí el principio democrático.

Pero hay otros que se llaman derechos políticos, que no se conce
den á todos de una misma manera, porque no podrían ejercerse sin 
inconveniente por la multitud, ó porque suponen mayores obligacio
nes que solo determinados ciudadanos, por circunstancias particula
res, pueden desempeñar. La distinción por máyor derecho es corre
lativa de mayores obligaciones. Hé aquí el principio aristocrático 
en los límites de lo justamente practicable.

5. III.
Para continuar esta materia nos acojemos gustosos á la sombra 

del escritor que con mas profundidad y filosofía ha escudriñado la 
historia política de las naciones.

“El pueblo, dice el Sr. de Montesquieu (1) tiene siempre dema
siada  ó muy poca acción: á veces con cien mil brazos todo lo tras
torna; otras veces con cien mil pies no anda mas que un insecto.” 

“En el estado popular se divide el puebla en ciertas clases. Los 
“grandes legisladores se han distinguido en el modo de hacer tales 
“divisiones; y de ello ha dependido siempre la duración y la prospe-

*“ridad de la democracia.”
“Servio Tu lio siguió el espíritu de la aristocracia en el modo de 

“formar las clases. Leemos en Tito Livio y en Dionisio Halicar- 
“naseo que ¡juso el derecho de votar en manos de los principales ciu- 
“dadanos. Había dividido al pueblo de Roma en ciento noventa 
“y tres centurias, que formaban seis clases. A los ricos los puso en 
“menos número en las prj me ras centurias: los menos rioos y en ma- 
“yor número en las siguientes; y en la últtma todo el tropel de la 
“¿ente pobre: de manera que como cada centuria no tenia mas de 
“un voto, los medios y las riquezas daban los sufragios.”

uLa división de los que tienen derecho de votar es en la república 
uuna ley fundamental, y lo es igualmente el modo de dar d  voto”

(1) Espíritu de las leyes, c*p. & p  llb. 2. °



§. IV.
El primer derecho político, que es el de elegir lo· altos funciona

rio·, no puede concederse á las clasesi gnorantes; ¿qué uso harían de 
un derecho tan interesante! Todos los que intervengan en tal acto 
deben dar garantía de su voto, y la supina ignorancia no puede dar 
ninguna. Lo mismo es aplicable á los estremadamente pobres, 
y con mayor razón á los que por sus vicios ó sus delitos están ba
jo el poder de las leyes criminales. Debe por tanto declararse en 
suspenso tal derecho en aquellas ciudadanos que no saben leer y es
cribir, en los que no tienen modo honesto y conocido de la autori
dad local para vivir; en los que sirven de criados domésticos, y en 
los que han limitado su libertad natural por el estado religioso. Es
te mismo derecho debe considerarse perdido para siempre en los 
condenados judicialmente por delito de robo, falsedad, perjurio, ho
micidio &c. Lo mismo debe decirse de los otros derechos políticos 
que son: el de armarse para pertenecer á la guardia civil, ó para la 
defensa individual; el de reunirse para tratar los negocios políticos 
6 particulares en lugar público con el conocimiento de la autoridad; 
el de no recibir penas infamantes como azotes, grillete y trabajos 
forzados, y el de escribir y publicar por medio de la prensa las ideas 
propias 6 ajenas, suscribiendo el impreso sin necesidad' de censura, 
y sin otra responsabilidad que la que traiga en sí mismo un delito 
ó cuasi delito.

§. v .
Cuando la constitución ó la costumbre permiten á todos los que 

habitan un país el uso de los derechos naturales y políticos ejerci
dos sin distinción, se tbrma una democracia turbulenta, para la cual 
no valen los respetos de un senado, que siempre se ve en tales oea- 
ciones luchando desventajosamente por conservar la unidad admi
nistrativa. Encuentra entonces la multitud que las tierras están, 
repartidas con una desigualdad monstruosa y promueve las leyes 
agrarias; ersj erando la avaricia de los prestamistas exije la abo
lición de las deudas, y trastorna loa poderes del Estado creando ma
gistrados populares que permanentemente se oponen al ejercicio do 
las facultades naturales de los demas. Si en tal situación se ofre-



cíese un peligro esterior, aquella democracia se lanzaría contara sus 
enemigos abatiéndolos por su arrojo, por su entusiasmo y abnegación: 
son invencibles cuando encuentran la resistencia y la amenaza que 
las exalta; pero son incapaces de organizar de un modo estable tu 
régimen interior y su propio poder, de que resulta que euando les 
falta el peligro esterior se dividen formando sangrientas facciones.

§. vi.
Los antiguos no conocieron en su natural desarrollo' los gobiernos 

representativos, de aquí es que fundaron democracias como las que 
acabamos de describir, ó se sujetaron al gobierno monárquico despó
tico. El hecho solo de no ejercerse directamente varios de los de
rechos políticos, sino por medio de representantes, templa mucho 
la impetuosidad tan natural á la multitud cuando se apasiona* El 
principio representativo introducido en la democracia evita que el 
pueblo con cien mil brazos todo lo trastorne.

La ausencia de este mismo principio representativo en las anti
guas monarquías, exajeraba tanto la concentración del poder y la 
rigidez del absolutismo, que no había medio, ó tenia que sufrirse la 
demagogia republicana 6 la esclavitud política. I

Al introducirse el principio representativo en las monarquías abo- i 
ra existentes se le3 ha dado un elemento popular que las hace mas 
duraderas y soportables, y al traerse las cuestiones de la plaza pú
blica á un congreso de representantes, se ha introducido en el go
bierno del pueblo un elemento aristocrático que le da mas consis
tencia y que asegura el orden. Si por no tener el conocimiento prác
tico de la fuerza ralativa de estos elementos, en determinadas cir
cunstancias, conforme á la índole, tradiciones y grado de instrucción 
común en el pueblo se ha hecho una mala combinación, la esperien- 
cia viene muy pronto á indicarlo, y si no se atiende al mal, ó si 
por una fatalidad originada de la ceguedad de los partidos, que 
cuando triunfan momentáneamente quisieran perpetuar su dominio, 
no se ha dejado en la constitución un medio fáeil y pronto para apli
car el correctivo, viene luego el conflicto entre los poderes creados y 
no tarda la revolución en destruir la legalidad.



§. VIL
En el mundo físico y moral todo está combinado de manera que 

por el equilibrio de fuerzas contrarias resulta el orden, y este artifi
cio tan admirable no podia faltar en la política. De aquí es que el 
triunfo mismo de tal ó cual principio lo debilita y hace que no ten
ga un momento despues de la victoria la fuerza que desplego al 
tiempo de la lucha; y bien sea que por el abuso se enerve» o que por 
la ambición de abarcarlo todo se muestre impotente, desde luego se 
ve invadido y vencido poco á poeo por el principio contrario, que se 
creia anonadado para siempre.

A nuestro modo de ver, la ciencia del hombre de estado consiste 
en esta combinación de elementos tan varios y á veces encontrados, 
que en toda nación es forzoso que influyan, á fin de que resulte el 
equilibrio, entre los funcionarios que se establecen, s i n o  de
las fuerzas vitales de la misma D a c ió n , de manera que á la vez que 
cada una de ellas siga su natural desarrollo, las otras la moderen si 
se hace demasiado preponderante, y to d a s  juntas se dirijan á los fi
nes sociales que se tratan de alcanzar.

¡Con euáata nazon se repiten ensayos infructuosos y desgraciados, 
cuando se quiere constituir un país, supuesto que es necesario un 
tacto esquisito, práctica consumada y una gran ciencia para desem
peñar debidamente una obra de tanta importancia!

§. VIII.
Cuando en Francia se decreto que el estado llano tuviese una re

presentación igual ó la del clero y la nobleza en la asamblea gene
ral de 1738, no se tuvo en cuenta, que la democracia estaba en 
reaecion por la opresion é injusticia de los reinados anteriores, por 
los escritos de los filósofos de aquel siglo, y particularmente porque 
el malestar común «Ta verdadero. Con la mitad de las ventajas 
que por sí mismo conquistó en la asamblea el pueblo francés hu
biera quedado satisfecho por un largo período de tiempo, si le hu
bieran venido con oportunidad como voluntarias concesiones de la 
aristocracia y del trono. Mas desbordada la democracia, exaltán
dose á sí misma con la justicia de sus quejas y con la débil resis
tencia que se le oponía, calculada al parecer solamente para ani-



marl a, sus pretensiones ya no tuvieron coto, su fuerza fué indoma
ble, sus descarríos sangrientos. No hubo poder humano que la  
detuviese en su osada carrera, llegó hasta donde quiso; pero llegó 
exánime: se gasto en sus esfuerzos á tal punto, que la que había 
rechazado ejércitos poderosos de toda la Europa coligada en su con
tra, se humillo casi sin resistencia y sin luchar ante un afortunado 
general, que no hubiera sido tan grande como lo filé despues, sin 
los restos de la revolución que supo aprovechar. La conjuración 
de Bonaparte en contra de la República, consumada el 10 de No
viembre de 1799 (19 Brumario, año VIH), vino á demostrar que 
todo había cambiado.

En la larga carrera de tan magnífica revolución, es seguro que 
hubo oportunidades muy marcadas, no para detenerla, sino para di- 
rijirla y despues moderarla; mas tales ocasiones, rápidas y fugiti
vas, no podían ser debidamente apreciadas por hombres impulsa· 
dos de pasiones vehementes y de rivalidades lamentables, sin las 
que con menos heroísmo del que mostraron al morir, hubieran ase
gurado para mucho tiempo la dicha de su patria y el adelanto uni
versal del género humano. ¡Con cuánta verdad decía Danton, re
firiéndose á los girondinos que se negaron á entenderse .con él, 
cuando todo empezaba ya á desplomarse, cuando á unos y á otros 
amenazaba ya la guillotina: “Estos no son hombres de Estado!”

§. IX.
Volvamos á nuestra tésis general y estudiemos el resultado de 

una república que recibe el elemento aristocrático.
Si fuera posible lograr que á fuerza de robustecer y fomentar el 

principio fundamental y dominante de un gobierno se impidiese su 
alteración, veríamos subsistir hoy mismo algunas repúblicas anti
guas, que celosas de su libertad é independencia, llevaron las pre
cauciones con objeto de conservarlas á un grado increíble é inimi
table. Pero el tiempo trae el desarrollo de elementos que se esca
paron al ojo del legislador, y la constitución que en ciertas épocas 
apareció vigorosa y fecunda, muere cuando nadie lo espera.

Ns basté á las repúblicas Antiguas (1) comenzar su vida política

(1) Creí», Lacedemonia, Aténaa.



con »1 auxilio de una ley agraria que igualaba las porciones de 
tierra para los ciudadanos; el destierro de sus hombres ilustres lue
go que se hacian sospechosos, para destruir toda superioridad que 
originase la desigualdad (1); impedir el uso de la plata y el oro, 
para que la riqueza acumulada no trajese la corrupción de su go
bierno (2); ni fuá suficiente que Be persiguiese en todas ellas el Iu· 
jo; que hubiese magistrados que vigilasen la conducta de las muje
res para que no se introdujese la licencia ; ni la sabiduría de sus 
ancianos (3); ni la rigidez de los censores (4), ó celadores de las 
costumbres y de las leyes (5); ni aquella educación de la juventud, 
en fin, tan varonil, tan guerrera, que dio I ob famosos triunfos de las 
Termopilas y de Salamina; nada de esto fue suficiente para impedir 
que el principio democrático, abandonado á sí mismo, se corrom
piese para dar entrada á la anarquía y al despotismo, aunque dejan
do monumentos imperecederos de todo lo grande y glorioso que es 
capaz de producir el amor de la patria, la práctica de la igualdad, 
y la educación bien entendida y congruente con el principio del go
bierno. §. x.

En todas las naciones referidas dominaba solo el principio de la 
democracia, escluyendo Iob otros elementos de orden y adelanto 
que existen en la sociedad, y por lo mismo su imperio no podia eer 
de mucha duración. Roma, que al principio fué monarquía, y que 
llegó en algunas ocasiones hasta la democracia pura, nunca dejó que 
se borrasen las distinciones de senadores y caballeros, con fun
ciones anexas á tales clasificaciones, y de ello sacó la duración y 
fuerza que tan pronto faltaron á las repúblicas de la Grecia.

Roma, cuyas sabias instituciones nunca se estudiarán suficiente
mente para ejemplo de los pueblos modernos, fué grande y glorio
sa miéntras no salió del círculo de una democracia contenida por la 
virtud é influencias de la aristocracia, y vice versa, miéntras fué

(1) Aténas.
(2) Lacedemonia
(3) En Aténas el Senado era el Areopago.
(4) Lacedemonia.
(5) Aténas.



una aristocracia á la que moralizaba el temor del pueblo. Leyes, 
riqueza, poder, orden y libertad, todo vino de aquí, y todo faltó 
cuando se destruyo la combinación de su gobierno. Lo mas im
portante no era ciertamente el mecanismo y aparato de su adminis
tración, en la que habia sin duda mucho que admirar, lo princi
pal era el espíritu que la vivificaba. Censores, Cónsules, Senado, 
Dictador, Tribunos, &c., todo puede ensayarse en una república; pe
ro nada habrá adelantado, si en ella impera solamente la domocra- 
cia pura, ó la aristocracia sin el pueblo.



La segunda cuestión que se ofrece respecto de la formacicn del 
poder legislativo, es la siguiente: ¿debe haber una sola cámara? 
Oreemos que tanto la teoría como los hechos han demostrado su 
insuñciencia. Las asambleas se apasionan tan fácilmente como los 
individuos, y la dificultad de señalar la parte de responsabilidad 
que á cada uno de sus miembros corresponde, supuesta la suma liber
tad con que deben deliberar y resolver, hace que en sus descar
ríos no tengan el temor que á todo bombre detiene antes de tomar 
una grave resolucicn cuyas consecuencias claramente deberán atri
buírmele.

El estar dividido el poder legislativo en dos cámaras, es una ga
rantía del acierto, del orden y de la libertad.

§. VIII.
En cuanto al ejecutivo, las razones convencen de que debe recaer 

en un solo individuo, porque debiendo reducirse sus atribuciones ge
neralmente al cumplimiento de las leyes, haciendo que á las mis* 
mas se sujeten todos los asociados, es indispensable concentrar en 
una sola mano el poder, pues de otro modo los grandes intereses y los 
varios partidos encontrarían muy fácilmente el camino para entorpe
cer el efecto de las leyes, organizándose bajo el mando de los dife
rentes gefes del estado; la ambición y los bastardos intereses se 
concertarían con ellos prontamente. El imperio de las leyes, es el de 
la mayoría de la nación, y si ésta no concentra sus fuerzas no exis
te ya tal mayoría.

En los tiempos modernos se ha acostumbrado exijir del geíe del 
estado, á quien en un sentido particular se le llama gobierno, el que 
nombre un consejo de Ministros, y que para obedecerlo sea condi
ción forzosa que sus actos sean autorizados por ellos.

Entendemos que tal costumbre, que está ya convertida en princi
pio político, ha sido al comenzar un simple correctivo para los fa
voritos. Los reyes han abandonado siempre el cuidado de sus do
minios al que con mayores talentos ó astucia se apodera de su con
fianza, y siendo esto verdaderamente inevitable, los pueblos han 
ideado el hacer responsables á estos favoritas, y al observar que con 
tal invención se contenia la mano del príncipe por los mismos que



antes lo impulsarían á su perdición, seguros de que no les había do 
alcanzar, se encontró una de las mejores limitaciones que han po
dido pensarse respecto del poder arbitrario.

§. IX.
En cuanto al poder judicial nos resta advertir únicamente, que 

todo lo que sea precisar al que demanda la justicia ¿^atravesar dis
tancias considerables, á usar fórmulas meramente ceremoniosas y á 
vencer dificultades innecesarias, haciéndole penosa la declaración de 
un derecho, es contrariar el principal objeto de la sociedad, por la 
cual debemos entender una reunión de hombres que respetan entre sí 
la justicia. Para lograr que sea bien administrada, no debe ser 
avara una nación, pues todo gasto por considerable que parezca es 
pequeño respecto de lo que se asegura, dotando á los magistrados 
aun mas que suficientemente, para que los buenos no tengan tenta
ción de dejar de serlo, y los malos sufran irremisiblemente el castigo 
de sus prevaricaciones.



CAPITULO II I .
De las formas de gobierno·

tLeyes fundamentales.—Es imprescriptible el dereeho del pueblo para abrogarlas.
—Cuando se le impide tiene el de insurrección.—Absolutismo y forma repre
sentativa.—Origen de ésta.—Repúblicas antiguas.

§ I .
Causa admiración el que siendo tan claro y tan bien determinado 

en sí mismo el objeto de todo gobierno, se encuentre que éstos si
guen tan distintos y á veces tan opuestos caminos; mas no olvide
mos que casi todos deben su existencia á los meros hechos, y que 
por lo mismo deben presentarse con muy variadas formas.

Bajo tal nombre se han entendido generalmente las reglas según 
las cuales se ejerce él poder público de una nación, y aunque puede de
cirse que el despotismo no tiene forma porque no se sujeta á regla 
alguna, supuesto que cuando impera, á falta de leyes fundamenta
les la sola voluntad del monarca forma la ley, esa es la regla; y en 
esto consiste la forma, sin dejar de reconocer que es por su natura
leza variable y veleidosa.

Llámese rey, presidente, cónsul ó protector el que se halla al fren
te de una nación, si ha habido otra autoridad que ha formado la ley 
fundamental, no es soberano, pues que la soberanía reside en quien 
forma la ley fundamental, y que tiene facultad de cambiarla.

Una nación, esto es, la reunión de todos los hombres que habitan 
un país, es siempre de derecho soberana, es la única qi:e tiene la fa
cultad de darse ó quitarse la ley fundamental de su gobierno. £i 
por falta de libertad acepta la que algún particular le impone, ó por
que juzga encontrar menores males en la sumisión á un estraño po
der que los que acarrearía el reconquistar sus derechos, no por esto.



los pierde, y aunque todos sus habitantes prometiesen obedecer por 
siempre, podrían los hijoB de éstos cambiar de parecer, porque todo 
hombre al nacer, trae consigo el mismo derecho que su padre, y así 
como éste pudo no sujetarse, lo puede igualmente el que le sigue. 
Esto no obstante, en un país regularizado deben obedecerse las le
yes sin necesidad de que se renueven conforme van entrando al goze 
de sus derechos los nuevos ciudadanos, porque supuesta la facultad 
de una nación para variarlas, por el hecho solo de no abrogarlas Jas 
continúa. El que no está contento con alguna de ellas, puede pro
mover su derogación, entendido de que si no la obtiene debe cum
plirla, lo mismo que cualquiera otra ley nueva que se establezca con
tra su d'ctámen.

De esto deben sacarse dos consecuencias, que por su importancia 
no reservamos para lugar ina· propio, á saber: 1* Si no hay en el 
pueblo facultad de derogar las leyes fundamentales, no hay obli
gación de sujetarse á ellas, y puede uno sustraerse de su imperio. 
2? Si no hay suficiente libertad para promover la derogación de una 
ley en particular, tampoco obliga al ciudadano, pues no puede sa
berse si es de las que el pueblo quisiera se variasen, cuando está 
prohibido el pedirlo. Escusado es anteponer que estas doctrinas son 
cxact »mente aplicables tanto á los casos en que los ciudadanos vo
ten y deliberen por sí mismos, como cuando son representados con
forme á la ley que ellos se hubieren dado.

§ i i .
Las leyes escritas han venido despues de las costumbres, y éstas 

han dado siempre una tendencia tan decidida y tan marcada á los 
diferentes pueblos, que el legislador ha cifrado su destreza, no en 
destruir los hábitos poderosos por estar profundamente arraigados, 
sino en dirigirlos y purificarlos, preparando con discernimiento y 
prudencia las modificaciones que la razón y la conveniencia publi
ca exijen. Sin tales condiciones su obra no seria duradera.

«En la lucha antigua y general en que eJ mundo ha vivido y per
manece, no es necesario un grande esfuerzo de penetración para co
nocer de parte de quién están la razón y la justicia. Mientras que 
la ilustración y el saber han residido en muy pocas cabezas, ’a in



teligencia ó se ha hecho mercenaria 6 se le ha comprimido. Se han 
levantado bastardos é inicuos intereses en medio de la sociedad; han 
ofrecido una parte al hombre de genio al confiarle la dirección, y en 
agradable compañía se han repartido el fruto del trabajo del pue
blo. Las leyes que debieron asegurar el imperio de la justicia, fue
ron dictadas por los hombres de iniquidad, y al apelar el sencillo 
pueblo á b u  protección quedó horriblemente burlado, porque no sa
bia que la ley que hace el poderoso es contra el débil. Cuando la 
indignación ha rebosado en todo pecho generoso, cuando el saber, 
por haberse generalizado, ha dejado de pertenecer exclusivamente á 
los opresores, la antigua lucha ha tomado proporciones gigantescas, 
dándose por todas partes la señal de un combate universal.

§ I I  í.
Casi todas las naciones presentan en la actualidad un estado que 

se ha acostumbrado llamar de transición, á causa de que no se en
cuentran en la situación que antes guardaban ni en la que deben ve
nir á quedar: tal estado es de verdadera tregua entre los inveterados 
abusos y los justos reclamos de los pueblos; y como á éstos rara vez 
les han sido favorables las circunstancias para obtener todo su dere
cho, han resultado multitud de formas como hemos ya manifestado, 
al establecer su gobierno, aunque todas ellas deben referirse á una 
sola con el nombre de representativa, en contraposición de la otra 
que se llama absolutista o despótica. En la primera se consulta á 
la generalidad de los ciudadanos antes de establecer contribuciones, 
de levantar ejércitos ó de exijir cualquier sacrificio, en el que se 
busca siempre el bien público, sometiendo á la deliberación de sus 
representantes las razones en que se funda la demanda. En la se
gunda un solo hombre reúne toda humana potestad, sus caprichos 
son leyes: si abre su poderosa mano respiran los vasallos, si la cier
ra se ahogan. Su enojo lanza la persecución y la muerte por el la
do á que dirije sus ojos iracundos, su sonrisa hace que se postre la 
fortuna á los piés de los favoritos. A veces, y no pocas, el soberano 
es solamente un fantasma terrible á quien otros hacen mover los 
brazos y la boca, torpemente engañado con las apariencias de un 
poder que está en otras manos. En algunas gaviones, para aurneu*



tar el prestigio de su persona, reúne en su cabeza la tiara y la co
rona. ¿Y este absurdo sistema podrá tener partidarios por convicción 
y de buena fé?

§ IV.
Los pueblos nuevos, de pequeño territorio, de escasa poblacion, 

que han gozado de alguna cultura, han fundado las democracias, es
to es, d  gobierno inmediato y directo de todos o dd mayor número de 
ciudadanos; mas luego que el trascurso del tiempo les ha traído ma
yor poblacion,.ó que sus conquistas les han dado estenso territorio, 
han variado desde luego las condiciones de Ja democracia pura.

Si por efecto de la paz esteríor é interior, y por las buenas leyes, 
se multiplica el número de ciudadanos, tienen que dedicarse para 
su sustento á la agricultura, que exije en ciertas épocas cuidados 
continuos, al comercio, que requiere viajes lejanos y la presencia 
d e l  interesado, y á las artes, que imponen igual ó mayor laboriosi
dad, y no podrán por lo mismo concurrir con l a  continuación nece
saria á las d e l ib e r a c io n e s  que lo s  negocios p ú b lic o B  demandan, de lo 
que resultará forzosamente que dén por bien hecho lo que se ha 
determinado en su ausencia por los que estaban ménos ocupados, ó 
lo que es mas probable y mejor, que comisionen a algunos indivi
duos que mayor confianza les inspiren, para que resuelvan en nom
bre de los que no puedan concurrir s o b r e  l o  mas u r j e n t e , reservan- 
do lo de mayor entidad á la común aprobación. He aquí el princi
pio representativo. §. v.

Si en lugar de tratarse de hombres pacíficos y laboriosos, la pe
queña colonia es de guerreros, resto de alguna nación que fué des
truida, ó que se han reunido para dejar la vida aventurera, tendrán 
primeramente un caudillo, capitan ó rey, revestido de plenas facul. 
tades; se verán obligados á robar mujeres, y sostendrán contra sus 
vecinos guerras asoladoras ántes de establecerse. Para marear á 
este pueblo la senda de la justicia será indispensable presentarle 
las primeras leyes como revelaciones de los Dioses, porque no co
nociendo otra virtud que el valor, repugnarían todo yugo que qui
siesen imponerles otros hombres. Por esto mismo ha debido durar 
respectivamente muy poco entre ellos el mando de uno solo, pues



pronto debió parecer soberbio á un pueblo tan altivo, trasfoimando 
en consecuencia su gobierno en democracia pura. Enriquecido 
con el botin de sus enemigos, se dedicará con calor á las discusio
nes de los negocios en la plaza pública, creando de este modo 
grandes oradores y eminentes patricios: tratará los asuntos de los 
aliados como si fuese el árbitro de su suerte; y buscará e_n medio 
de cierto respeto poi las fórmulas y con la caballerosidad propia de 
los valientes, las ocasiones de lanzarse contra los que tuvieren la 
imprudencia de provocarlo. Como una parte de los ciudadanos sale al 
combate y otra se queda dentro de los muros, tendrá dos cabezas, 
dos cónsules que cuidarán de la República, mandando el uno los 
ejércitos y presidiendo el otro las deliberaciones del pueblo. El 
respeto tradicional debido á los ancianos, á los fundadores de la 
ciudad, á los que fueron valientes guerreros y ganaron batallas se
ñaladas, y la preponderancia á que llegan siempre los que tienen 
mayores bienes de fortuna, harán que se forme desde los principios 
un cuerpo compuesto de las diferentes clases que acabamos de men
cionar, con el nombre de Senado; esto es, reunión de ancianos, á los 
que se dará participio para formar las leyes, para decidir la paz ó la 
guerra, para señalar las contribuciones, para nombrar los generales, 
los magistrados, &c.; y hé aquí prontamente modificada la demo
cracia pura por medio del principio aristocrático que la eontiene. 
SI la fortuna, y mas que todo el valor, libran á esta nación de los 
peligros que deben acarrearle sus guerras continuadas, el tiempo y 
la prosperidad traerán terribles discusiones entre el Senado y el 
pueblo, y conforme las circunstancias se harán á veces concesiones 
que lo acerquen al tipo primitivo de sir democracia, y en otras ha
brá reacciones en favor del Senado, mediando hábiles transaccio
nes, girando así el gobierno en la órbita de una forma mista de 
aristocracia y democracia, cimentada en una organización militar, 
que á la vez que permite á los ciudadanos una ámplia libertad, y 
derechos muy celosamente defendidos, llevará á los pueblos do
minados el despotismo mas duro y venal, que atraerá á la gran 
ciudad las riquezas del mundo, hasta que estas mismas riquezas, 
corrompiendo el principio del gobierno, lo alteren, dando entra
da en el interior ai despotismo que se había establecido para el 
esterior.



§. VI.
Hemos seguido en el párrafo precedente, como mera suposición, la  

historia del pueblo mas famoso, en que la democracia turo m a
yor oportunidad de desarrollarse, Roma, que escita en la imagina
ción los recuerdos mas gloriosos, las figuras mas gigantescas, lo« 
caracteres mas heroicos.

Fatigoso Seria el seguir las combinaciones que han presentado 
las diversas fracciones que se formaron en cuerpo de nación por la 
destrucción del imperio romano. Para nuestro objeto bastara re
conocer que en todas ellas, ó se ha seguido el principio represen
tativo del pjueblo, ó el opuesto, por haberse establecido el absolu
tismo.

Do este último debemos decir, que así eomo la democracia pura es 
generalmente irrealizable, el absolutismo, que concreta todo poder 
en manos de un monarca, ó de una reunión aristocrática, tampoco 
puede subsistir en grado de pureza, esto es, sin necesidad de auxilia
res, que consisten en ciertas clases poderosas, ó en algunas institu
ciones ante las que el déspota tiene quo doblegarse frecuentemente, 
por mas que ostente omnipotencia; y así como el pueblo que preten
de hacerlo todo por sí mismo, se encuentra detenido por su falta de 
conocimientos y por la necesidad de adquirir la subsistencia diaria
mente, el despotismo tiene que atemperarse contra su voluutad 
por la fuerza de las costumbres, por el influjo de la religión y de 
las tradiciones, y por el temor de su inseguridad.

El despotismo retrotrae al género humano á los tiempos de la 
barbarie, apaga el ingenio, encadena el pensamienio, ciega las 
fuentes de la riqueza pública y hace indispensable la miseria co
mún. El principio representativo proteje el adelanto en todo lo 
que el absolutismo destruye: anima las artes, ennoblece el espíritu, 
y al volver su dignidad al hombre, lo escita á la perfección de sus 
facultades: el uno de estos principios es la fuerza que abusa, el otra 
e3 la razón que corrije.



CAPITULO V.
Del gobierno popular representativo.

Esta especie de gobierno es el resultado de la civilización.—México no tuvo los in
convenientes de otras naciones.-—Estaba preparado para la democracia y no pa
ra otra fotma al tiempo de iu independencia.—No supo aprovechar los elemen
tos que existían para regularizar el ímpetu del pueblo, y al exajerar las tenden
cias democráticas preparó sus propias desgracias.—La democracia vive como 
un sentimiento nacional, y para hacer durable la república solo 4ha faltado un 
poder ^moderador.—Indicación de un senado vitalicio.—Error capital de atrl·· 
buir la soberanía á las cámaras.—Vicios consiguientes que se han introducido 
•n nuestros parlamentos.

§ L
En la actualidad hay mejores elementos para establecer el go

bierno’ del pueblo que en los tiempos antiguos. La ilustración mas 
difundida por la imprenta, la moral mas depurada por el cristianis- 
mo, hacen que puedan ejercerse por un número mucho mayor de ciu
dadanos los derechos políticos, y que la conducta de los gobernan
tes se aprecie con mas exactitud. A proporcion que la sociedad 
se perfecciona, la democracia avanza, y á medida que ésta se hace 
lugar, aquella asegura y realiza sus altos destinos. A un estado ge* 
neral de los ánimos que anhelan la paz para gozar los beneficios del 
comercio y de la industria, que buscan garantías para la propiedad 
y el desarrollo de las facultades del individuo, debia corresponder un 
gobierno, que como el popular representativo, aleja las inquietudes 
de las democracias antiguas, y presenta sus leyes como el resultado 
del pensamiento nacional, de la razón común y del bienestar del ma
yor número.

Ya hemos antepuesto que no existen de una misma manera en las 
naciones los elementos de gobierno, ni éste parte de unos mismos



antecedentes, de lo que resulta que no hay una forma universalmen- 
te adaptable, si no es con importantes y profundas modificaciones. 
Desde aquí comenzarémos á concretar nuestras ideas, mostrando pre
ferentemente la inmediata aplicación que puedan tener en nuestra 
patria, y examinando á la vez el resultado de algunos ensayos que 
se han hecho en materia política.

§ n .
Cuando un pueblo por efecto de su carácter elevado, y por nobles 

esfuerzos (1), entra en la via de los gobiernos democráticos, casi siem 
pre tiene los mayores embarazos con los restos del que destruye. 
Unas veces es un rey con au familia destronada, el que como fan
tasma turba la» delibecacienes de los representantes, y sivve de pre- 
testo á los ambiciosos papa exaltar las pasiones y despertarlos odios 
de partido. Otras veces es una joven reina, cuyo nombre ha servido 
en otro tiempo para el triunfo de la libertad nacional, que se confia 
sin luchar á la lealtad y nobleza de los vencedores. Y como tales 
cabezas no valen solamente como un individuo, sino que represen
tan un conjunto de clases poderosas, aunque vencidas, no puede to
cárseles sin que se encienda la guerra civil mas destructora, y sir
ven, sin quererlo tal vez, como un continuo obstáculo.

México no tropezó con tan graves inconvenientes cuando consu
mó su independencia. Para desembarazarse de los compromisos que 
los autores del plan de Iguala quisieron imponerle, bastó solo el tras
curso del tiempo. En dicho plan se ofrecía el mando de la nación á 
un príncipe español, lo que indica que al amor de la· independencia 
se sacrificaba la libertad política; mas como- en la realización de tal 
pensamiento iba envuelta la constante supremacía de la raza con
quistadora sobre los criollos, es de creerse que la misma guerra ci
vil, que á poco apareció para derrocar el imperio, hubiera venido á 
aniquilar la monarquía estranjera.

§ III.
El gobierno de los vireyes fué de tal manera escepeional, que no 

creemos haya otro ejemplo semejante de un despotismo templado

(1) Como el español al tiempo en que^to se escribe, a£o de 1854.



por las leyes, por los cuerpos del Estado y por el rey á cuyo nom
bre se ejercía, y que preparó sjn que se conociese, el poder de la 
democracia. En Nueva España mas bien habia familias que clases 
privilegiadas, cuyo influjo era pasajero: los mismos vireyes, que ig
noraban el dia en que vendría su succesor, nada podían intentar que 
tuviese el aspecto verdaderamente aristocrático, puesto que el espí
ritu de la época no llevaba las distinciones mas allá que lo que da 
ban de sí la dominación y la dependencia, la calidad de español y 
la de americano. El dia en que la dominación fuese veneida, nada 
quedaba respetable, si se esceptua el clero, á quien sus altas funcio
nes y sus grandes riquezas dieron siempre un positivo influjo.

En tal estado de cosas, el gobierno popular representativo era una 
necesidad; mas en ninguna ocasion era tan indispensable la ciencia 
política que en general faltaba. Todo lo que fuese ensanchar en
tonces las aspiraciones de la democracia era perderla, por no haber 
establecido contrapeso alguno que la contuviese. La ocasion, no obs
tante, era muy oportuna para establecer la aristocracia del mérito. 
Vivían algunos de los mas famosos capitanes de la guerra de inde
pendencia, y la nación los hubiera visto con satisfacción y con or
gullo, formando un senado vitalicio, y por lo mismo moderador, jun
tos con los prelados que no contrariaron la independencia. En lugar 
del ensayo débilmente intentado de concentrar el poder en uno so
lo de los libertadores, lo cual le hizo ponerse en guerra con sus com
pañeros, debió imponerse al pueblo el respeto de aquellos grandes 
hombres reunidos, cuyos seírvicios hubieran sido todavía mayores en 
la paz adunados sus esfuerzos con los de otros hombres ilustrados, 
que no faltaban del todo en el país, evitando de este modo que la 
envidia viniese á récaer sobre uno solo, á fin de que las pasiones en
contrasen un invencible muro en el conjunto de aquella aristocracia 
del mérito y de la inteligencia. El poder ejecutivo que entonces se 
pretendió perpetuar en una sola mano, debió ser mudable, de poca 
duración, y protejido siempre con la egide senatorial.

§ IV.
El ejemplo de los norte-americanos trajo la constitución federal 

á nuestra República. Los nombramientos de diputados, senadores y 
ministros, y aun de presidente, daban una aristocracia de magisira-



dos, pero pasajera, porque acabada« las funciones de tales puestos, 
vohrian los individuos a la oscuridad, lo que exactamente ansiaba la 
democracia con la esperanza de invadirlo todo, si era necesario á vi
va fuerza, como al ñn sucedió (1). En aquel embravecido mar de 
aspiraciones una oleada venia sobre otra oleada, un abuso sobre 
otro, y las revoluciones se succedian sin intermisión. Todo esto era ya 
muy natural y consiguiente.

Lo que parece mas notable es, que esta insaciable democracia, que 
se irritó contra el yugo de la ley, que abrió sus propias entrañas y 
sacrifico sus mas queridos hijos, viniese á abortar despues un poder 
despótico y tiránico, desorganizador por escelencia (2), para luchar 
de nuevo con él. Si en este supremo combate saliere vencedora, co
mo lo esperamos, aprenderá con sus propias desgracias á ser monos 
exíjante, depondrá su omnipotencia á los pies de la ley, y verá sin 
enojo la justa distinción con que la patria debe premiar á sus gran
des hombres, formando un senado vitalicio, cuyas atribuciones pro
curaremos bosquejar en el siguiente capítulo.

§ v.
Tratando ahora de indagar los vicios que se han introducido en 

la práctica de nuestros parlamentos, encontraréoios que éstos han pro
venido de dos causas principales. La una, general á casi todos los 
países en que se ha ensayado el sistema representativo, consiste en 
atribuir á los representantes la soberanía nacional; la otra ha sido 
particular de nuestros congresos por su mala organización interior, 
de la que se han prevalido las facciones, al menos para estorbar 
el bien.

Al atribuir la soberanía á alguna corporacion ó individuo, se ha 
puesto á la nación en la necesidad de insurreccionarse siempre que 
el supuesto soberano se ha descarriado. ¿Y qué será cuando á la co
mún y casi natural inercia que parece, inspiran las sillas curules se 
reúne el ciego espíritu de facción, que solo entra en actividad para 
causar un mal? Entonces el soberano pierde el tino, y la nación ca
mina de precipicio en precipicio, siendo verdaderamente providen-

Jl] Año de 1828. Presidencia del 8r. Victoria. 
La dominación militar.



bial el que con tales pilotos la nave del Estado haya salido de las 
borrascas que la han. combatido. Si la simple teoría ensenase como 
necesario que la soberanía residiese en las cámaras de una nación, 
seria indispensable esceptuar á la nuestra, por exijirlo así una larga 
y dolorosa esperiencia. $ vi.

Debemos especificar otras circunstancias que en sí mismas debie- 
'Tón ser pequeñas y que han influido, no obstante, de un modo muy 
trascendental en los destinos de la República. Hablo de la mala or
ganización de las comilones de las cámaras.

Recuerdo haber palpado por mí mismo repetidas veces, que ba
rios diputados miembros de comision, tenian su pequeño archivo pa
ra sepultar por todo un bienio los espedientes de mayor ínteres, sin 
que hubiese modo de obligar á la comision á que los despachase 
cuando un diputado 6 el gobierno hacían alguna escitativa.

Hay otros defectos en el modo de obrar de los cuerpos colegiados 
encargados de legislar, ya porque muchas de sus cuestiones son del 
todo vanas, 6 porque el indispensable choque de los partidos man
tiene en equilibrio su acción. Sin ocuparnos de pormenores verda
deramente de reglamento, cuya importancia solo se conoce en los 
momentos mas angustiados, y cuando no tienen remedio por no ha
berse previsto con oportunidad, juzgo que para evitar muchísimos 
de los errores que se cometen, será emitiente correctivo la declara
ción de que los representantes no son soberanos, sino mandatarios, 
esto es, apoderados en negocios especiales que tienen qué dar cuen
ta de su mandato ante el pueblo, al cual debe apelarse en determi
nadas ocasiones para que confirme ó repruebe espresamente la dis
posición que ásu  nombre se pretende dar, porque nada hay mas na
tural y conveniente que pedir' ratificación al principal interesado en 
los casos en que aparezca que no se obra conforme á los intereses 
que tiene de un modo limitado y temporalmente encomendados.

§. VIL
Entiendo que quitado el fantasma de la soberanía representativa, 

los diputados y senadores tendrán prentensiones menos exajeradas, 
y que trabajarán con mas asiduidad, persuadidos de que aunque



oiertamente sus funciones son elevadísimas, están comprendidos 
en la esfera de servidores del público, á quienes se remunera con
forme su trabajo y según lo permite el tesoro de la nación.

Si esta consideración no bastare, como en efecto no debe b asta r 
en el ánimo de los ménos delicados, el ejecutivo, á quien continua
mente molestan los representantes con interpelaciones apasiona
das, injustas é inoportunas, dete tener facultad para decidir por sí 
mismo los negooios que en un término señalado con anterioridad 
no se resuelvan definitivamente, obrando en tales casos con acuer
do del otro cuerpo colegislador, y sin otra responsabilidad que la  
apelación al pueblo, criando la cámara que debería resolver el asun
to así lo determine.

La cuestión que ligeramente bemos tocado, y que despues e s p i
naremos debidamenie, acerca de la soberanía representativa, es de 
una importancia tal, que exije la mas asidua atención de los que 
están llamados á rectificar las opiniones políticas, para que no con
tinúe una rutina lamentable.

§. VIII.
Nuestra patria tarde o temprano deberá volveT  á tener represen

tantes encargados de constituirla* y ya que Ee siga un sendero fran
camente popular, ya que se intente repetir el ensayo de 1846, for
mándose el congreso de notables nombrados por las clases mas pro
minentes de la sociedad, es indispensable que se advierta y se re
conozca que la soberanía no pasa á sus manos, puesto que á ser 
así, no habría abuso en que un congreso constituyente entregase^ la 
nación á un poder estraño, como se pretendió que lo hiciese el que 
se reunió durante la administración del general Paredes en e l  cita
do año de 1846,



CAPITULO V I
Del senado conservador en las repúblicas·

•

Número de individuos del Benado.—Facultades de este cuerpo.*—Argumentos 
contra el Benado vitalicio y bub respuestas.—Divergencia de opiniones acerca 
de este punto en la asamblea constituyente de España.—Razón especial que 
las esplica.—En las naciones el derecho político se modifica por los hechos 
preexistentes 6 succesivros.—En todas hay elementos para una cámara mode
radora.

i  i .
D onde por un favor especial ele la Providencia no hay rey, ni 

feudos, ni nobleza hereditaria, es indispensable un cuerpo que con
serve las costumbres, las leyes, el lustre y esplendor de la Repúbli
ca, un cuerpo que ofrezca á la ambición lo que tiene de mas lison
jero que es el respeto en la vejez y la constante influencia en los 
negocios, aun despues de haber dejado la carrera activa de la vida 
política.

Tal cuerpo no debe ser ni muy reducido que pueda fácilmente 
dominarse por influencias estrañas, ni tan numeroso que haga nu
la la respetabilidad personal de sus miembros. Entre nosotros se
ría bastante que se nombrasen dos por cada provincia ó Departa
mento, admitiendo ademas á los que hubiesen desempeñado el alto 
poder ejecutivo, ai presidente de la cámara de diputados cuando 
concluyese su período (1), al gefe militar de suprema graduación y 
mayor antigüedad, al arzobispo y á los obispos con diócesis en la 
República cuando se hallan en la capital, y á todos aquellos otros 
personajes influentes que estuviesen á la cabeza de alguna clase

(1) En nuestra opinion debiera haber para todo un bienio un presidente y 
varios vicepresidentes.



respetable de la sociedad, como el presidente del tribuna] suprema 
de justicia despues de cinco años de ejercicio, el de comercio, m i
nería ¿te. El presidente del senado seria el mas antiguo y en su 
persona recaería el mando de la nación, escepto cuando fuese ecle
siástico, miéntras que se elegía de nuevo el gefe del ejecutivo en 
lt>s casos en que no terminase su período.

§. II.
Las facultades del senado serian únicamente de revisar las leyes 

aprobadas por los diputados, modificándolas ó desechándolas del 
todo para que la cámara popular señalase, si lo juzgaba convenien
te, la apelación al pueblo de que luego hablarémos.

La cámara de los ancianos no ''podría hacer iniciativas; su obje
to seria conservar lo existente; y en cuanto á las innovaciones que 
S3 creyesen exijidas por el trascurso dej tiempo, su carácter esen
cial debía ser el de reguladora.

$. III.
Copiaremos dos artículos publicados por el Clamor Público al 

tiempo que ocurría en las cortes constituyentes de España la dis
cusión sobre las bases de su nuevo sistema político, porque contie
nen, en un estilo elevado, lleno de imágenes y de oportunos recuer
dos históricos, la mas fuerte impugnación contra el senado vitali
cio, dirijida con inteligencia y erudición. Dicen así:
~ “La organización del poder legislativo ha sido en todos tiempos 
“la mas grave de las cuestiones políticas, como que de su acertado 
“mecanismo dependen los intereses permanentes, el juego natural 
“y pacifico de las instituciones y la ventura de los pueblos. Ctumr 
lido en la ley fundamental se armonizan las necesidades de la época 
ucon las tradiciones y hábitos de lo pasado, procurándose apartar to- 
Vda causa de recelos, reina en la atmósfera política la calma salu
dable y el influjo vivificador que reanima al cuerpo político ale- 
“targado por la opresion de los malos gobiernos·”

Hasta aquí estamos de absoluta conformidad, y pedimos solo se 
note lo que hemos subrayado.

“Por el contrario, sí en la distribución de las fuerzas constituti
v a s  se desatienden las costumbres, se crean privilegios de clase, y



“se quiete imponer al pueblo la obra de una combinación científica 
“impracticable, se siembra la desconfianza, los brazos del poder se 
“hostilizan, lachan, aspiran á la absoroion, y llevando al seno de 
<(las sociedades sus pasiones, preparan largas y terribles tormentas.”

Tenemos ya no solamente propuesta sino decidida la cuestión; Y 
aunque nos parece demasiado pronto en materia tan grave, porque 
supone que no se han oido las razones y que se deseohan las prue
bas, so lo sentiríamos si no se hubiesen olvidado las primeras y 
mas notables palabras que el articulista soltó al comenzar su espo- 
sicion, y que nosotros subrayamos. Armonizar las necesidades po
líticas de la época con las tradiciones y los hábitos de una nación, es 
el punto capital que tiene que desempeñarse al establecer una cons
titución. Las necesidades políticas á que se alude algo deben te
ner de muy esencialmente diferente de los hábitos de una nación; 
pues que si fuesen solamente su consecuencia, ni era tan difícil ar
monizarlos, ni se harían tantos ensayos infructuosos por los hom
bres mejor intencionados y mas profundamente instruidos. Las 
necesidades políticas que el articulista llama de la época, eon lo 
cual nos parece que dá á entender que son nuevas, ó que en deter
minada ocasion se.reconocen y suscitan, son en compendio la re
presión de un mal antiguo arraigado en las costumbres, ó el desar
rollo de una nueva institución que traiga algún beneficio conside
rable.

Tratándose, por ejemplo, del principio manárquico, cuando se re
conoce insuficiente para gobernar por sí solo una nación, debe 
haber sucedido una de estas dos cosas: ó á la sombra del indicado 
principio se han cometido abusos muy considerables, ó decidida
mente el republicanismo ha ganado tantos prosélitos, que se ha for
mado una opinion general, cuya base es la creencia de que la mo
narquía es en sí misma un absurdo. En el primer caso viene la 
idea de la reforma, mediante el establecimiento de instituoiones 
que dén garantías contra el abuso: en el segundo se proclama la 
abolicion si se considera posible; y como por regla general no es 
practicable el paso repentino de un sistema al opuesto sin causar 
males de mucha trascendencia, viene por fin á admitirse una tran~ 
sanción. En ambos casos se adopta un nuevo sistema que debe pug
nar, en parte al ménos, con los hábitos de la nación, pues que si



fuese del todo conforme coa ellos, volverían ¿ presentarse inmedia
tamente las dificultades que se quieTen salvar. A la cienoia -cor
responde prever si será realizable, á la esperieucia el demostrarlo. 
Lo mismo debemos decir si por haber traido inconvenientes prácti
cos el muy lato desarrollo de la democracia, se advierte la necesi
dad de limitarla, ó de ordenarla donde se hubiere desbordado. Las 
nuevas combinaciones no dejarán de sembrar celos y desconfianzas 
en algunos, á la vez que cosechen quietud y bienestar otros; de 
manera que bí el resultado final es la mayoría de estos últimos, 
se consiguió armonizar las necesidades de la épooa con las tradi- 
«iones, y si fué lo contrario, es indispensable otra combinación mas 
acertada. Continuemos con el articulista.

“Comprendemos que todas las doctrinas aspiren á resolver una 
“cuestión que encierra tantos peligros. Esta aspiración patrióti
c a  es propia de corazones generosos, que quisieran adquirir la 
“gloria de conjurarlos; pero no concebimos cómo los mismos que acep- 
utan ciertos principios se rebelan contra sus consecuencias, ni cómo 
“la lucha haya de producir la armonía, el desconcierto la paz, y 
“los recelos una confianza provechosa.

*‘La comision, que estaba conforme en las ocho primeras bases, 
“se divide al tocar á la organización del poder legislativo, presen
tando tres dictámenes, que distan entre bí tanto como I03 princi
p ios que representan aquellos que los suscriben. Esta circunstan- 
“cia basta para dar á conocer la importancia del asunto. Anali- 
“oemos-

4‘La minoría, representada por los Sres. Lassala y Yalera, opta 
*por el poder legislativo reconcentrado en una sola cámara de di
sputados. Semejante dictamen tiene hasta cierto punto en su fa- 
“vor la lógica de la escuela y el mérito de la franqueza.

“La mayoría, compuesta de los Sres. Ríos Rosas, Sancho, Heros 
“y Laiuente, reconoce la necesidad de dividir el poder legislativo 
“*n dos cuerpos iguales en sus facultades, el senado y el congreso 
“de los diputados, siendo aquel electivo por la corona entre las cía 
“ses que designa sin número limitado. La mayoría retrocede ir 
“1845, y establece la doctrina francesa de 1830, mo'delando el se* 
“nado en la cámara de los pares. Rios Rosas, miembro del partí-



‘do modéralo, opina como Sancho, Heros y Lafuente, antiguos acra- ‘ 
“lides del partido progresista.

“El voto particular del Sr. Olózaga reclama la elección de las 
*‘dos cámaras para el pueblo, establece una duración cuatro veces 
“mayor para el senado, y su renovación por cuartas partes, desig
nando las circunstancias que deben reunir los candidatos. El Sr. 
“Olózaga no acepta la centralización propuesta por la minoría, y si 
“está conforme con la mayoría en cuanto á la división del poder, 
“no admite el nombramiento de la corona, ni la duración á vie, que 
“proponen los cuatro diputados conservadores.”

§. IV.
Al leer tanta diversidad de opiniones, que dejan entrever mayo

res divergencias, queda un sentimiento de duda general; mas esto 
proviene de una equivocación capital, y por desgracia muy genera
lizada aun entre famosos escritores; lo que prueba que la cicncia 
política está en su infancia. La equivocación á que aludimos con
siste en suponer que al hablarse de los ajentes y depositarios del 
poder público se trata de la misma soberanía nacional. Esta no 
admite diversidad, ni es confusa, ni sobre ella se ofrecen tan inter
minables cuestiones : todo está reducido á admitirla ó desecharla, á 
creer que el pueblo es de derecho árbitro supremo de su suerte ó 
que no lo es. Admitida la opinion afirmativa, se advierte desde 
luego que el pueblo no puede hacerlo todo por sí mismo, y por esto 
tiene que nombrar y escojer sus ajentes, que no son soberanos, y qne 
llevan distintos nombres, diferentes atribuciones, duración, preemi
nencias &c. Cuando equivocadamente se cree que los servidores 
son los amos, al organizar á los primeros se ofrecerán cuestiones 
hasta de uniformes, á las que se dará la mayor importancia, porque 
al ájente con poderes limitados se le trata y considera como al sobe
rano, siendo así que á éste se le olvida por siempre, á tal punto, 
que es necesario preguntar, como decia un diputado español: ¿Dón
de está el soberano? §. v.

Prosigue el articulista.
“La minoría considera la creación del senado como una compli

cación, un contrasentido, la subversión del priheipio generador del



“gobierno representativo. Partiendo de la declaración consignada 
“en la base primera, la soberanía nacional, piensa que la cámara 
“única guarda armonía con el principio. Una cabeza que piense y  
“discuta cuanto convenga al pueblo; un brazo que ejecute los acuer- 
“dos de la mayoría, parece sin duda á primera vista lo mas lógico.
“Este sistema, tiende á la unidad universal aplicada á la política.

„ i *“La naturaleza procede así. La causa y el efecto, soberanía—po· 
“der: el principio y la consecuencia 6 aplicación, poder legislativo y  
“ejecutivo. Tanta sencillez nos asuBta sin embargo: la lógica de la 
“naturaleza no puede aplicarse á la organización de un Estado.”

Si realmente fuera lógica la' consecuencia nada tendría de ater
radora: lo que verdaderamente asombra es, que por una ficción 
inostensible se trasmita de hecho la soberanía, el inmenso poder 
de un pueblo á manos de unos cuantos, que con buena ó mala inten
ción, comienzan por disputárselo, y concluyen destruyéndose mu
tuamente, causando infinidad de males á su patria, sin ser el me
nor el desprestigio en que cae el principio democrático que ninguna 
culpa ha tenido.

“Por otra parte, continúa el escritor, la división del poder se en
cuentra en la familia, que es la obra maestra de Dios. Allí exis
te n  dos poderes que legislan y ejecutan sin chocarse, porque obe
decen á la ley suprema y están unidos por los vínculos del afecto 
“y del Ínteres.”

Con esta comparación se demuestra que el ejecutivo de una na
ción debiera legislar, y vice versa que el legislativo debe ejecutar. 
Mas repitiendo lo que hemo9 copiado, tanta sencillez nos espanta: 
la lógica de la naturaleza no puede aplicarse á la organización de 
un Estado. Y para ser mas exactos, tales comparaciones, por pre
ciosas que sean y respetables, no pueden ser el fundamento de teo
rías que exijen razones mas sólidas aunque menos brillantes. Con
fesamos que lo que sigue tiene estas últimas cualidades.

“Si algunas potencias han conocido la cámara única en momen
to s  en que peligraba su nacionalidad, la historia nos dice que su 
“poder degeneró en insoportable tiranía, que la dominación estran- 
“jera, ó que el despotismo vino á restablecer el equilibrio social 
“quebrantado por sus tumultúoaas pasiones. No deseamos que nues- 
“tra patria pruebe las amarguras de una situación tan esccpcional.



“El sistema de la minoría ño debe tener entrada en las bases de 
"constitución. Ademas, la segunda cámara tiene la ventaja de 
‘‘proporcionar la doble discusión de las leyes, y de ser un cuerpo 
“moderador de la primera, cuya impetuosidad exije un contrapeso. 
“Hasta en la República de los Estados-Unidos se divide el poder 
“legislativo en do· brazos.”

El escritor, despues de decidirse por la existencia del senado, se 
opone á que sea vitalicio. Le atiibuye todas las guerras intestinas 
de Roma, y añade: “que obligó al pueblo á declararse en rebeldía 
“cuando se retiró al monte A ven tino. Para contenerlo se instituyó 
“la magistratura tribunea investida del veto absoluto: institución 
“protectora en alto grado; pero no cejó la aristocracia. Cada dia 
“pretendió nuevas conquistas sobre el pueblo. El tribunado mili- 
“tar, el decemvirato, mas tarde los triúnviros, fueron creaciones de 
“la necesidad para contener al senado ”

En verdad que si el senado pretendió conquistar algo ó mucho 
sobre el pueblo, éste no se quedo con el deseo de realizar sus pre
tensiones, como lo prueba la creación de los magistrados populares, 
que paralizaban cuando querían toda la máquina del gobierno.

*“Florencia, dice el articulista, no disfrutó un siglo de ventura, y 
“la república de San Márcos, que duraba por quince siglos, no tuvo 
“quien la defendiese, porque el pueblo no pertenecía á la república, 
“desde que la aristocracia había anulado las Asambleas nacionales.

¿Todo esto seria por haber tenido senado vitalicio? En Venecia 
al ménos, la aristocracia anuló las Asambleas nacionales, y como 
esta anulación no es por la naturaleza del senado vitalicio, resulta 
que no tiene la responsabilidad, aunque es ciertamente una cosa 
muy impolítica esto de anular los cuerpos populares.

“El senado del imperio francés, instituido por la constitución de 
“1798, propuso en 18U2 el consulado por diez años, en 1804 saludó 
“al imperio y en 1814 aceptó el encargo de formar la carta de la 
“restauración. Ni una queja contra la usurpación, ni una súplica 
“á favor de las nacionalidades oprimidas se escapó de sus labios.
* Dócil instrumento de Bonaparte, aprobó todos sus actos, se antici- 
“pó á sus deseos, y le precipito con sus torpes adulaciones y ver- 
“gonzosas complacencias. La carta de 1814 creó una cámara vita- 
“licía que no impidió las jornadas de Julio de 1830, y los redactores



“de este código de 9 de Agosto conservaron la institución sin refor
j a r l a .  El sacudimiento de 1848 demostró los vicios de aquel cuerpo 
“decrépito. En las tres épocas del imperio,la restauración y la monar
q u ía  de Julio, cuando venian los conflictos del poder real, que tendía 
“á destruir la carta aumentando sus prerogativas, ¿quién mediaba en- 
“tre la corona y el pueblo, que se declaraba en oposicion? ¿Quién d in 
amia la contienda entre la cámara legislativa y el ministerio? ¿Cómo 
“se ejercía su mediación? Nadie mediaba. El senado de París, 
“que debia su nombramiento á la corona, se inclinaba de su lado. 
“Fuerte con su apoyo, el gobierno disolvía la cámara de los diputa- 
“dos para desembarazarse de una oposicion molesta y amenazado- 
“ra; pero en vano, porque la oposicion seguía inquebrantable. La 
“autori lad mediadora, el árbitro era parcial, y no quedaba al pue- 
“blo otro medio que el de la insurrección, para vencer á un poder 
“cuya política consistía en pedir tronos para la familia, en matar ó 
“abandonar las nacionalidades, en prostituir el cuerpo electoral y 
“en imponer sacrificios á un pueblo, aunque voltario, sensible y ge
neroso. El senado y la cámara vitalicia francesa, derribaron un 
“imperio y dos dinastías.”

Yo creo que no derribaron nada: la culpa del senado fué tal vez 
querer conservarlo todo y conservarse siempre; mas á ello lo incli
naba, lo precisaba su propia naturaleza de poder conservador.

Por lo demas, que el senado vitalicio sea conveniente donde im
pera la monarquía es muy dudoso; que el dicho senado la sostenga 
e s  muy debido. Donde se busquen solo las transiciones graduales 
para llegar á la democracia, el senado vitalicio será un obstáculo: 
donde al contrario, por haber llegado á la democracia, Be pretenda 
crear una aristocracia de verdadero lustre y de mérito, la cual tam
bién e s  de justicia como lo es el derecho común para e l  pueblo, el 
senado vitalicio será un elemento de precio inestimable.

§. vi.
El Clamor Público, en un segundo artículo de 29 de Enero de 

1855, se decide por el voto particular del Sr. 01¿zaga, despues de 
combatir al senado en su calidad de vitalicio que hemos procurado 
sostener, y repugna el que sea nombrado por el ejecutivo, lo cual 
también nosotros repugnamos, porque “en este último caso,” como



dice el citado periódico, “la alta cámara es mas bien un instrumen
t o  que un poder moderador. No vemos eso cuando la elección del 
C(puMo viene á ligar al senado can sus intereses, con sus necesidadesr 
“co?i el estado *de la civilización de las naciones. Entonces sucede 
“lo que en Bélgica y los Estados Unidos, donde la alta cámara, 
“identificada con d  cuerpo electoral, ejerce con su influjo una inter
vención saludable, que evita las escisiones, dirime los conflictos y 
“hace posibles las reformas.”·

A esta serie de ideas tan exactas les falta en nuestro concepta 
un solo paso, muy interesante, para completar un sistema. Falta 
decir lo que hará un país que tiene en decidida contradicción á sus 
poderes, tratándose de una reforma ó de una medida de importan
cia. Esperamos poderlo indicar en el siguiente capítulo.

f. v i l

Volviendo á la cuestión de política general que en todas las na
ciones se presenta, juzgamos que hay dos puntos capitales que re
solver, El primero es la c-uestion de hecho, que comprende la 
exacta apreciación de las circunstancias influyentes en un pueblo 
en época determinada, y la duración probable de las mismas. El 
segundo punto ejs relativo á lo que supuesto el hecho debe inten
tarse para mejorar, dirijir, y en algunos casos crear elementos que 
mas convenientemente dén la estabilidad y el bienestar común 
de un pueblo. En la discusión del 25 de Enero de 1855 ante 
las cortes constituyentes de España, el Sr. Grodines de Paz tuvo 
una feliz espresion que reasume las circunstancias de aquella en 
tal época. “Hoy no está la monarquía tan encarnada en la socio- 
“dad como en 1812, ni el elemento popular es tan débil como en
tonces.” “Hoy no existen,” añadió, “elementos sociales para cons
titu ir  una segunda cámara. La monarquía está débilmente apo- 
“yada, lá clase aristocrática confundida con el pueblo. El elemen
t o  popular es el que predomina, y á él solo toca el constituir el 
“poder legislativo, dejando á la corona solamente un puesto de ho- 
“nor, como en Inglaterra.”

En lo propuesto por este señor'diputado se ve la realización an
ticipada de hechos que acaso llegarán, contra los cuales protestará 
•y luchará tadavía por mucho tiempo la España. La exajeracion



de un hecho actual podrá ser o no ser el remedio de males que se  
teman ó que se sientan; pero es sin duda lo mas prudente y lo m as 
político combinar lo presente de modo que produzca el bien gene
ral, dejando siempre preparado el camino del adelanto, ó de la re
sistencia legal por lo ménos, á todo partido político, para que no 
tome por injusta opresion lo que es efecto de la pérdida gradual y  
necesaria de una influencia que no haya sabido conservar. No po
demos asegurar que en España se encuentre la aristocracia antigua, 
casi nulificada, ó como se espresa el Sr. Godines de Faz confundida 
con el pueblo; pero lo que nos parece inexacto es, que allí no haya 
elementos sociales para constituir una segunda cámara, supuesto 
que en todas partes hay ancianos que se hacen notables por una 
larga carrera llena de'honra, de servicios y de prudencia; hay pro
pietarios cuyas riquezas no son el resultado de latrocinios é injus
ticias, que se distinguen en el benéfico empleo que de ellas hacen; 
hay hombres que han dedicado su vida entera al servicio del publi
co, ó que en un solo día se han cubierto de gloria haciéndose acree
dores al reconocimiento general. ¿Por qué justamente agradecida 
una nación no deberá acordarles una 6eñal de permanente distin
ción encaminada al mayor provecho del publico, á la estabilidad de 
su sistema de gobierno, formando del conjunto de todos ellos un * 
consejo que por su esperiencia la ilustre, un muro que la proteja y 
la defienda? Al dar un paso semejante no harémos otra cosa que 
seguir las huellas de los pueblos mas ilustrados antiguos y moder
nos. Aténas, Lacedemonia, Roma, Venecia, Francia é Inglaterra, 
han tenido senado vitalicio.



CAPITULO T U .
De la Soberanía Nacional.

Definición.—Apelación al pueblo.—La soberanía no puede delegarse.—Es anti
gua la apelación al pueblo.—Estracto de las discusiones de los diputados en 
España acerca de la soberanía.—Opinión del Sr. Arriaga.—Respuesta del Sr. 
Lafílente.—Observaciones.—Nueva opinion del Sr. Sancho.—Porqué la de
mocracia no avanza.—*Sa defensa por el Sr. Ordax.

*. I.
Entendemos por Soberanía el supremo derecho de establecer, modi

ficar ó abrogar del todo la constitución, Juzgamos que no reside ni 
en la cámara popular ni en la de senadores, supuesto que ambas pro
vienen de una constitución á la que deben sujetarse estrictamen
te como mandatarios que son en negocios determinados, y por esto 
se ha cometido una gravísima falta en cuantas constituciones han 
rejido en nuestro país, no determinando un modo espedito de con
sultar al pueblo en todos aquellos puntos graves, no previstos en la 
constitución, y que importan en toda su plenitud el ejercicio del po
der supremo.

§. II.
En el supuesto de que todos los representantes y magistrados son 

delegados temporales del pueblo para ejercer en su nombre determi
nadas funciones con cierta suma de poder, al mismo pueblo debe 
ocurrirse para que resuelva definitivamente cuando se presente un 
conflicto entre los apoderados, ó en el caso de que sin haber conflicr 
to hubiere falta de facultades para decidir un punto grave. Serian 
casos de apelación al pueblo cuando se tratase de introducir un nue
vo derecho constitucional, aumentar las facultades de alguno de



los poderes constituidos por haberlo manifestado como conveniente 
la esperiencia, ó poner en práctica alguna gran medida que repug
nase cualquiera de ellos sin necesidad de que manifestara el mo
tivo.

§. n i .
Hasta ahora el ejercicio de la soberanía se ha limitado al nom

bramiento indirecto de representantes ordinarios ó estraordinarios. 
según ha tenido que formarse congreso constitucional ó consti
tuyente. Los primeros sujetos al cumplimiento estricto de la carta 
f u n d a m e n t a l ,  mal podrían ser soberanos, aunque han permitido que 
se les diese este nombre y de hecho han ejercido la mas alta sobe
ranía, ¿ando periódicamente al geíe del ejecutivo facultades estra- 
constitucionales.

Los congresos constituyentes tampoco tienen toda la soberanía na
cional, y la prueba de esto consiste en que carecen de facultad para 
obrar en contra de las tendencias generalmente reconocidas y espre
sadas por una nación, de manera que puede decirse que las revolu
ciones que preceden siempre á la formacion de congresos estraordi
narios les significan lo que quiere el pueblo, y á ellos no les toca otra 
cosa que escogitarlos medios mas adecuados para ponerlo en práctica, 
sin que esto obste para que reconozcamos que deben tener en tal 
sentido cierta latitud que comprende la facultad de modificar y cor- 
rejir las ideas cardinales que han de trasladarse á las instituciones, 
dejando siempre vivo el espíritu y la voluntad que las impone.

Tal facultad proviene de la oscuridad en que generalmente se re
dacta lo que se llama plan de una revolución, de la generalidad y 
aun vaguedad con que deben anunciarse los principios en que se 
funda, y de la imposibilidad que se pulsa de presentar un todo com
pleto que no pugne en alguna de sus partes con los varios elemen
tos cuya unión viene á dar el triunfo.

Despues de formada una constitución debia presentarse siempre 
á la aceptación del pueblo, no para que espresase su opinion reppec- 
to de los detalles mas ó menos interesantes, sino para que en todo 
su conjunto juzgase si se habia contrariado su voluntad.

Tanto para este caso, como para otros altamente importantes en 
que las facultades comunes y ordinarias de los poderes constituidos
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no bastan para decidir las nuevas cuestiones que ocurren, es indis
pensable la apelación al pueblo, especialmente cuando por hallarse 
en pugna las autoridades supremas, se encuentra detenida la mar
cha política de una nación y en inminente riesgo de que sea turba
da la paz.

§. IV.
Entendemos que el modo de ocurrir á semejantes exijencias no 

presta graves dificultades mediante la organización permanente del 
poder electoral como el mas adecuado para decidirlas sin resolucio
nes, sirviendo á la vez de contrapeso y de refugio á los altos pode
res públicos en las tempestades políticas, por la respetabilidad que 
siempre inspira el verdadero voto nacional.

La apelación al pueblo no es ni podía ser cosa nueva, pues 
en toda clase de gobierno se verifica según lo permite su forma. 
Desde el Czar que llama á sus esclavos y los escita á la defensa de 
la Rusia, hasta la reina de la gran Bretaña cuando disuelve el par
lamento, desde el tribuno americano que en las orillas del Misisipí 
convoca un meeting para invadir á Cuba hasta los encumbrados 
Napoleones, todos á su vez vienen á pedir al pueblo su sufragio ó 
su auxilio. Mas despues que se le ha halagado, que se le ha pedi
do un favor ó que á su nombre se establece la ley fundamental, 
¿cuáles son las facultades1 las consideraciones y los respetos que se 
le guardan? Ningunos. §. v.

Copiaremos á este propósito una parte de un estracto que por es
tudio hemos llevado de las discusiones de las cortes constituyentes 
de España, porque contienen lo mas vital é interesante del derecho 
publico, no en simple teoría, sino en inmediata aplicación á aquel 
pueblo con el que tanta semejanza tenemos.

En la sesión del 26 de Enero de 1855 dijo el Sr. Arriaga: “Se- 
“gun lo que se establece en las bases, una vez terminada la tarea 
“de las cortes constituyentes, la nación no vuelve á ejercer su sobe
ran ía  hasta que se convocan otras constituyentes. ¿Dónde está, 
“pues, este soberano? ¿Dónde está la vida de la sociedad y del go
bierno? ¿Creería alguno tener una vida robustísima si estuviese
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“‘sujeto á una parálisis? Para hacer constitución con vida propia 
“que la haga duradera, es necesario aplicar la soberanía á lo que se 
“llama gobernar. Si no se hace así, rejirán una leyes á la sociedad 
“y otras á la política.”

La comision para contestar á este discurso dijo por medio de Sr. 
Lafuente que “soberanía nacional significa el alto y supremo dere- 
“cho que tienen las sociedades para darse la forma de gobierno que 
“crean mas conveniente, y que en ella cabe desde el gobierno abso
lu to  hasta la democracia; que la soberanía estaba delegada confor- 
“me al proyecto en ciertos y determinados poderes, que son los que- 
“están mas universalmente reconocidos en todos los países que se 
“rijen por gobiernos monárquico-constitucionales; que conforme á 
“la constitución francesa de 1848 “la separación de los poderes es 
“la primera condicion de un pueblo libre;” que tal era el principio 
“que se había adoptado por la comision sobre el legislativo, y que 
“la preponderancia que se decia se daba al ejecutivo tenia por ga
ra n tía  el haberse procurado señalar las atribuciones que respecti
vam ente les corresponden.”

§. vi
Causa la mayor admiración observar que políticos tan ilustradcs 

como los que van referidos, despues de adoptar un principio funda
mental, escluyendo los que le son opuestos, saquen consecuencias 
contradictorias como si hubiesen partido de principios divergentes. 
Todos admiten la soberanía nacional y al aplicarla se busca en va
no su existencia, y si en efecto se reconoce en la constitución como 
un principio teórico, queda en la práctica enteramente nulificado. 
En nuestro modo de ver no hay conformidad en la idea fundamen
tal de soberanía nacional, y esto lo esplica todo. Los autores del 
proyecto definieron la soberanía nacional diciendo que “era el dere- 
“cho que tienen las sociedades para darse la forma de gobierno que 
“crean mas conveniente:” sobre esto preguntaremos, ¿se comprende 
en la soberanía el derecho de modificar la constitución una vez adop
tada, de cambiarla del todo cuando la nación lo cree conveniente? 
Negar esta segunda facultad seria desconocer el derecho imprescrip
tible de toda asociación. Esto supuesto, no cabe ya en Ja soberanía 
nacional, como añadía el Sr. Lafuente, el gobierno absoluto, ni cual-



quiera otra forma vaga o indefinida. Desde el momento en que se 
legalice y se prepare el modo con que un pueblo pacíficamente pue
da modificar su constitución, no cabe ya esa diversidad de principios 
que van á luchar con el fundamental. Es sensible que el Sr. Arria- 
ga, que tan perfectamente conoció esta verdad, no hubiera indicado 
desde luego cuál es el modo de que la soberanía nacional no perma
nezca inactiva obrando solo por medio de cortes constituyentes y 
entrando despues en parálisis, porque tendríamos el gusto de com
parar y esclarecer lo que sobre este particular hemos juzgado con
veniente proponer en el $. 3. ° de este capítulo.

§. VII.
Las diferentes constituciones que han rejido en México, y puede 

deciise que cuantas se conocen, han tratado solamente de dar por 
una vez y como para toda la eternidad una forma determinada de 
gobierno, dejando al arbitrio de los poderes constituidos, que por su
puesto no son el pueblo, el mudarla con ciertas restricciones que 
casi nunca llegan á vencerse, y que sean las que fueren no trasladan 
por motivo ninguno la soberanía de la nación á un muy corto núme
ro de ciudadanos. Verdad es que esto se ha llamado delegación de la 
soberanía, mas en la palabra no hay exactitud, porque una delega
ción permanente de autoridad que tiene porbase la imposibilidad de 
ejercerse por el delegante ea verdaderamente una pérdida de faculta
des. Si es justo atender á la verdadera soberanía nacional para for
mar la constitución, ó con mas exactitud, si esta se forma cuando y 
como la nación quiere, debe dejarse su reforma ó su cambio total á 
la misma voluntad, y como esto puede suceder á pesar de los cuer
pos constituidos, es necesario buscar el modo mas espedíto para que 
cuando deba ejercitarse la soberanía se verifique sin tropiezo. De 
otro modo resultará indefectiblemente que el soberano de un dia 
quedará esclavo para siempre.

§ vm.
Al mismo propósito de rectificar la mezquina idea que hasta aho

ra se ha tenido acerca de la soberanía popular, dijo el Sr. Sancho en 
la sesión del 27 del indicado mes: “Es el supremo poder de donde 
“los otros EMANAN; es un poder absoluto, omnipotente, sin lími*



“tes de ningún género; todos están por bajo de él. Pero veamos có* 
“mo lo están, porque tanto aquí como fuera se ha dado á entender 
“que las cortes actuales tenían el mismo poder que la nación, y han 
“dicho: La nación es soberana, nosotros la representamos; luego somos 
“soberanos y podemos hacer cuanto se quiera.^Q  Este es un ab
surdo y voy á probarlo.1”

“Hay otro poder encima de las cortes, que es el electoral, el cual 
“nos juzga y nos castiga ó nos premia, dejándonos en nuestras casas 
“ó volviéndonos á elegir. Pero aun hay otra circunstancia especial 
“por la que se ve la supremacía del poder electoral. ¿ Quién es el que 
“dirime las controversias que se suscitan entre los altos poderes del Es*
“tado? E l poder electoral y nadie mas..........Las cortes, aunque
“sean constituyentes, no pueden hacer ciertas cosas

Hablando despues de la necesidad de reprimir á los malos gobier
nos por la revolución, anadió: “Yo bien quisiera otaro remedio; pero 
como no lo hay estoy por ella.”

Ensáyese la apelación al pueblo, y entonces la revolución será jus
ta y necesaria únicamente cuando deje de obsequiarse el voto pú
blico legítimamente manifestado, ó cuando arbitrariamente se impi* 
da el emitirlo.

§ IX.

La discusión habida en las cortes españolas con Ocasión de la ba
se en que se admitió la soberanía nacional, fué tan espléndida, tan 
animada; puso en ebullición principios tan opuestos, defendidos por 
esfuerzos tan nobles, supremos y decisivos, que debe considerarse co
mo un monumento imperecedero de sabiduría, de patriotismo, de ar
ranques democráticos, de protestas enérgicas contra la victoria de los 
principios liberales y de obstinada resistencia de los principios opues
tos, que al fin vendrán, como es debido é inescusable, á tener cabi
da en la constitución dándole al gobierno la forma, mista, de mane
ra que todos cumplan con 6U deber, logrando unos avanzar y otros de· 
tener, impulsarlos demócratas, conservar en lo posible los contrarios. 
En el calor de la improvisación y del sentimiento, en la esposicion de 
los pensamientos hecha con precipitación para lograr ocasione* fuga- 
oes y oportunidades momentáneas, deben los oradores haber llegado á 
regiones que acaso no esperaban tocar, deben haber proferido espe-
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cíes que lió quisieran haber dicho; pero en el fondo ha quedado la 
espresion neta de dos escuelas opuestas; él combate de dos princi
pios que aplazan para el porvenir su constante lucha.

§ x .
Una cosa nos ha sorprendido siempre que observamos los esfuer

zos de los demócratas en todos países y tiempos, desde Roma repu
blicana hasta la España de hoy. Los que trabajan en bien del pue
b lo ,  los que luchan por a lc a n z a r  ó defender sus justas prerogativas, 
no saben hasta donde quieren ir, ni se aseguran de antemano un pun
to donde deberán detenerse. Siempre se ve á los hombres mas emi
nentes, á los de intenciones mas rectas dando pasos vacilantes, que 
demuestran sin g T an d e  esfuerzo las dudas mas p r o f u n d a s ,  si no acer
ca de sus principios, sobre su aplicación y consecuencias.

Tomaremos, por ser un ejemplo reciente, algunas especies verti
das en la cámara constituyente de España, que demuestran esta ver
dad. Ríos Rosas afirmando que “toda potestad publica emana de la 
nación” y “repugnando la soberanía na cio n a lEscosura, tan sincera
mente monárquico como sinceramente liberal, confesando en un discur
so elocuentísimo, en un arranque de verdadero patriotismo, que no 
le era posible conciliar sus principios liberales con los del. partido, 
moderado á que había antes pertenecido: Tassara desconfiando de 
dar un giro nuevo á las ideas cuando nadie fué mas singular, eleva
do y contradictorio, admitiendo dos grandes partidos, dos escuelas, la 
católica y la democrática opuestas al liberalismo; todos estos respeta
bles patricios en quienes rebosa la instrucción, la facilidad del len
guaje y todo el prestigio oratorio, vienen á demostrar concluyente
mente que puede verse con suma claridad una verdad é ignorarse 
otra que le es relativa, y que tal vez es su consecuencia ó su ante
cedente; y en una palabra, que el conjunto de principios, de ideas 
cardinales que deben componer el credo democrático, liberal ó pro
gresista, que es todo uno, no está formulado; y que *al paso que es 
muy fácil esplicar el modo de obrar compacto y nada vacilante de 
los enemigos del pueblo, porque toda la idea teórica está reducida á 
resistir, detener, impedir, cubierto todo esto con el modesto nombre 
de conservar, el poder innegable de la democracia se pierde, aunque 
revive siempre, por no tener objetos determinados y definidos clara-



mente á los cuales ponga la mka y dirija sus invencibles esfuerzo*.
Para vindicar á la democracia de todos los pasos precipitados que 

se le atribuyen« y de la calificación de prematuros que se da á bus 
designios, copiaremos las hermosas palabras del Sr. Ordax, proferi
das en la sesión del 3 de Febrero de 1855. Dijo así: -“¿Quiere aca
so la democracia en un dia, en una hora, con un golpe de hacha, 
destruir la sociedad que existe, y levantar sobre escombros y cenizas 
una sociedad nueva? No: la democracia abre una marcha, establece 
un sistema; pero toma por punto de partida lo que existe, tal como 
está, con su Propiedad¿ con su Familia  ̂ con sus Riquezas* con su 
Trabajo”



C APITULO V III,

Del poder electoral.

Votacion directa.— No puede tener lugar en una nación grande.— Todos los par·» 
tidos Be atribuyen el voto nacional.— Elecciones de nn solo grado.— Defenso
res del sistema llamado de derecho divino.— Demócratas.— Consideraciones 
especiales que deben tenerse en nuestro país — Elecciones de tercer grade.—  
Sus inconvenientes.— Dan pábulo á las facciones.— Reglas para las votacio
nes.—Nombramientos de diputados y senadores.— Preeminencias que deben 
gozar los electores.—Número que debe resultar de electores y de diputados.—  
Minorías y mayorías de los cuerpos electorales.—Necesidad de que se nom
bren los diputados en la cabecera de distrito.— Causas por las que se han re
cibido mal las minorías de la ley Otero.— Errores de la acta de reformas decre
tada en 1847*

§. I

r Si al redactar nuestros capítulos hubiéramos tenido por objeto 
reproducir y compilar lo que otros han escrito sobre derecho públi
co, nos hubiera parecido mas metódico eBplicar las prácticas de las 
elecciones, despues de indagar que clase de funcionarios debían ser 
electos; mas tratando de dar un paso adelante en la ciencia, y esta
blecer, lo que aun no se ha practicado, el orden de materias se en
cadena conforme á otros pensamientos fundamentales, con los que 
juzgamos mas conveniente mostrar su relación y dependencia.

Ya hemos advertido en el capítulo III que el pueblo no puede 
por sí mismo desempeñar todas las funciones en que consiste el uso 
del poder, y es claro que para valerse de otros que en su represen
tación las ejerzan, necesita primero escqjerlos. También hemos 
anticipado en el capítulo IY que este derecho, el principal y mas 
importante, no puede concederse á los que no dan por su posicion



social garantías de que bu voto sea la espresion ilustrada de bu pa  
triotismo (1).

Despues de señalar qué personas deben ser privadas del derech 
de votar, debemos indagar cuál sea la manera mas á propósito d< 
verificar la elección.

§. II.
Cuando la nación está reducida á una Bola ciudad, aunque sea d< 

mucha poblacion, no embaraza la votacion directa, ni ti^ie peli 
gros, supuesto que todo el pueblo conoce á los principales ciudada- 
nos, y á poco tiempo la costumbre de ejercer tales actos amaestra í 
la generalidad. Pero en una nación de estenso territorio, de pue
blos diseminados que han adelantado muy poco en la civilización 
fuera de algunos hombres algo notables en cada uno de ellos, I oí 

demas ni comprenderán lo que es elección, ni menos alcanzará! 
cuándo es mas acertada. Si ésta fuera universal y directa, el re
sultado seria obra de los mismos notables ó particulares, á quienes 
forzosamente se consultaría. Así es que la ley, con pleno conoci
miento de los hechos, hará bien en considerar como verdadero voto 
público, ilustrado en lo posible y convenientemente dirijido, al que 
emitan los mismos notables ó particulares de cada pueblo, elegidos 
ántes libremente por la generalidad de los ciudadanos.

Hay un hecho constante man te repetido que debiera haber llama
do mucho la atención y que sirve de demostración á nuestro siste
ma, al ménos en la parte de lo conveniente. En toda nación la in
mensa mayoría es inerte y se deja conducir; juzga en silencio á las 
varias minorías activas que disputan en su presencia y procuran per
suadirla y convencerla. Entre noBotros estas minorías han apela
do con frecuencia á la fuerza, se han hecho obedecer, y todas han 
asegurado que gobernaban per la voluntad nacional. Verdad es 
que esta voluntad no puede ser espresa y terminante en todas oca
siones, y que debe bastar para el establecimiento de un régimen le
gal la voluntad presunta; ¿mas de qué manera se puede y debe dis
tinguir la voluntad que silenciosamente aprueba, de la que silen-

[1] Antípatro estableció en Aténae que los que no tuviesen dos mil dracmas 
quedasen eschiidos de votar.



ciosamente reprueba? Y supuesto que el gobierno del pueblo no 
puede consistir en otro principio que en el ejercicio de su misma 
voluntad, ¿por qué no se ha de hacer constar en todas las ocasiones 
en que se debate un Ínteres de consideración, especialmente si las 
autoridades no se ponen de acuerdo?

Debe por tanto ser ley fundamental en las repúblicas la que de
termine el modo de hacer constar la voluntad nacional, y supuesto 
que para espresarla basta como hemos advertido el voto de los no
tables de cada pueblo, electos previamente por la generalidad de 
los ciudadanos, resta solo que se reduzca á la práctica.

Aunque no presta oscuridad ni dificultades el verificarlo, de
bemos advertirla riesgo de parecer redundantes, que no se propone 
el que constantemente esté el pueblo aprobando ó reprobando en 
forma las operaciones de los que gobiernan, sino únicamente en las 
ocasiones en que éstos, por no estar de acuerdo, ó por no tener fa
cultades suficientes, espresas en la constitución, tengan necesidad 
de apelar al que les dio su nombramiento, que es el pueblo, para 
que las aclare 6 las amplifique, y no con largos discursos ni esten
sos fundamentos como los asesores, sino sencillamente diciendo sí 
ó no á lo que se le pregunta.

Cuanto mas se asegure la responsabilidad moral de los que eli
gen, impidiendo que se confunda el voto de cada uno, á fin de que 
pueda saberse quiénes son los que contribuyen al resultado, tanto 
mas gana la moralidad pública y se hace mas efectiva la garantía 
personal que en cada voto necesita la sociedad. Acaso lo que mas 
ha contribuido á nuestra depravación política, es la segura impuni
dad de que han gozado los que eligen, sabiendo que ninguno podría 
echarles en cara su mala conducta al tiempo de la elección, que 
quedaba para siempre cubierta con un velo impenetrable. Exijir 
de la multitud discernimiento para un acto tan difícil en sí mismo 
como la elección, seria un delirio; ma3 esperar patriotismo, y sobre 
todo honradez, de la parte inteligente y acomodada de cada pobla
ción, cuando á ello se le precisa haciendo que permanentemente 
conste su voto en los registros de elección, que éstos se impriman 
y que haya para juzgarlos la mayor libertad, es cosa que prudente
mente puede esperarse.



§. I I I .

La elección vendrá á ser así de un solo grado, y no dejará de dar 
representantes á la democracia, supuesto que queda en manos de  
lo mas granado del pueblo, lo cual por otra parte traerá la ventaja 
de aplicar nuestro principio reconocido de crear aristocracia con los 
elementos democráticos.

Tales electores reasumirían en nuestra teoría la verdadera sobe
ranía nacional, y desempeñarían sus funciones de dos maneras: 
reuniéndose en la cabecera de su distrito para elegir, bajo su firma,
un diputado al congreso de la nación, ó en la cabecera del partido

0

para decir st ó no, siempre por escrito y en dia determinado, en las 
cuestiones que fijadas de antemano por los altos poderes del Esta
do, se presentasen á su resolución, conforme hemos indicado en el 
párrafo precedente.

§. i v .

A pesar de cuanto hemos dicho preparando los fundamentos de 
nuestra teoría, necesitamos demostrarla ápriori, como dicen los es
colásticos. porque lo nuevo infunde siempre inquietudes, que solo 
puede disipar la razón si se escucha de buena fe.

Es indispensable admitir un principio cardinal del que se de
rive el poder civil de las naciones. O la soberanía se cree de derecho 
divino, ó que reside esencialmente en el pueblo, esto es, en la ma
yoría de los ciudadanos.

Los que sostienen lo primero, deben encontrar graves é invenci· 
bles dificultades para restablecer en el presente siglo sus teocra
cias, porque la calamidad de los tiempos exije nuevas combinacio
nes, transacciones &c., á cauda de que los tipos primitivos ya no 
son adaptables á las actualts circunstancias, y necesitan por lo mis
mo nuevas inspiraciones ó revelaciones.

Los que sostienen que es imprescriptible el derecho de los pue
blos para gobernarse; los que repugnan toda dominación sobre el 
hombre que no provenga do la ley divina ó humana, y afirman que 
ésta no puede crearla sino la mayoría de los mismos para quienes 
ha sido hecha, ya porque tácitamente la aprueban, ya porque con 
toda espontaneidad la admiten; los partidarios, en fin, de la demo



cracia, á cuyas banderas nos adherimos gustosos, deben reflexionar 
respecto de nuestra patria, que el espíritu de estrema igualdad ha 
quitado todo lo respetable y amenaza destruir todo lo grande, y 
hasta las propias glorias del'pueblo, que siempre deben venerarse: 
deben tener presente que estamos perdiendo Ja independencia con
quistada heroicamente por los que valían mas que nosotros, y pensar 
que el atraso de nuestro pueblo es grande, que su miseria no le per
mite cultivar debidamente su inteligencia, necesitando por lo mismo 
que se le lleve por la mano á ejercer los actos de la vida política.

§. v .
Hay otro estremo que evitar, en el que han incidido hasta aquí 

nuestras leyes electorales, y por esto han llegado á ser las eleccio
nes una farsa escandalosa é inmoral. En los pueblos se han veri
ficado las elecciones primarias sin esclusion de persona alguna, sin 
condiciones racionales que atestiguasen la verdad del acto; ha vo- ’ 
tado el que ha querido, ó se han hecho suplantaciones de votos, sin 
que de esta operacion quedase otra constancia que una acta forjada 
al gusto de la mesa (1). Los electores que se nombran en este pri
mer grado de elección se han llamado primarios, y reunidos en la 
cabecera de partido e;ijen otros secundarios, y sin que conste la 
verdad de tal acto de un modo comprobado, nombran definitiva
mente los electores secundarios diputados en la capital del Depar
tamento ó Estado en una asamblea general. Harémos la descrip
ción de tales asambleas.

§. vi.
Las facciones, que tan pequeña influencia tienen en la generali

dad de los pueblos, son poderosas en las capitales, y ellas son las 
que fijan los términos de la cuestión, formando las listas de los ele- 

.gibles aun ántes de que lleguen los electores, á los cuales, confor
me van llegando, se Jas presentan con la mayor urbanidad. £1 
elector por lo general ignora absolutamente qué clase de personas 
se le proponen; mas aunque de ellas tuviese pleno conocimiento, 
cosa por cierto muy difícil tratándose de un crecido número, que

(!)  El presidente y uno 6 dos escrutadores.



acaso por primera vez oye nombrar, le falta enteramente la liber
tad para indicar en qué personas debiera recaer la elección, porque 
si se aparta de las propuestas, su voto es perdido.

No es esto decir qué falten electores foráneos diestros en esta  
arena, que desde el momento de su llegada calculan las fuerzas 
verdaderas de cada partido, y transijiendo hábilmente con el m as 
fuerte, aseguran el logro de sus intenciones. Tales hombres se 
dan á conocer fácilmente desde que hacen sus primeras armas, co
bran fama, son lisonjeados por los aspirantes,- que les dan ayuda 
poniendo á su disposición una falanje de electores, que por buena 
intención, por agradecimiento é por motivos de otro género, se en
tregan á la discreción del que ha sabido manejarlos.

El gobierno por su parte, rarísima vez deja de enviar esquelas 
insinuantes, lo que dá á los que las reciben un aspecto de gravedad 
y reserva de hombres de bien que no aspiran á dirijir, y esperan 
ver cómo se forman definitivamente las listas para decidirse por la 
mejor, pareciéndoles siempre tal la que recomienda ó forma el ga
binete. ·

Con tales antecedentes, llega el dia de la lucha definitiva, dia de 
continua fatiga y ansiedad para los electores y candidatos, en el 
que los hombres honrados que no conocen estas lides, maldicen las 
elecciones, y la república, y la soberanía, por tener que avergonzar
se de haber perdido y no haber hecho nada, absolutamente nada  ̂
que satisfaga las justas aspiraciones de un patriota.

¿Será necesario esforzarse demasiado para demostrar que este 
sistema de elección es el mas adecuado para desprestigiar y des
virtuar las instituciones liberales?

§. VIL
En las repúblicas las votaciones no debieran ser en secreto, si so 

esceptúan las de los senadores, que por las funciones que desempe
ñan necesitan mayor independencia.

Los votos debieran recojerse en libros destinados á este efecto, 
para evitar la suplantación.

Debe ser regla fundamental que lo que. el pueblo puede hacer por 
si mismo no lo delegue, por haber demostrado siempre la esperien- 
cia que lo que puede hacer lo hace bien. Del mismo modo, lo que



encarga á algunos individuos no debe ser nuevamente delegable, 
y por esto si se juzga conveniente establecer las elecciones indirec- 
tas no deben pasar del primer grado. Así en lugar de que los elec
tores primarios tengan que elegir otros secundarios, aquellos verifi
carán la elección del diputado que corresponda á su distrito (1). 
E l diputado que quiera conservar su influencia despues del periods 
de sus funciones, que podría ser de dos años, se verá precisado" á 
defender los intereses de los que lo han nombrado, y á entenderse 
con ellos en las cuestiones importantes; lo que dará verdad y exac
titud á la palabra que hasta ahora ha sido vana, representante det 
pueblo.

Se dirá por e6to que en lugar de representación nacional se d& 
una representación de fracciones, y se dirá una verdad en que con
venimos aunque se presente como una objecion. La representación 
de las partes es la representación del todo; y la simple distinción 
metafísica no es un mal.

En tiempo del sistema federativo (2), algunos diputados soste
nían que representaban determinado Estado y no á la nación. Los 
de Puebla sobre todo, se esforzaron siempre en hacer prevalecer las 
leyes que prohibían la importación de ciertos artefactos que en di
cho Departamento se producen, alegando el peijuioio que de la de
rogación de tales leyes reportarían sus comitentes; lo cual se califi
caba como un mal principio por los que pretendían que la cuestión 
se viese en su importancia general para toda la República. La 
verdad sobre este particular es, que el diputado representa lo que 
quiere representar, y que el medio único de encaminar su voto y 
sus tendencias al bien general, es unir el intere» de su reputación 
y de su influencia á los de determinada localidad.

Haremos una observación, que debe servir también al hablar de 
la division territorial. Cuando las provincias en que se divide una 
nación son muy dilatadas y los representantes se nombran en las

(1) Esto se hace en Inglaterra, aunque sin previa elección de electores pri
marios, pues la facultad dé elegir en los respectivos condados es inherente ¿  cier 
ta cuota contribución al, lo cual dá un resultado semejante, aunque desde luego 
sé advierte que allí se sigue el espíritu de la aristocracia.

(2) Especialmente en el bienio de 1SJ0 y 1851.



capitales, Tienen á hacer valer los intereses de las mismas capita
les, y que aparezca como conveniencia de un Departamento la que 
acaso únicamente es del que mas influyó en la elección, como suce
día con los diputados de Puebla en el caso que acabamos de referir.

§. VIII.
Cuando fuere necesario nombrar senadores, supuesto que no han 

de ser tantos como los distritos, sino dos por cada Departamento, 
los mismos electores en la cabecera de sus partidos harán el nom
bramiento, para que computándose despues por el senado los votos 
individuales, se declare fácilmente quién obtuvo la mayoría en su 
respectivo Departamento. Téngase presente que en el estado nor
mal de la nación solo habría elección de senadores cuando ocurrie
se alguna vacante.

§. IX.
Para que la facultad de elegir no sea, como hasta aquí, una peno

sa carga sin retribución alguna, ni aun honorífica, para los electo
res, deben concedérseles preeminencias de verdadera utilidad, co
mo esencion de las contribuciones meramente personales, inmuni
dad para que ni ellos ni sus hijos puedan ser reducidos á prisión en 
la cárcel pública, licencia para portar armas sin otro documente 
que su credencial de electores, derecho á ser preferidos por el tan
to en los arrendamientos de los bienes de propios de los pueblos, y 
en general, el ser de mejor condieion en igualdad de circunstancias 
en cualquiera pretensión ó negocio en que no se versare la justicia 
estricta, subsistiendo todo esto por el tiempo de sus funciones, que 

' podría ser de dos años.
Del cuerpo mismo de los electores, que solo se reuniría el dia se- 

. ñalado por ley en la cabecera del partido ó en la de distrito, seguu 
su caso, deberían nombrarse los subprefectos y los funcionarios del 
orden municipal.

$. x.
ün elector por cada mil almas daría por resultado que fuesen en 

su totalidad ocho mil, en el supuesto de que tenga ocho millones 
de habitantes la República.



Convendría acaso reducir los distritos de modo que cada uno tu
viese próximamente de setenta á cien mil habitantes, lo que daría 
•de noventa á cíen diputados, señalando uno á cada distrito (1). 
Las dificultades que se pulsarían para este arreglo están salvadas 
desde luego con solo señalar el número indicado como regla gene
ral, á efecto de que los que no tuviesen cincuenta mil almas se in
corporaran al mas inmediato, admitiendo que por cada íraocion que 
pasase de este último número se nombrara un diputado, esceptuan- 
do los distritos de Departamentos muy estensos y de poca pobla
ro n , que no podrían sin graves inconvenientes reducirse, y á los 
ovales por lo mismo <era necesario concederles un diputado aunque 
fuese menor que cincuenta mil el número de sus habitantes. To
do *esto daría á lo mas una cámara tan numerosa como la que fué 
disuelta en Enero de 1853, que tenia por mayoría necesaria para 
abrir sus sesiones la presencia de 74 diputados, lo que indica que 
los electos fueron 147.

§. XI.
Antes de concluir este capítulo nos ocupar&nos de una particula

ridad admitida en las pasadas leyes electorales. Hablo de las mi
norías Asegurar á los electores una parte proporcional de la 
elección, según su número, es un principio de justicia, Las mayo
rías propenden siempre al abuso y á la tiranía. La equidad natu
ral repugna que el todo de una elección pertenezca á la mitad y 
uno mas de los concurrentes, y que el restof al cual solo faltan dos 
individuos para tener tantos como la parte preponderante, quede 
absolutamente nulificado. La razón y el derecho no pueden consis
tir únicamente en el número. Cuando á éste se le concede ciega
mente el triunfo, hay algo que recuerda el estado de los hombres 
anterior á la civilización por el aniquilamiento del vencido, de lo 
que resulta que esta clase de elecciones sean siempre un verdade
ro desorden, un combate á muerte, como sucede siempre en todas 
aquellas cuestiones en que la sociedad no ha fijado sus reglas, ni 
la razón sus límites, y en que se obra solo por el impulso de las pa
siones.

(1) L a base de la constitución de 1824 era de ochenta mil habitantes, art* 
11. La de la acta de reformas cincuenta mil, art. 7.



Reconocemos desde luego que hay casos en que no puede ser ñe 
otro modo, y estos son todos aquellos en que el objeto de la elec
ción no puede dividirse, 6 en el que por dividirse se frustrarían lo« 
fines que se propone el legislador, pues entonces en últirno re
sultado debe vencer el número; mas de esto mismo inferimos que 
no deben multiplicarse tales conflictos, sino al contrario, deben dis
minuirse en lo posible.

Cuando se trata de elegirVm Presidente, ó en general, wn gefe, 
la pñmera necesidad que hay que llenar, es la de la previa y libre 
discusión. Este primer paso racional demuestra que se evita 
miéntras es posible la ciega decisión del número. Cuando la ma
yoría se forma por el dwcurso y persuasión adquiere un indispte 
table derecho para ser preferida, tiene á su favor la presunción de 
ser la mas racional y por consiguiente la mas justa, y supuesto el 
estado de sociedad, entre dos que tienen pretensiones contradicto
rias debe ceder aquel contra quien pesan la razón y la justicia.

Cuando se trata de nombrar representantes ó apoderados, despues 
que la ley ha señalado el número de habitantes necesario» para el 
nombramiento de cada uno, vuelve á presentarse en cada lugar la 
disputa entre la mayoría y la minoría, porque su pretensión es con· 
tradictoria;  mas declarada la mayoría, si ésta nombra electores* 
ellos deben verificar la elección del apoderado de su localidad, y es 
inicuo y fuera de toda conveniencia el hacer lidiar á estos electores 
eomo hasta aquí se ha verificado, con los de otras localidades, pasa 
privar á algunas de los representantes naturales que la ley les ase
guraba, solo porque fueron ménos diestros ó menos afortunados (1) 
sus electores en el combate á que se les precisa·

$. xn.
La admisión de las minorías en los colegios electorales de los 

que ántes eran Estados, llenaba aunque imperfectamente la nece
sidad de dar representantes especiales á las diferentes localidades, 
pues no preeisaba á los electores á disputar oon los otros el ejeroi- 
oio de sus funciones. Los que elegian por minorías, eran concur
rentes al juego de la elección en el que no apostaban por temor de

U) T a se aabe que en los empates decide la suerte.



perder un capital que no era propio. Apoderados para un negocio 
especial, se limitaban á desempeñarlo sin ambicionar que otros cons
tituidos en las mismas circunstancias y obligaciones dejaran de 
cumplirlas, porque esto, que era muy peijudicial á los que perdían, 
en nada aprovechaba á los que ganaban.

Contra la costumbre de hacer las elecciones en la capital del De
partamento, hay ademas de las consideraciones espuestas, las si
guientes. La necesidad de emprender un viaje que ocupa un tiem
po considerable, retrae á muchos ciudadanos, tal vez á los mas dig
nos, de aceptar el cargo de elector. La elección hecha en una ca
pital no interesa á los habitantes de los distritos, que ninguna parte 
tienen en ella, lo cual destruye la relación que debiera siempre exis
tir entre el representante y los que lo nombran, en utilidad de unos 
y otros, y en último resultado de la nación. Por este motivo las dis
cusiones y las resoluciones de los congresos se han visto con abso
luta indiferencia, y cuando la fuerza ó el atrevimiento han cerrado 
el qu· debiera ser santuario de las leyes, casi se ha aplaudido el 
suceso, porque los pueblos son llevados mas bien de los afectos que 
de las razones y de las teorías, y ninguna afección han sabido ins
pirarles sus representantes, hablando en general, entre otros moti
vos, por el muy poderoso que hemos procurado indicar, provenido 
del modo con que se verifican las elecciones.

Sin parar la atención en estas circunstancias y en otras igual
mente graves que vamos á indicar, el ensayo de las minorías gene
ralmente se ha recibido mal; y aun el que esto escribe, preocupado 
con los inmediatos resultados que observó despues que se ensaya
ron, creyó que debian proscribirse.

Las tres cámaras de diputados electas conforme á la ley de mi
norías no pudieron llegar á dar las leyes constitucionales prometi
das por la acta de reformas de 1847, tanto mas indispensables, 
cuanto que mutilada la constitución de 1824 por dicha acta, quedó 
del todo imperfecta é insuficiente, y así fué que en cinco años no 
llegaron á darse las leyes de libertad de imprenta, la de guardia 
nacional, la de garantías individuales, y no pudieron crearse la ha
cienda ni el ejército.

La esplicacion de esta parálisis se encontrará en la falta de ape
lación al pueblo y en la peregrina formacion del senado. El artí-



calo 6? de la acta de reformas lo estableció en los siguientes térmi
nos. “Ademas de los senadores que cada Estado elija (1), habrá 
“un número igual al de los Estados electo á propuesta del senado, 
“de la suprema corte de justicia y de la cámara de diputados, va
stando por diputaciones (2). Las personas que reunieren estos tres 
sufragios, quedarán electas, y la cámara de diputados, votando por 
“personas, nombrará los que falten de entre los otros postulados.99

En vano se preguntará qué era lo que se buscaba en el conjunto 
de estas combinaciones. Elementos tan heterogéneos debían pron
to chocarse; las tendencias de ambos cuerpos colegisladores debían 
ser, como lo fueron, diametralmente opuestas. Entonces mas que 
nunca era indispensable establecer un modo pronto y espedito para 
terminar estos conflictos, y se hizo lo contrario. La antigua cons
titución señalaba un modo, aunque imperfecto (3), con que nna cá
mara podía insistir en sus proyectos de ley, por el cual pasaban és
tos á la sanción del ejecutivo, aunque no fueran aprobados por la 
mayoría de la otra. Si la cámara iniciadora insistía con dos ter
cios de votos, la revisora solo podia desecharlos con igual número. 
Verdad es que en algunos casos se palpa la imperfección de este 
método; pero lo que se determinó para correjirlo dió el resultado 
de que indefinidamente estuviese una cámara insistiendo y la otra 
reprobando, por ser necesaria en todos casos la mayoría (4); princi
pio magnífico en teoría, que para no ser tan peijudieial en la prác
tica, como lo fué, exijia la existencia de una sola cámara 6 la apela
ción á otro poder, como nosotros hemos ya indicado, en los casos en 
que los cuerpos colegisladores no se aviniesen.

XIII.
Debemos finalmente reconocer que la admisión de las minorías, 

ó lo que juzgamos mejor, la elección por distritos, modera las exa-

(1) Para esta elección se estableció el voto universal y directo.
(2) Cuando se votaba poi diputaciones, el representante del Estado de Chia

pas, por ejemplo, tenia tanta influencia en la elección como los veinte diputados 
del de México: tenían igual peso en la balanza política cien mil habitantes, que 
un millón y doscientos mil.

(3) Artículos 58 y 59.
(4) Artículo 14 de la acta de reformas.



j  eraciones de los partidos dominantes, que cuando triunfan umver
salmente en las elecciones no ponen coto alguno á sus desmanes, 
caso que muy difícilmente podría presentarse en el modo de elec
ción que recomendamos, porque hallándose tan profundamente divi
dida nuestra nación en bandos políticos, no puede ser tan escasa la 
influencia de los que estuvieren en minoría que no logren predomi
nar en algunos distritos. Y aunque bien reconozco que para algu
nos partidarios entusiastas esta misma razón será laque los decida 
á repugnar mi indicación, otros encontrarán preferible el dar á ca
da partido la influencia que justamente le corresponda, para que en 
el sendero legal hagan lo que pudieren para sobreponerse á los de
más, sin precisar á los vencidos á usar otra clase de armas, que por 
reprobadas que sean no dejarán de emplear, cuando no tuvieren 
otras de que echar mano.

Al mismo error es necesario concederle la palabra para que se 
defienda, y no pueda quejarse de que se le oprime injustamente; á 
todo partido debe permitírsele el combate pacífico de la razón para 
que no tenga derecho de apelar á la fuerza.



CAPITULO IX

De la división territorial, organización del poder ejecutivo j  de los
ajenies secundarios de la admiaistraeion*

Diferentes sistemas seguidos sobre esta materia.— Contrastes que ofrecen los E s -  
tados'ljnidos del Norte.— Necesidad de analizar muy profundamente la cons
titución de nuestros vecinos para no imitarla.— Razón por la que fufc estable
cido el federalismo en Méxieo.—Brillante opinion del Shr. Montesquicu, que 
puede considerarse como una predicción para los norte-amerioan·«.—Obser
vaciones de Aquiles Murat acerca de nuestra constitución de 1824.— £1 federa
lismo está entre nosotros moralmente vencido.— Necesidad de otro sistema 
que reáliee las promesas de la federación sin sus inconvenientes.— Esposicion 
de este sistema.— Facultades del primer gefe de la nación.— Responsabilidad 
de los ministros.— F.n qué casos deben ser separados.— Facultades de los pre
fectos.— Creación de consejos de administración departamental — Sus faculta
des.—E l principio de autoridad ampliamente reconocido, y á la vez prudente, 
mente limitado en los ajentes secundarios para impedir la tiranía.— Organiza
ción de las municipalidades, partidos y distritos.— Sus fondos especiales dedi
cados al adelanto local y á las mejoras materiales.— Administración de justicia 
en el municipioy en el partido, en el distrito y en la cabecera del Departamento.

i  I .
L as repúblicas griegas no tenían gran territorio que dividir. 

Roma en los últimos tiempos de la república lo tuvo inmenso, lo di
vidió en provincias, envió á ellas procónsules, que dejaban la liber
tad á las puertas de la ciudad y llevaban el mas duro despotismo á 
las regiones mas remotas, sublevando de este modo al universo en 
contra de la Italia, única provincia verdaderamente romana. Todo 
el artiñcio para la libertad de los ciudadanos estaba dentro do los 
muros de la memorable ciudad, afuera nada hubo que imitar sino 
el valor y disciplina de las legiones, que eran el resorte del go
bierno.



Franela republicana hizo la división de su territorio en Departa
mentos, que ha conservado la Francia manárquioa, variando las for
mas de gobierno en todos sos extremos, siempre grande y gloriosa, 
por ser tan homogénea en sus elementos y democrática en sus ten· 
dencias.

La Inglaterra, inmutable con sus condados, con sus libertades y sus 
privilegios desde s u gran carta de 1215, parece destinada á demos
trar prácticamente que el orden, la justicia y la libertad pueden adu
narse sin inconveniente·

España con sus provincias y sus fueros, federalista de hecho y mo
nárquica por tradición, altamente democrática en sus consejos muni
cipales, y sujeta á la organización militar de sus capitanías genera
les, prometía hace mucho tiempo una revolución que viniese á fun
dir aquel todo que en ciertos momentos ha parecido tan compacto 
y que en realidad consta de principios heterogéneos«

Rusia con su inmenso poder, organizada como un pueblo que 
acaba de ser conquistado, desafiando á la razón, á la justicia y á la 
civilización, vendrá á demostrar tarde ó temprano, que cuando im 
principio político se establece como dominador esclusivo é intoleran
te, si no perece por propia debilidad é impotencia, muere por efec
to de su mismo crecimiento, por los vicios que hace necesarios y 
por las pasiones que son su resorte.

j. IL
Los Estados-TJnidos han venido á trastornar todas las ideas anti

guamente recibidas. Esta Roma moderna ha seguido un eamino 
contrario al que siguió la antigua en cuanto al mando de sus provin
cias. En ellas no hay bajás, no hay procónsules. Existen distin
tos centros soberanos al parecer, dependientes los unos de los otros 
por medio de lo que llaman federación, realmente libres en su régi
men interior; y sin embargo, la unidad nacional no se pierde; el po
der efectivo de la confederación se siente, aunque no se conoce en 
toda su estension: en vano se buscarían allí los grandes aparatos de 
la fuerza armada; las esterioridadcs que engañan en todas partes 
porque dan á entender lo que no existe: allí disimulan lo mucho que 
puede dar de sí aquel pueblo que conquista sin ser guerrero, que es 
ragal aunque abunda en recursos, que es industrial y comerciante,



que en la marina tiende á ser el primero, y que para colma de co n 
tradicciones, siendo como es el mas libre y despreocupado de la tie r 
ra, humilla las castas, destruye por sistema á los indígena», y tim e-  
dos millones de esclavos.

§. III.
La innegable prosperidad de esta nación no puede consistir única

mente en el modo de administrar su territorio, aunque debe coope
rar á ella muy poderosamente. Es un ejemplo destinado á influir 
en el ánimo de los mexicanos, y por lo mismo exije el exámen mas 
despreocupado que sea posible, para no seguir desatinadamente un 
camino poco conveniente á nuestra patria.

Vieja es ya la reconocida diferencia que se establece entre la fe
deración norte-americana y la que hemos tenido. Allá existían ya 
los Estados, aquí se intento su ereacion; allí había diversidad y aun 
contrariedad de intereses, aquí había mas homogeneidad en toefos 
sentidos, la que por lo mismo debía á toda costa conservarse.

Las naciones así como los individuos, instintivamente proeuran la  
concentración de sus fuerzas, de sus recursos y de su actividad. Las 
federaciones de familias ó pueblos en toda la latitud de esta pala
bra, son provenidas del conocimiento de la debilidad individual, y 
tienen por objeto el aumentar la fuerza mediante la unidad: la des
membración y el aislamiento son el principio de la decadencia. 
El progreso indefinido á que está llamado el hombre como parte 
elemental de la sociedad, y la perfección de ésta, serían irrealizables 
sin la unión y dependencia íntimas que deben establecerse entre Ios- 
asociados, aun ántes de que las leyes escritas vengan á definir coa 
exaetitud las obligaciones y los derechos. En consecuencia, procla
mar una federación para desunir, es como si se pretendiese una so
ciedad para separar. Si los Estados del Norte pactaron la federa- 
cion para ser unidos, las provincias de México, que ya lo estaban, no 
necesitaban retrogradar, rompiendo los lazos que las estrechaban al 
constituir su régimen política.

§. IV.
Hubo no obstante una razón poderosa y atendible para el esta

blecimiento de la federación en 1824* Acababa de ensayarse el



despotismo por la primera vez, y para que no volviese á levantarse 
un trono, la libertad busco en la* subdivisión de 1& soberanía una ga
rantía de que no seria arrebatada eon un solo golpe de mano. Al 
eetablecerse la carta acaso se tuvieron presentes las brillantes y se
ductoras palabras de Montesquieu, inaplicables á la nueva nación» 

“Esta especie de república,’* dice hablando de la Federativa (1), 
“capaz de resistir á la fuerza esterior, puede mantenerse en toda su 
“estensión, Bin que se corrompa el interior; pues la forma de esta 
“ sociedad evita todos los inconvenientes.

“El que quisiera usurpar, no podría estar acreditado de un mis* 
“mo modo en todos los Estados confederados. Si en uno adquiría 
“mucho poder, causaría inquietud á los demas: si subyugaba una par- 
“te, la que quedase libre le resistiría eon fuerzas independientes de 
“las que hubiese usurpado, y podría aterrarle ántes que acabase de 
“establecerse.

“Si acaece alguna sedición en alguno de los miembros confedera
d os, los demas pueden apaciguaría. Si se introducen algunos abu- 
“sos en alguna parte, los corrijen las partes sanas. Esto estado 
“puede perecer por un lado sin perecer por el otro; puede la confe
deración disolverse, y quedar soberanos los confederados.

“Compuesto de pequeñas repúblicas, posee la bondad del gobicr- 
“no interior de cada una, y halla las ventajas de las grandes monar- 
“quías en la fuerza de la asociación.”

Al observar el inmenso desarrollo y continuada prosperidad de 
nuestros vecinos del Norte parece que el Sr. Montesquieu la predi
je (2); y sin embargo, la adopcion de unos principios semejante» 
han causado la ruina de México. Veamos de qué manera está es- 
plicada esta paradoja, aun ántes de que pudieran esperímentar&e e» 
toda su estensión los males que hemos resentido, en una obra publi
cada desde 1833 por Aquiles Murat, titulada: Esposacion de los prin
cipios del Gobierno Republicano (3)k

[1] Cap. 1 . °  lib. IX.
[2] Escribió el Espíritu de las leyes por el año do 1748, despues de rcínte <fe‘ 

trabajo y el estadio de toda sil vida.
[3] E s  de advertir que este autor es eminentemente federalista, y admirado» 

de la constitución de los Estados-Unidos.



**El imperio de Iturbide se dividió por sí mismo en Estados inde
pendientes mediante un pacto federal. ensayo no ha pro· 

ducido mas que la anarquía, p o r  el modo coa que filé hecho, 
“por los defectos de la constitución que se adoptó, y sobre todo por 
“la ignorancia de los que debiau ejecutarla. Muy laTgo seria deta
l l a r  las diferentes causas de tai desorden; mas hay una que mere
zco la mayor atención, y que consiste en que los Estados mexicanos 
“ J9"fueron reconocidos como s o b e r a n o s . E n  los Estados-Uni- 
“dos la soberanía de los antiguos Estados existia de hecho antes de 
“la unión. Despues de ésta (1) tal soberanía no ha sido mas que 
“una ficción, aunque por la sola palabra no deja de embrollar a ve- 
“ces con una metafísica anárquica las mas sencillas cuestiones. Ni 
“ el gobierno federal ni el de los Estados son soberanos (2).”

Al recurrir, contra nuestra costumbre, á citas de escritores, nuestro 
deseo es únicamente que la cuestión tan debatida en Méxieo acer
ca del sistema federativo, se vea en su mayor estension y en todas 
sus consecuencias, sin aglomerar por esto detalles y discusiones in
definidas que aumentarían la confusion.

§. v .

A las razones que llevamos indicadas al comenzar á tratar este 
punto, debernos añadir otras, si se quiere de circunstancias, que son. 
muy atendibles porque tienen un carácter de permanencia que les 
ha de dar una influencia constante. El principio federativo está 
entre nosotros moralmente vencido, el pueblo ha perdido la fe que 
en otro tiempo le llegó á tener, y el liberalismo se ha apresura* 
do á protestar, que si en épocas anteriores se ha proclamado, no 
ha sido en el concepto de que fuese indispensable para el ade
lanto y progreso á que indefectiblemente está llamado México. En. 
la cuestión que el pueblo ha sostenido luchando con la tiranía, su 
primer pensamiento ha debido ser desde la independencia, el bus
car garantías en contra de su restablecimiento; mas cuando los su-

IU  Especialmente desde que en formal convenaion de representantes ad hoe 
«é  reformado el pacto federal, y se aumentaron las facultades del centro.

¿2; Entra nosotros tolos pretendieron y  practicaron la soberanía.



cesos recientes (1) han venido á demostrar que era impotente el in
dicado sistema federativo para impedir, lo que con tanta razón se \ 
ha conceptuado como el mayor mal, que era el despotismo, y cuan- 
do se ha palpado que durante la federación se han establecido tira
nías locales, las mas absurdas y opresoras, el partido liberal acep
tando como una decepción dolorosa y cruenta el ensayo que practi- 
có, debe trabajar por otra organización política, que á la vez que con
serve la vida y los recursos necesarios á las localidades, especial
mente las fronterizas, permita concentrar el poder nacional para 
salvar nuestra raza, y elevar nuestro carácter á toda la altura á que 
debe llegar un pueblo libre.

§· VI.
Siguiendo nuestra teoría, ya que hemos dado el mayor ensanche 

que en la actualidad puede convenir al elemento democrático, y deB- 
pues de haber limitado el representativo á lo que debe ser para evi* 
tar el absurdo en la práctica, resta señalar el modo mas espedíto, 
firme y uniforme con que deba organizarse el ejecutivo en nuestra 
República, llevando por mira principal establecer muy ampliamen
te los principios de autoridad y de obediencia que tanto han pade
cido, por la estremada laxitud en que los han colocado las leyes an
teriores, y por la importuna rigidez del despotismo.

El principio de autoridad necesita también un eontrapeso para 
evitar las pequeñas tiranías ejercidas á mansalva en razón de la dis
tancia del centro, lo que haee mucho mas insoportable el abuso. Pa
ra tales objetos juzgamos oportuno el siguiente proyecto, que modi
ficaría la esperiencia debidamente si llegase á plantearse.

El presidente de la República debe tener facultades suficientes 
para llenar su objeto, ajentes que directamente le obedezcan, fon
dos con que cubrir las atenciones uijentes del servicio público, y 
tropas que hagan cumplir sus órdenes, cuando la sola fuerza moral 
no fuere suficiente. Hasta ahora el gefe del ejecutivo ha dependido 
mucho de las cámaras, y la separación de estos poderes, tan indis
pensable para el orden, no ha sido verdadera. Este inconveniente 
ha provenido del error que hemos combatido de suponer al legisla*

(1) Año de 1852 y principioB del siguiente.



tivo soberano; y ya se ve, que si realmente lo debiera ser, el presi
dente y los ministros debieran ser también sus mas humildes servi
dores.

Los Ministros del primer funcionario que se halla ai frente de una 
nación, cualquiera que sea el nombre con que se conozca, deben se r 
responsables, lo debe ser también aquel á cuyo nombre mandan, 
igualmente que los ajentes secundarios; pero todos deben estar se
guros de que obrando en el sentido de la constitución y con arreglo 
á sus facultades, no tienen otro superior, ni otra dependencia que la  
del pueblo cuando emitiere su voto en los casos de apelación, clara
mente detallados en la ley respectiva.

Por lo mismo, aunque las acusaciones de los ministros puedan ha
cerse ante cualquiera de las dos cámaras, y éstas según su reglamen- 
to decidan si son admisibles, deben limitarse á comunicar su acuer
do al gefe de la nación, para que resuelva la separación del ministro 
poniéndolo á disposición de la corte suprema de justicia ó apelando 
al pueblo.

Las consecuencias de este procedimiento serán: que por una par
te los representantes sean ménos ligeros en sus resoluciones, menos 
acres é injustos en sus ataques, y que el presidente, advertido por el 
acuerdo de cualquiera de las cámaras, separe sin estrépito al que no 
deba defender.

De otra manera, cuando un ministro niega algún favor á un di
putado ó senador, ó cuando el presidente resiste á dar entrada eu 
sus secretos y en su política á algún gefe de facción, que momentá
neamente tiene mayoría en alguna cámara, se ve privado desde lue
go del hombre en quien tiene confianZ*, y cuyo patriotismo conoce, 
sin poder reemplazarlo, porque la facción que derriba á un ministe
rio, si acaso es llamada al poder, vuelve á precipitarse por el mismo 
camino por el que descendió el antecesor. Si los hechos continua
dos de un mismo género no pueden servir para correjir una espe- 
riencia dolorosa, será preciso resignarse á la continua y casi diaria 
mutación de ministros que tanto nos desconceptúa en el estranjero, 
y que hace imposible el que se lleve á efecto ningún sistema de go
bierno.



§. VII.
El presidente debe ser nombrado popularmente por los electores, 

y ya hemos advertido que han de ser de un solo grado para todas 
las elecciones, haciéndose despues la computación de los votos ante 
las dos cámaras unidas, eu un solo dia, en sesión permanente y pu
blica, mediante la exhibición de los registros que á este efecto de
berán llevarse por duplicado en la cabecera de cada partido. El pe
riodo constitucional del supremo magistrado convendría que fuese al 
ménos de cinco años, porque según verémos, debe nombrar á todos 
los funcionarios del orden gubernativo y aun judicial, y seria un mo
tivo constante de inseguridad para los que sirvenal público, la pron
ta mutación del gefe del ejecutivo.

Las condiciones de elegibilidad no deben contener restricciones 
que escluyan constantemente á algunas clases de la sociedad, sino 
en tanto que fuere absolutamente indispensable, por lo que juzga
mos suficientes precauciones que para ser electo presidente de la 
República se requiera en el candidato haber nacido en ella, no ha
ber residido por espacio de cinco años continuados en país estranjo- 
ro (1) y no pertenecer á ninguna orden religiosa ó civil.

Sancionado el decreto respectivo de la elección del presidente,.y 
llegado el tiempo de su posesiony ejercicio, su primer acto seria con
servar provisionalmente ó remover desde luego á los ajentes secun
darios, que en su concepto no debiesen continuar, para que el todo 
de la administración fuese uniforme y compacto.

De esta regla general creo que únicamente deberían ser esceptua- 
dos los jueces, pues no obstante que conviene sean nombrados por el 
ejecutivo, no deben removerse sino por sentencia del mismo poder 
judicial.

§. VIII.
El presidente sancionaría la ley y la haría ejecutar remitiéndola 

á los Prefectos. Estos funcionarios deberían tener un reglamento de-O

(1) Los que adquieren fuera de su país hábitos contrarios á los de su nación, 
no pueden ser generalmente buenos gobernantes^ porque desprecian á sus compa
triotas tal vez sin conocerlos, y porque á su vez son despreciados de ellos.



tallado de facultades, procurando que en todos los ramos fuesen am
plias y espeditas. Cuando cumplieran alguna orden suprema no ten
drían otra responsabilidad que la que pudiese derivarse de la com
paración del contesto de la orden con el hecho, de manera que 
solo serian en tales casos responsables por esceso en la ejecución, 6 
por no haber cumplido lo espresamente mandado. Si obraban en 
virtud de facultades propias, responderían de sus actos en todo lo 
que importase delito ante el tribunal del Departamento, y en lo 
que se refiriese á lo gubernativo, ante un consejo de administración 
departamental que podría suspenderlos y aun removerlos, bajo bu 
responsabilidad, la cual seria exijible ante el tribunal supremo de 
justicia.

El Consejo de administración debería ser la guia y luz del presi
dente de la República, con objeto de suplir con su mayor inmedia
ción y conocimientos locales la ausencia del supremo magistrado, que 
no puede estar en todas partes. Seria ademas, el cuerpo interme
diario entre el pueblo y las altas autoridades, y el protector del mis
ino contra los abusos de las subalternas.

El consejo administrativo decidiría las cuestiones de este género 
sin responsabilidad, la cual debia recaer en el que asesorase, á no ser 
que el consejo siguiese su propio dictámen.

Este euerpo debería ser de elección popular, componiéndose de 
cinco ó siete individuos, según la poblacion del Departamento, se 
renovaría parcialmente, gozando de retribución pecuniaria sus miem
bros, y reasumiendo el mando del Departamento en los casos pres
critos por la ley.

El consejo debería proponer los arbitrios especiales para la hacien
da particular de las municipalidades y distritos, y examinaría las 
correcciones necesarias á las leyes generales en vista de las circuns
tancias locales, dirijiéndose á la cámara de diputados, al ejecutivo ó 
al senado.

La misma sobrevigilancia y facultades debería tener el consejo 
administrativo sobre los empleados de hacienda del Departamento, 
6in escepcion, que sobre los prefectos, sin poder nunca impedir el 
cumplimiento de la ley ú órdenes del presidente, y bajo el concep
to de que el perjuicio que se irrogase á la hacienda pública por una



separación violenta de un empleado del ramo, sería de la responsa
bilidad del consejo en los términos ántes espresados.

£1 consejo aprobaría los gastos municipales, examinando los pre
supuestos y juzgando en forma de tribunal definitivamente á los res
ponsables por desfalco en los fondos públicos.

Con sola su autorizacion, se emprenderían las mejoras materiales, 
haciendo ántes constar la existencia de fondos ó la inmediata posi
bilidad de conseguirlos.

El mismo debería sobrevigilar inmediatamente ó por los prefectos 
Ies establecimientos de caridad y los de instrucción primaria y se
cundaria, haciendo que se cumpliesen las leyes generales <5 las par
ticulares que por su medio se hubiesen recabado.

Toda representación dirijida á los altos poderes, debería elevarse 
por conducto de la asamblea, y ésta para informar oiría al prefecto 
respectivo.

Finalmente, el consejo determinaría el número de gendarmes que 
respectivamente debiese haber en cada distrito, en vista de sus ne
cesidades y del producto á que ascendiesen las contribuciones loca
les, de que luego hablarémos, siendo 4e su deber promover del mo
do mas eficaz el establecimiento de fuerzas bastantes á las órdenes 
de los respectivos prefectos en los distritos invadidos de los bárba
ros, hasta conseguir la paz general y la seguridad de los habitantes 
en sus personas y en sus bienes.

§ IX.
Tendrían el nombre de Municipalidad los pueblos en que hubie

se dos mil habitantes, y en ellos debería haber un alcalde encarga
do del Bttunieipio en todos los ramos de policía, un juez de paz para 
las pequeñas funciones judiciales, y un escribiente secretario para 
entrambos: ademas, una escuela pública de niños y otra para niñas, 
enseñándose en una y en otra el catecismo cristiano y el político que 
*1 gobierno designara.

Los pueblos que no tuviesen la espresada poblacion, serian regi
dos por un auxiliar dependiente del alcalde y del juez de paz mas 
inmediatos, sin que por motivo ninguno dejase de haber escuela de 
primeras letras. En los de mayor poblacion habría mayor número 
de alcaldes y jueces.



Para establecer un partido judicial serian necesarias ocho munici
palidades, á no ser que la 'escasez de poblacion y la mayor estensiou 
-territorial exijiesen menor número, procurándose siempre que la c a 
becera de dicho partido se fijase en el punto mas céntrico y que allí  
residiese el Subprefecto.

En la cabecera del partido debería haber cárcel pública formada 
según el diseño general que para todos se circulase, alumbrado noc
turno, fuente pública, mercado, casas consistoriales para el archivo 
y despacho del subprefecto, del juez de letras y de los funcionarios 
municipales, y to las aquellas mejoras que el consejo administrativo 
del Departamento juzgase oportunas.

$. x.
El mismo consejo debería proponer al presidente de la República 

los términos en que debieran establecerse los distritos, tomando por 
base que no bajasen de cien mil ni escediesen de ciento cincuenta 
mil habitantes. En la cabecera de éstos habría precisamente un hos
pital, casa de asilo de indigentes, un gabinete de lectura gratuita, y 
un cementerio»civil, para que en ningún caso sean arrojados los res
tos humanos en lugares indecentes ó donde estén espuestos á ser el 
pasto de animales.

En la cabecera de distrito habría un juez de apelación para todos 
los casos en que conoce en primera instancia el del partido, y ade
mas una casa costeada por el fondo público, para que residiesen el 
prefecto y el juez de distrito.

Los fondos del mismo se compondrían del producto de la capita
ción general y de una contribuoion sobre el fundo legal en razón de 
las varas cuadradas que ocupe cualquiera habitación, con calidad de 
que por cada vara cuadrada se oobraria doble cantidad en la cabe
cera del distrito, de lo que se pagase en las simples municipalidades, 
y una tercera parte menos en las de los partidos. La espresada con
tribución en las cabeceras de Departamento seria doble que en las 
de distrito, y en la capital de la República cuadrupla.

§. XI.
El producto de la contribuoion de capitación y la del fundo legal, 

se invertiría de esta manera:



1? En el pago de preceptores y dependiente« municipales.
2? Alimento de presos y reparos de propios.
3? Sostenimiento de hospital y hospicio de pobres.
4? Alumbrado nocturno y gastos del gabinete de lectura.
5? Arrendamiento de casas consistoriales.
6? Construcción ó mejora de la cárcel y de las casas ántes es

presadas.
7? Cementerio civiL
8? Mercado y los demas ramos que se comprenden en una bue

na policía.
En caso de que los fondos espresados no bastasen del pronto pa

ra la construcción de las*casas que deberían construirse, el consejo 
administrativo podría por sí solo aumentar por un tiempo determi
nado proporcionalmente, las cuotas de las contribuciones indicadas 
en el distrito en que hubieran de invertirse.

Los exactores de dichas contribuciones serian los auxiliares y los 
alcaldes, quienes harían sus enteros á los subprefectos respectivos 
abonándose un premio módico; los subprefectos percibirían su suel
do del mismo fondo, que no debería bajar de cincuenta pesos men
suales, inclusos en ellos los gastos de escritorio, y los prefectos sa
carían los gastos de secretaría señalados por el consejo del Depar
tamento.

El sueldo de los prefectos y el de los jueces de distrito y partido 
deberían sacarse de las contribuciones generales; la indemnización 
de los consejeros y el pago de su secretaría serian satisfechos en el 
Departamento por remisiones de los prefectos, conforme á la parte 
proporcional con que debiesen contribuir según las rentas del dis
trito.

§ XIII.
El mismo consejo podría señalar á los distritos un contingente pa

ra la construcción de puentes, apertura de caminos que no fuesen 
del cargo del gobierno supremo, ó que aunque lo fuesen no pudie
sen ser desde luego debidamente atendidos, dando en este caso avi
so al mismo gobierno; y en general podría asignar las indicadas cuo
tas proporcionales para todos los objetos de mejora que fuesen de 
utilidad pública, teniendo siempre en consideración los productos del



distrito, las obligaciones qne hubiese contraido y la carencia en qne 
pudiese estar de los objetos que por ley debería tener.

En las cabeceras de Departamento debería establecerse depen
diente del consejo administrativo, un Instituto literario, y á este m is
mo concurrirían jóvenes elegidos en cada municipalidad, pagándose 
por el respectivo distrito su ponsien (1).

Debería haber, ademas del hospital de distrito, uno general para 
dementes, una 6 mas bibliotecas públicas, en las que se conservasen 
los bustos de los héroes de la independencia, y de los demás hom
bres verdaderamente notables, especialmente los que hayan nacido 
en el Departamento. Deberían establecerse escuelas especiales de 
aquellos ramos de industria en que sobresalga el mismo Departa
mento, ó que sea mas conveniente introducir, separándose para to
dos estos gastos como mínimum el cinco por ciento del producto lí
quido de las contribuciones generales, sin incluir las rentas de adua
nas marítimas, que por hallarse afectas con cuantiosas asignaciones 
para el pago de la deuda pública, no deben ya menoscabarse.

En la capital de todo Departamento debería establecerse una Cor
te de justicia, poco numerosa, para las terceras instancias, y para juz
gar á los funcionarios de segundo orden exijiendo la responsabili
dad de los jueces de partido y distrito.

(1) Así se practica en el Departamento de México desde que se restableció 1« 
federación.



CAPITULO X.
Del ejército nacional.

J  ustas prerogativas que deben concedérsele.— Organización de fuerzas auxiliares 
que sirvan de reserva y aseguren la independencia y la libertad.— Nuestros hi
jo» están llamados á expiar las faltas de sus padres, y deben educarse en la ru
deza de los hábitos de la guerra y en 1» disciplina militar.—-Conscripción anual 
•de los jóvenes que cumplen veintitrés años.— Escepciones.— Distinción de los 
alistados en servicio activo y en asamblea.— Término del servicio y preeminen
cias de los que se retiran.— Fondos para mantener esta milicia.— Cálculo aproxi- 
mativo del total á que debe ascender esta fuerza en tiempo de paz.— Método de 
educar militarmente á los conscriptos, ejercicios que deben hacer, local en que 
deben ser atendidos.

*. i .

E n todas partes es de la mayor importancia la organización de la 
fuerza armada: en México es cuestión de vida 6 muerte. Por una 
fatalidad, el negocio que mas cordura demanda, se ha tratado cons
tantemente con la mayor exajeracion é imprudencia. Unas veces 
se han puesto en práctica doctrinas abolicionistas, olvidando los ser
vicios de la clase militar, tan indispensable en las circunstancias de 
nuestra nación: otras veces, siguiéndose el sistema contrario, se ha 
considerado al ejército como la única clase digna de la protección 
del gobierno. La desmesurada ambición, ó el espíritu sistemático 
de partido, han viciado la fuerza armada, trasformándola en satéli
te degenerado de un tirano, ó en objeto de escarnio de una sociedad 
á quien tiene que protejer.

Ambos estremos deben evitarse en lo succesivo. El ejército bien 
disciplinado, debidamente atendido en sus pagas y justamente con
siderado en los sacrificios que forman su carrera, no puede ser ene-



migo de la libertad en un país en que los generales y los soldados 
han salido del pueblo.

México no puede en circunstancias ordinarias mantener sin gravá- 
men un pié de ejército permanente de veinte mil hombres, y sin e m 
bargo, por su situación topográfica y su esteneion territorial apenas 
puede estar servido con doble número. Preciso es por lo mismo com 
binar una organización de fuerzas auxiliares, que á la vez que p er
mita á los veteranos ocupar las plazas fuertes y los lugares en que 
el honor nacional necesita un celoso guardian para evitar que sea
mos fácilmente atacados, en el interior haya una cuantiosa reserva 
pronta á movilizarse en contra de cualquier enemigo.

§. II.
En una República como la nuestra, que tiene que luchar con tan  

graves dificultades y peligros no muy remotos por desgracia, infun
dir el espíritu militar y los hábitos de la guerra generalmente y sin 
escepcion en toda la juventud, es una necesidad indisputable. Si un 
pueblo puede ser digno de rehabilitarse por su amor á la libertad y 
por los inmensos sacrificios á que está dispuesto ántes de perder su 
independencia, lo aseguramos con entera fe y con un justo orgullo, 
México no puede perecer: está llamado por su posicion geográfica y 
por sus propios elementos á representar un papel muy interesante 
entre las naciones.

Debemos para esto alimentar á nuestros hijos en la persuasión de 
que á ellos corresponde un trabajo continuo de expiación, para evi
tar las consecuencias de los funestos errores de sus padres.

§. III.
*

Despues de dar al pueblo cuanta libertad es compatible con el 
verdadero orden social, el primer deber del gobierno es llamará las 
armas á toda la juventud, designando un período para que preste 
sus servicios en el interior de su respectivo Departamento, sin que se 
admita otra escusa para no prestarlos que la imposibilidad física, á no 
ser que se tenga alguna de las escepciones de que luego hablarémos. 
Debería determinarse que anualmente, en día señalado, por ejemplo 
el 1C de Setiembre, despues délas solemnidades de la fiesta cívica, 
todos lo que tuvieran bajo su potestad un varón de veintitrés años



cumplidos y que no pasase de veinticinco, lo presentasen al prefec
to de su distrito para que fuese inscrito en el registro de la guar
dia nacional, bajo la pena en caso de no verificarlo, en un termino 
prudente, de marchar el padre y el hijo á servir inmediatamente 
en el ejercito permanente. De esta prevención estarían esceptua- 
dos los jornaleros que viven del trabajo diario de sus manos en 
labores ajenas, los carboneros, leñeros, y en general los indíge
nas pobres, todos los cuales, aunque estarían obligados á presentar
se á la autoridad para que los anotase en los padrones respectivos, 
tendrían todo el tiempo que corre de Setiembre á Diciembre en ca
da año, para probar sus escepciones y obtener el correspondiente cer
tificado.

Ninguna escepcion se concedería á los que viven en las capitales, 
porque no están en el caso de los que se ocupan en el campo.

§ . i v .

Hecha la inscripción y tomada la filiación, se daria una patente 
al padre 6 tutor del nuevo miliciano, espresando éste desde luego si 
estaba dispuesto á entrar al servicio activo cuando fuese llamado 
por la autoridad, ó si quedaba en asamblea, teniendo en este caso la 
obligación do contribuir con diez pesos mensuales, para el pago de 
los que entran al servicio activo, y quedando, no obstante, obligado 
á concurrir á los ejercicios de instrucción cada quince dias en la ca
becera de su partido, á las órdenes del subprefecto ó del que éste 
nombrase, en caso de no tenerla aptitud necesaria. Todas eslas obli
gaciones, así como las del servicio activo, se terminarían á los dos 
años, escepto el caso de guerra extranjera, en 9"e el presidente de 
la República podría detener á los cumplidos, y &un llamar gradual
mente á los que hubiesen sido licenciados en años anteriores.

Los que hubiesen servido de esta modo, en ningún caso podrían 
ser llamados al servicio del ejército permanente, si no es en los tér
minos espresados; no necesitarían licencia para portar armas, no po
drían ser condenados á penas infamantes, ni reducidos á prisión en 
la cárcel pública dando fianzas. Despues de cierto tiempo serian los 
únicamente elegibles en las elecciones populares, y Jes únicos capa
ces de ejercer cargo público ó empleo de nombramiento del gobier
no. Solamente ellos tendrían el dérecho de escribir y publicar sus



ideas, y en igualdad de circunstancias serian preferidos en los rema
tes de tierras públicas, en las contratas con el gobierno, y en gene
ral en toda clase de concesiones que pudiesen admitir el privilegio 
en su favor sin destruir la juBticia.

§· v .
Despues de cumplir los dos años de servicio, seria obligación de 

los que se retirasen, espresar en todas sus solicitudes y documentos 
la clase á que habian pertenecido en su respectivo batallón ó escua
drón, y usar el distintivo correspondiente desde los cabos hasta el te
niente coronel en la infantería, y el comandante de escuadrón en la 
caballería.

El coronel seña nombrado por el gobierno supremo, todos los de
mas oficiales serian de libre é irrevocable elección de las respecti
vas compañías. El mayor y el teniente coronel serian elegidos por 
todo el cuerpo reunido.

§. vi.
Seria permitido también servir solo un año, con obligación de man« 

tenerse personalmente miéntras no saliese el cuerpo del Departa
mento, obteniendo despues su retiro con las mismas preeminencias y 
goces. Los que en el tiempo y con motivo del servicio se inutiliza
sen, tendrían una pensión vitalicia de la mitad del sueldo que les 
correspondía, pagada de los fondos del cuerpo, y en caso de muerte 
en acción de guerra, tendrían sus viudas opcion á montepío. Por 
regla general los oficiales, escepto el coronel, tendrían la mitad de 
la paga que en el ejército, á no ser que la esperiencia demostrase 
que no bastaba para que se presentasen con toda la decencia corres
pondiente, en cuyo caso podría aumentarse á juicio del coronel, del 
prefecto donde estuviese el cuerpo, y con la resolución del consejo 
departamental.

§. VII.
Podemos tomar por base para calcular el número de hombres de 

veintitrés y veinticuatro años, el dos por ciento de la poblacion, lo 
que daría para toda la República ciento sesenta mil, en esta forma: 

Total de hombres de veintitrés y veinticuatro años, suponiendo



la poblacion de la República de ocho millones, y que
por cada cien habitantes dos sean los conscriptos. · 160.000

Indígenas pobres, jornaleros de todas las razas &c., dos 
tercios. 106.666

Jóvenes de algunos recursos que pagasen la pensión 
mensual de diez pesos, una décima parte. 16.000

Id. que con su industria ó capital prefiriesen servir un 
año solamente, costeando su mantenimiento, una décima 
parte. 16.000

En servicio activo, á mas de los 16 mil que preceden, sos
tenidos por el fondo de cuotas mensuales. . 16.000 

Impedidos físicamente, ilegalmente esceptuados ó pró
fugos. 5.334

16.0000

Be cuya BUma prestarían servicios efectivos en tiempo de paz
*

treinta y dos mil hombres, sin que el erario costease mas que Iob

coroneles, que se procuraría fuesen gefes de mérito, considerándose 
tal ejemplo de suma confianza y distinción.

$. VIII.
Un resultado tan lisonjero debe suscitar objeciones que si se dirí* 

jen á las dificultades de la practica tienen la siguiente respuesta: Es 
una idea que la esperiencia debe correjir y que el patriotismo úni
camente puede fecundar.

La mas seria dificultad se encontraría si el número de contribu
yentes de diez pesos mensuales no pudiese llegar á uno por cada 
quinientos habitantes, que es la proporcion en que están los diez y 
seis mil que hemos supuesto con toda la poblacion de la República. 
Mas en último caso, siempre se obtendría una fuerza efectiva, cuyo 
número seria representado por la cifra á que ascendiesen los contri
buyentes y los que por servir solo un año prefiriesen mantenerse; 
cifra que el gobierno podría aumentar según las necesidades del De
partamento ó de la Nación, dedicando una parte proporcionalmente 
pequeña de las rentas generales hasta completar la fuerza conve
niente.



El procedimiento en tal caso párcce muy sencillo. Formado el 
padrón de los que debían entrar al servicio activo previa la presen
tación voluntaria, serían llamados gradualmente los mas jóvenes 
-en cada distrito, quedando los otros en asamblea dispuestos á ocurrir 
al primer llamamiento.

§. IX.
Realizando el sistema propuesto, el ejército permanente tendría 

una amplia base de reclutamiento voluntario: la contribución de san’ 
gre, tan pesada para los pueblos, dejaba de ser odiosa por ser gene
ral, y por la seguridad que cada padre de familia tendría de que á 
mas del buen trato del miliciano, el tiempo de servicio era respec
tivamente pequeño, pudiéndolo aligerar cada uno según sus propor
ciones.

La juventud carecería de todo viso de afeminación, y la actitud 
y costumbres marciales llegarían á ser comunes en nuestro mas ba
jo pueblo, según he oído referir que sucede en Prusia, donde todos los 
ciudadanos están obligados á militar por cierto tiempo. El valor, 
cualidad primera de los hombres y título único por el que México 
debe asegurar su independencia, tendría la educación que le es tan 
necesaria, y escitado por la común emulación se despertaría el espí
ritu público, que es el resorte mas vital de los pueblos libres.

§. x.
Me ocuparé aún de algunas particularidades que no dejarían de 

causar efecto en la imaginación tan escitable de nuestros compa
triotas, y de incontestable utilidad aun para la educación de los 
adultos.

Anualmente, en dia determinado, tendrían obligaoion de salir las 
autoridades de cada partido á recibir con la posible solemnidad á los 
que habían ya cumplido su tiempo y volvían de su distrito. Escu- 
sado es indicar que á esta fiesta se unirían gozosos los padres de fa
milia, y que á muy poca costa, y á la vuelta de pocos años, seria de 
lo mas imponente.

El cuartel que sirviera á la milicia activa en cada Departamento, 
se procuraría con el mayor gasto posible y conveniente, que tuviese 
la noble apariencia de un colegio militar, y en todo lo que no pug~



nase con una estricta disciplina, la mayor comodidad, teniéndose 
presente que iba allí á recibir educación la parte mas florida é inte
resante de la juventud.

El reglamento debería detallar las horas de ejercicio girrnástico 
para todos los milicianos, y establecer academias de matemáticas 
para los que supiesen las primeras letras, y ejercicios prácticos de 
gramática castellana para los que no la hubiesen cursado, prohibién
dose absolutamente salir del cuartel á los que no supiesen leer y es
cribir, hasta que aprendiesen medianamente á juicio de los gefes. 
La pena de los incorrejibles, que tuviesen costumbres muy viciadas, 
despues de las correccionales, que nunca podrían consistir en palos 
ni otras degradantes, seria la de remitirlos, con aprobación de la 
asamblea del Departamento, á los cuerpos permanentes fijos en los 
puertos, ó á la marina.



CAPITULO XI.

De las facciones y de los partidos.

Su3 definiciones—Diferencias en el modo de obrar, de las facciones y de Jos ver- 
d&deios partidos.— La guerra oivil se origina siempre que un partido oprime in
justamente á los demas.— Consecuencias de la falta de los partidos.— Faccio
nes de Catilina y Sila.— Todos los pueblos pueden llegar á las acciones mas glo
riosas.—»Cualidades del mexicano.— Partido nacional.

§. I .

Bajo el nombre de Partido se entiende una reunión de ciudada
nos que profesan determinados principios políticos. Facción es la reu
nión de los que sin pararse en los medios, procuran la elevación de un 
gefe, del que esperan despues sus adelantos personales.

La idea de partidario supone en el afiliado convencimiento y ab
negación en cuanto á  los fines, justificación por lo respectivo á  los 
medios, porque desde el momento en que se atropellan laB mismas 
garantías que se defienden, y se huellan los principios que se procla
man, por la necia ilusión de realizarlos mas prontamente de lo que 
la naturaleza de las cosas permite, el partido se hace una facción’ 
y su primera consecuencia es el debilitarse, por la energía que co
munica á los mismos que oprime, y por la desaprobación de una par
te de los correligionarios, que á  bu vez suelen ser perseguidos al exi- 
jir el cumplimiento de sus pactos.

Las facciones vencidas y los partidos que se encuentran en mino
ría llegan frecuentemente á unirse; y como á las primeraB les es muy 
fácil tomar el lenguaje y la esterioridad de los segundos, si el parti
do triunfante abusa de su posicion imprudentemente, persiguiendo 
sin cesar á los vencidos por solo los hechos pasados, y reduciendo



á la desesperación á los que tienen la firmeza de seguir en sus opi
niones) la guerra civil no tarda en encenderse.

Cuando la constitución de un país admite un solo elemento como 
dominante y escluBivo, y priva de todo influjo á los que no siguen 
sus banderas, no debe esperarse que se resignen para siempre á la 
nulidad los otros partidarios, y no será aventurado predecir la poca 
duración en el mando del partido que triunfa. Si este cambio se 
ejecutase por medio de elecciones, ó por otro pacífico, tendría un so
lo inconveniente, que consistiría en pasar repentinamente de un es
tremo á otro, lo que nunca puede acontecer sin gran detrimento de 
la sociedad; mas cuando no queda ni aun ese arbitrio, por estar dis
puestas las elecciones de manera que en resumen sean solamente 
una farsa donde siempre imperan Iob que disponen del poder, la 
guerra civil se reproduce periódicamente.

He leido que los cretenses tenían como un derecho establecido 
apedrear á sus gobernantes cuando se resolvían á poner otros, y me 
he admirado de que despues de mas de dos mil años, no hayan po
dido las naciones, generalmente hafclando, mejorar su derecho po
lítico.

§. II.
Cuando en uiia nación no hay partidoB, el espíritu público es nr.- 

lo y necesita para reanimarse los fuertes sacudimientos de un des
potismo pasajero.

Si alguna cosa es admirable en la historia de Koma, es que ni des
pues de las proscripciones de Sila, ni de la dominación de César, se 
hubiese vivificado la República. En vano invocaron Bruto y Ca
sio el antiguo espíritu de la Democracia, el pueblo estaba enervado 
por el lujo ó aniquilado por la miseria; no había ya partidos, y por 
esta razón, en esta vez se desmintió la regla general de que muerto 
el tirano acaba la facción.

§. m .

Pocas veces se habrán visto mas claramente dibujados los caracte
res de una facción como entro los conjurados que reunió Catilina. Es
te en sus ar. ngas no los escitaba con teorías, ni se ocupaba de razo
nes. Despues de asesinar á los magistrados, el proyecto estaba ro-



duoido á apoderarse de los bienes ajenos y entregarse á los goces 
desenfrenadamente. Creemos que la claridad de este lenguaje pro
venia de que Biendo entre los romanos del tiempo de la república 
una verdadera carga los empleos de la ciudad, que exijian gastos y 
no daban provecho, al proponer á aquella caterva de gente perdida 
que serian pretores, ediles 6 cónsules, lo hubieran tomado por in
sulto á su desesperada pobreza. Había ademas la convicción pro
funda y general, de que tales empleos no debían darse sino á ciuda
danos de positivo'mérito, y por esto se vio, que aunque consiguie
ron los plebeyos el derecho de nombrar á los altos magistrados es- 
cojiéndolos de entre su misma clase, casi nunca usaron de tal dere
cho en un tiempo muy dilado.

Sila, despues de haber ejercido las mas crueles venganzas, dester
rando á muchísimas porsonaB ilustres y haciendo caer las cabezas 
mas prominentes, cuando no quedó ya uno solo de sus enemigos en 
pié, abdicó voluntariamente su ilimitado poder, y sin temer el profun
do resentimiento que contra él mismo forzosamente conservaban to
das las familias, se retiró á la yida privada, sin guardias, sin reser
varse honores ni distinciones. Catilina, obligado á pelear desespera
damente, casi á las puertas, de Roma, en medio de bu pequeño ejér
cito de conjurados, no retrocedió un solo paso, y se vio el ejemplo 
admirable de que ninguno de elks se salvase, recibiendo todos heri
das en el pecho, sin que hubiese caído ninguno prisionero ni 6e su- 
) iese que alguno se separara del combate Roma, hasta en sus des
carríos fue grande: sus hijos, vencedores ó vencidos, probaron en to
das ocasiones que merecían el imperio del mundo.

§. IV.
¿Be dónde pudieron derivar un carácter tan elevado los deseen, 

dientes de aquellos aventureros que para formar sus familias tuvie
ron que robar las mugeres de sus vecinos?

¿Podrá suponerse que solo es dado practicar las grandes acciones 
á algunas razas especiales? No; esta suposición arbitraria que na
ce del olvido de las causas particulares que en cada pueblo deter
minan los sucesos notables, se contradice con los mismos romanos, 
que tanto dÍBtan ahora de las virtudes de sus antepasados, 6 igual
mente se desvanece con alguna historia moderna de las naciones que



han tocado el mas alto grado de heroísmo, aunque despues hayan 
descendido por efecto de los malos gobiernos á la clase de pueblos 
degradados, y entre ellos especialmente podemos distinguir d nues
tros Aztecas, ahora tan abyectos como fueron valientes en el tiempo 
de su conquista. Este ejemplo bastaría por sí solo á demostrar que 
la injuriosa suposición de que hay razas predestinadas á la ignomi
nia y á la esclavitud, es efecto de una crasa ignorancia y de una fa 
tuidad ridicula.

§. v .

México siente, como todos los pueblos, la necesidad de formar un 
partido nacional. Reunir las grandes capacidades, concentrar las 
influencias demarcando á los hombres políticos una esfera de acción, 
de decencia, de justo ínteres particular y publico, de discusión y do 
adelanto, solo puede ser resultado de convicciones profundas y ge
neralizadas, y del patriotismo vivamente escitado.

Un pueblo que como el nuestro cuenta ya una desastrosa espe- 
riencia, que ha ensayado diferentes y opuestos sistemas de política, 
que corre riesgos inminentes y tan cercanos; un pueblo susceptible 
como el mexicano, ardiente, pero al mismo tiempo dócil, con facul
tades espeditas para la comprensión y para la imitación, natural
mente humano, generoso y valiente, puede con la mayor facilidad 
llegar á ser grande, con solo el ejercicio libre de sus ya muy proba
das virtudes, y acaso para que comience una época que haga con
traste con la que hemos atravesado, solo se espera el acuerdo del 
gran partido liberal, no en los detalles de las muchas cuestiones que 
al presente se encuentran indefinidas, no resueltas, ni siquiera fija
das, sino en la observancia de los sanos principios que se reconozcan 
justamente aplicables á nuestra patria, despues de que los diferentes 
bandos que tan equivocadamente se han clasificado hasta ahora, es
pongan los fundamentos de sus pretensiones.



CAPITULO XII.

De los derechos naturales y políticos·

Definiciones de libertad, ciudadano y pueblo.— Origen de los derechos.— Faculta  
de3 de relación.— Necesidad de limitarlas.— La palabra.— La escritura.— L a im
prenta.— lista no debe ser anónima.— Proyecto de ley para que sea debidamen
te libre.— Abusos que podrán repetirse.—E l periodismo.— Derecho-de petición. 
— Derecho de reunión.— No es conveniente que el pueblo se reúna para tratar  
negocios políticos en tiempos normales.— Cuándo deben tener lugar las reunio
nes populares.— Merecho de elección.— Derecho de armarse.— Observaciones 
acerca de la guardia nacional.— Regla general de los derechos.— El de propie
dad.—Libertad de pensamiento.— Intolerancia.— Deber del gobierno de propor
cionar al pueblo la educación é instrucción.— Deber del pueblo de recibirlas.—  
Enseñanza libre, limitada por la moral y la constitución.— Debe ser la educa
ción pública congruente con el principio del gobierno.—Derecho en el trabajo.—  
Derecho al trabajo.— Comunismo.— Socialismo.— Conclusión.

§. I .

Procuraremos dar algunas definiciones cuya dificultad está gene
ralmente reconocida. Por libertad civil entendemos la facultad de 
luicer lo que las leyes no prohíben: por libertad natural la facultad 
de hacer todo lo que se puede. El estado social se establece para la 
limitación de esta última y para asegurar la primera. Ciudadano 
de una nación es lodo hombre á quien no está prohibido él ejercer al
guno de los derechos políticos. Pueblo, en un sentido estricto, es la 
reunión de los ciudadanos.

Todos los derechos del ciudadano son originariamente naturales, 
aunque algunos de ellos no podrían ejercerse ni comprenderse si fal
tase el estado social, y por tanto para marcar una distinción, recono
cemos como derechos políticos aquellos que reglamenta ó modifica



el poder público, y naturales aquellos que están fuera de su depen
dencia.

Para tener una idea exacta de lo que corresponde á cada ciuda
dano por el hecho de hallarse en sociedad y sujeto á un gobierno de
terminado, bastaría, en nuestro concepto, recordar cuál es el objeto 
de las asociaciones humanas y de los gobiernos. La misma justicia, 
que como dijimos en el capítulo II, es el objeto de unas y otros, su
pone derechos preexistentes. Para dar á cada uno lo que es suyo, se 
necesita primero saber lo que comprende esta palabra, ó en otros 
términos, que se haya definido con anterioridad y despues de una 
detenida observación, cuáles son las facultades naturales inherentes 
á todo ser humano, y de qué modo tales facultades se modifican, se 
limitan, se dirijen y se aseguran por el pacto social ó por las con. 
venciones políticas*

Muy difícil es ciertamente al hombre civilizado abstraerse de to
do lo que ha influido desde su infancia, para apreciar debida
mente lo que podría ser el hombre de la naturaleza. Por fortuna no 
es en sí misma muy necesaria esta indagación, pues basta recono
cer á qué clase de leyes está sujeto por el mero hecho de hallarse en 
unión con otros hombres; de manera que así como hemos estableci
do nuestras teorías respecto del derecho de una nación en su con
junto, considerándola ya existente, así respecto de cada hombre en 
particular, y á su vez respecto del ciudadano, basta analizar como 
hemos indicado el por qué de su asociación y el objeto de las insti
tuciones políticas, para poder enumerar respeetivamente sus dere
chos.

§. I I .

Los hombres se reúnen en sociedad para ejercer sus facultades de 
relación. Podríamos alimentarnos solos en las solvas, oir indiferen
tes sus ruidos y sus armonías, sin que nos conmoviese el espectácu
lo imponente de la creación: podríamos dejar pasar los días sin un 
recuerdo y sin un afecto; mas desde el instante que viniese á nues
tra  mente un pensamiento luminoso, ó el sentimiento íntimo de nues
tra  imperfección, buscaríamos á nuestros semejantes para aliviar 
nuestra cabeza del peso de una idea comunicándola, y para hacer



nos fuertes por la unión, amándonos entre sí como partes de un to
do, viviendo unos en otros y para otros. Nuestra existencia no es 
completa cuando se nos fuerza á vivir aislados: se nos roba una par
te de nuestro sér cuando se nos aprisiona ó se nos aparta del lado 
de nuestros amigos, de nuestros hermanos, y cuando hiere la tiranía 
una sola cabeza, despedaza muchos corazones y subleva con justicia 
á los que parecen mas indiferentes; porque 7a sociedad es la vida co
mún del sentimiento -y de la razón.

Mas el sentimiento puede exajerarse, y la razón ser eBtraviala. 
Puede el hombre, queriendo gozar mucho, pretender privar á otros 
de la parte que les corresponde, y preocupado con sus pensamien
tos, llegar á querer imponerlos como una ley á los demas. La aso
ciación debe hacer entonces oir su voz, debe desde luego promul
gar su ley, la ley de la justicia, la de la igualdad; y como en muchos 
casos no basta para los bombres la simple corrección fraternal, de* 
be armar un brazo que reprima y que á su vez castigue, con lo cual 
está dicho que establece un gobierno.

¿Perderán por este hecho los asociados una parte de su libertad? 
Se ha contestado afirmativamente, diciendo que era un sacrificio ne
cesario, y que tenia por objeto asegurar el resto. ¿Mas cuál e& la 
estension de esta sacrificio? ¿De qué manera quedan limitadas las 
facultades naturale*? En nuestro concepto, y podemos decir en 
el de la escuela democrática, el sacrificio impuesto á cada uno de los 
asociados por bien de la comunidad, debe ser el muy estrictamente 
necesario, y por lo mismo el derecho de cada uno debe limitarse lo 
ménos posible.

§. III.
Bajo eŝ e supuesto entremos ya á los pormenores. La primera ne

cesidad social que debe reconocerse en el hombre, es la de comuni
carse por medio de la palabra; mas si ejerce esta facultad para ca
lumniar ó injuriar á los demas, la ley civil debe de reprimirlo y cas
tigarlo; si la emplea para contrariar al poder público, éste debe te
ner por lo ménos tanto derecho corno un particular para defenderse.

Por supuesto que el poder público de una nación no consiste úni
camente en el número de personas que forman el gobierno, al mé
nos donde está constituida la República, pues en'ella hemos ya in-



dioado que la mayoría de la nación es el verdadero poder; y así cuan
do se dice que se contraría, se entiende que se trata de la oposicion 
á la ley. Si alguno se ocupa, por ejemplo, en deturpar á un minis
tro, á un diputado ú otro funcionario, las injurias personales de éste 
se encuentran comprendidas en el caso general que ántes hemos di- 
■cho que deben reprimir la ley civil y el juez que para este efecto se 
establece.

Volviendo ahora á la oposicion de palabra contra la ley ya dada, 
puede verificarse de un modo privado 6 público. En el primer ca- 
*o, es siempre de suponerse que el acto simple de desaprobación no 
envuelve el conato de que sea desobedecida, y por eon siguiente no 
hay delito: en el segundo debe suponerse lo contrario, es un princi
pio de agresión de hecho, se está ya en la via de la desobediencia, 
y los encargados del poder común deben impedir eficazmente que 
un ciudadano siga este camino y qne otros lo imiten.

§. IV.
La escritura es la continuación de la palabra y está sujeta á lös 

mismos piincipios; la imprenta es un género de escritura.
Los escritos anónimos suponen generalmente en los autores in

tenciones que los avergüenzan, pues de otro modo no ocultarían sus 
nombres; y en cuanto dependiere de la autoridad debe impedirse 
su circulación, aunque de pronto no aparezca el mal que de ella pu
diera resultar, puesto que tienen ya indicada la desaprobación del 
mismo que los forma.

Y supuesto que la imprenta es una especie de escritura, ¿por qué 
se la ha dejado tan imprudentemente en posicion de fomentar la 
discordia y de promover la desobediencia á la ley, sin exijir al mé- 
nos la firma del escritor al calce de su producción?

De este modo todos tendrémos garantía, al ménos, de que al ser 
atacados sabríamos quién es nuestro enemigo, y. la sociedad al ver 
quién es el que le dirije la palabra le hará la justicia que me
rezca.

§. v .

Han visto la luz pública tantas teorías acerca del derecho de es
cribir por la imprenta, se han ensayado tantas leyes en Europa y



América, sin lograrle el re»ultado que íwbasca* e«ta es* que la li
bertad de escribir sea tan provechosa como debe serlo, sin causar 
los grandes males* que desprestigian su elevada müion, que necesi
tamos el profundo convencimiento que inspira uní proyecto concien
zudamente formado* para pretender reducir materia tan vasta, á las 
siguientes proposiciones, que no comprenden los detalles de un re
glamento.

1* Los que escriben por la imprenta deben, poner sus nombres 
al pié de sus producciones.

2? Los autores de escritos injuriosos deben estar sujetos á las 
penas que señalan las leyes comunes para las injurias graves, y 
particularmente á la palinodia.

3® Nunca seria permitido escribir públicamente contra una ley 
ya sancionada, y mucho ménos contra lá constitución del país. En 
este caso, declarado el hecho por el jurado, el juez común impon
dría la pena de reclusión, ó la de destierro, conforme al testo ter
minante de la ley de imprenta en que se especificarían los casos.

4 . El que pretendiese la derogación de una ley ó el cambio de 
las fundamentales, dirjjiria manuscrita su esposicion á la cámara 
de diputados, á la de senadores ó al gefe del ejecutivo, para que 
con la licencia de cualquiera de estos tres poderes se imprimiese; 
en cuyo caso se entendería que había absoluta libertad para escri
bir sobre lá materia en pro y en contra.

5? Los impresores serian responsables de la observancia de las 
prevenciones que tocan á los escritores, bajo penas pecuniarias y 
corporales» señaladas con anterioridad en un reglamento claro y de
tallado.

$. vi.
Recordemos un hecho constantemente repetido en todos los paí

ses del mundo tratándose de libertad de imprenta. Apenas se es
pide una ley acerca de ella por sus mas celosos defensores, si por 
acaso entran á gobernar los mismos que la formaron ó que mas em
peñosamente la defendieron, su primera disposición es restrinjirla 
mediante interpretaciones sofisticas. ¿Será que todos los hombres 
predican libertad para llegar al mando, y oprimen para no bajar del 
poder? Ño: tal suposición en tan lata generalidad haría desespe-
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r a r  de la especie humana. La verdad es, que la existencia de, un 
gobierno medianamente enérgico con la imprenta absolutamente li
b re , es imposible.

¿Qué puede, pues, deeir el periodismo? Que se le impide cubrir
se con careta, que de la vida de carnaval se le saca á la luz del? ¿ja, 
que se le prohibe erijirse en tribuno en contra de las leyes, que se 
le  sujeta á los jueces en sus delitos, y que estando llamado á ilustrar 
y  no á amotinar, se le precisa á ocuparse de cosas titiles, y á reve- 
ren d a r como es debido el honor y reputación de los ciudadanos y el 
principio de autoridad. Verdad es que no podrá ya apellóla? ¿as 
disposiciones del poder supremo ley-prodigio, ley-latrocinio, va a la 
constitución del país divino sistema en un sentido irónico; mas en 
todo esto ganará la paz pública, y el rospeto que se debe al legis
lador.

Los liberales deben anticipadamente resignarse á ver escarneci
da la soberanía nacional y el triunfo de la revolución, y á que el go
bierno que formaren sea impotente para reprimir estos atentados) 
como lo íué el de los Sres. Herrera y Arista á pesar de la ley Otero, 
si dejan á la imprenta en su antiguo libertinaje. Sobre este punto, 
asf coma subía hw «lernas teorías democráticas, hemos acostumbrado 
abrir tanto las puertas, que por ellas estauL amigo! y enemigos, y 
despues nos admiramos de tener la víbora en el seno.

§. VIL
Hablarémos del derecho de petición. Nada mas justo que &?e 

tratándose de la autoridad mas encumbrada así como de la de mas 
baja esfera. Los gobernantes de la tierra* acordándose de ,su ori
gen y de lo que. al cabo del tiempo vale el pasado poderío, debieran 
imitar al supremo gobernante del universo, que ha dicho á mis hijos, 
pedid. Solo 6 acompañado un ciudadano, oon justa razón 6. sin ella, 
merece la atención de ser escuchado; mas esto tiene una limitación 
nstavaL Si todos los que tienen que pedir ocurriesen á la vez ó suc- 
osñvamente«: pero en¡ persona, £ esponer el objeto de su petición an
te el congreso, por ejemplo, nó bastaría un bienio para imponerse 
de sus demandas (1). De aquí resulta que la primera condicion de- -

(1) Han llegado á presentarse ante la cámara de los comunes en Inglaterra



be ser que se ejerza este dereohopor escrito para que se sepa quién 
y por qué pide. Y como en todo cabe el abuso» es indispensable 
que queden siempre advertidos los peticionarios, bajo las penas con
venientes, que deben hacerlo de un modo respetuoso á la autoridad, 
y sin proferir especies ofensivas á ninguno en particular.

§. Y i n .

El derecho de reunión es en circunstancias comunes una redun
dancia inútil ó peijudicial, siempre que se conceda como es debida 
la apelación al pueblo de que hablamos en el capítulo 7. °

En política los mas confusos recuerdos sirven á veces de prece
dentes á algunas instituciones, sin q̂ue se tome ninguno el trabajo 
de examinar los fundamentos y circunstancias, que en épocas remo
tas se tuvieron presentes para establecerlas. Así es, que porque hu
bo en Roma comicios ó juntas del pueblo, que hacían leyes, y porque 
en Aténas se reunia la multitud para desterrar á sus hombres ilus
tres, mediante votos escritos en una especie de conchas, de donde 
ha venido la palabra ostracismo, ya se pretende que así tumultua
riamente reunida la muchedumbre, venga á dar leyes ó imponer 
penas. La democracia entonces se hallaba en un estado primitivo 
inaplicable á las sociedades actuales, sin que obste el ejemplo de 
los Estados-Unidos, donde para todo negocio de interés, y especial
mente para proponer y acreditar candidatos al suf ragio público, se 
han establecido los mectings. Cuando no ha reglamentado la ley la 
apelación al pueblo, ésta se suple siempre de alguna manera, sien
do solo de notar que nuestros vecinos resuelven pacíficamente sus 
diferencias, á, pesar del calor con que ejercen los actos electorales, y 
la vehemencia con que tratan sus cuestiones sobre esclavitud.

En tiempos norip&les tiene la democracia sus vigilantes constitui
dos en alta autoridad, y en esta confianza debe todo ciudadano de
dicarse tranquilamente á sus quehaceres. Llamarlos entonces al to
que de campana, para que vengan á discutir en la plaza pública, lo 
|ue tienen ya encargado á sus apoderados, es, como hemos dicho ya,

m u  de siete mil peticiones en un año, por lo que ha sido necesario señalar para 
oirías dos horas en dias determinados.



u n a  redundancia, qU3 en muchas ocasiones debe acarrear infinitos 
perjuicios.

Otras circunstancias hay no comunes, en que el pueblo tiene que 
hab lar y obrar, ya sea porque apelen al mismo sus mandatarios, ó 
porque algún peligro requiera su energía. Entonces el calor de las 
discusiones, y la misma exajeracion con que se le presenta el mal 
que amenaza, son palancas poderosas que levantan á las naciones 
adormecidas y las preparan á los mas grandes sacrificios. En los 
caeos de simplo apelación al pueblo, la imprenta debe ilustrarlo, los 
hombres de saber deben dirijirlo, para que en último resultado la opi- 
nion que se forme sea la mas conveniente. En los casos de peligro, 
todo lo que se dirija á estorbar las manifestaciones de patriotismo, 
impidiendo que ee escite el sentimiento nacional, seria una traición; 
mas debe esperarse que las autoridades constituidas hagan la decía* 
ración necesaria por un decreto, y entonces únicamente es cuando 
debe haber reuniones populares reglamentadas previamente·

§. IX.
Del derecho de elección hemos hablado ya cuanto permiten los 

límites que nos hemos impuesto, y solo debemos repetir aquí en 
pocas palabras, que las repúblicas se pierden cuando ee concede la 
facultad de elegir indistintamente á individuos que no dan garan
tías; que el voto de los ciudadanos debe haccrse constar permanen
temente, exijiéndose que sepan escribir; que no debe haber mas 
que unos electores, y por consiguiente solo deben ser las elecciones 
de primer grado para que no se desvirtúen; que nunca deben ser 1( s 
votos secretos, y finalmente, que el poder electoral, reconocido hasta 
ahora como la fuente de la soberanía, debe ser el regulador de la 
opinion pública, y el término de apelación en las graves cuestiones 
que se susciten, obrando siempre en el círculo estricto de la ley res
pectiva.

Debe ser regla general, que los que legítimamente deben elegir 
puedan ser elegidos. So han seguido en esta materia dos caminos 
opuestos; porque ó se ha restrinjido el voto activo dejando casi ab* 
soiutamente libre el pasivo, ó ai contrario, se ha determinado que 
únicamente de entre ciertas olases se escojan los funcionarios, de
jando el derecho de elección á todo individuo. Este segundo es-



trémo incluy· un mal trascendental y un Temedlo ineficaz; mas si 
se reúnen ambas restricciones, es seguro que el espíritu d© la  de
mocracia se encuentra comprimido mas de lo conveniente, y  que no 
tarda en ser anonadado del todo, dándose lugar á la oligarquía, que 
es el gobierno de los proceres 6 nobles.

f. X.
El derecho que tienen para armarse los ciudadanos ha Bido obje

to especial d e l capítulo 10.° Hablarémos aquí únicamente de lo s  

motivos por qtie á nuestro entender no ha dado los resultados que 
se esperaban el establecimiento de la guardia nacional;

Organizada sin un pensamiento dominante, admitiéndose en ella 
indistintamente al que de por sí ha querido ingresar á sus filas, 
VSf*establecidas muy perjudiciales distinciones entre los milicia- 
wos,„jg§ en lugar de una fuerza disciplinada y educada en el con· 
vencimiento de sus altos deberes, quedaron armadas las facciones 
frente á frente, y el dia en que los intereses amenazados de una 
clase poderosa entre nosotros, la decidieron á derramar la sangre 
de los mexicanos, para impedir que sus riquezas fueran menos
cabadas, encontró instrumentos fáciles para encender la guerra ci
vil, á presencia del enemigo estranjero, que bombardeaba á Vera
cruz y mutilaba á nuestros valientes en la Angostura.

La guardia nacional se manchó de un modo iitóeleble en Febre
ro de 1847 por conservar intereses ajenos, preocupada por fatales 
distinciones á que se dió pábulo con fines fratricidas; mas al com
batir en Churubusco y demas puntos del valle de México, ha dado 
una prueba concluyente de que el pueblo armado, fácilmente puede 
llegar á ser el verdadero defensor de la independencia y de la li
bertad .

§. XI.
El hombre debe comenzar á ejercer los derechos políticos* en una 

época determinada de su vida, y tal época podria señalarse, en 
nuéstro concepto, á la edad de veintitrés año* cumplidos, escepto 
el caso de que el individuo hubiese ántés contraído matrimonio, 
porque cuando se aceptan todas las obligaciones de padre dé fami
lia deben gozarse desde luego las preeminencias del ciudadano.



Por uw  razón contraria debejia perderlas el que sin haberse c%fa? 
da llegase á la vejez,

Pudiera decirse *n general de todos los derechos, que gpii facul
tades naturales del individuo, cuyo ejercicio.no debe impedir la au
toridad pública, sino en tanto que sean claramente perjudiciales al 
resto de la asooiacion, ó que envuelvan un aetp de injusticia res
pecto de alguna persona.

Tornando, por ejemplo, el . mas reconocido y mas claro de todos 
los derechos, el de propiedad, se advierte desde luego que de ella 
puede impunemente abusar el propietario, sin que por otro título 
que el peijuicio de tercero deba impedírsele. Aplicando esta mis
ma idea á otras facultades que no. son de goce material, y cuyos 
objetos son verdaderamente impalpables, su exactitnd se hace mas 
perceptible» son mas remoto# los. casfts.de perjuicio de tercero, y el. 
abuso, que entonces no puede consistir sino en el error, no es un 
motivo para que se estorbe, el ejercicio de dichas facultades, su
puesto que si el abuBo material que es indisputable porque consta 
físicamente, no es un motivo de que se limite el dominio, los actos 
intelectuales por mayoría de razón, se encuentran de tal manera al 
abrigo de toda intervención autoritativa, que i a pretensión sola de 
ejercitarla es insensata. Por esta misma consideración, al reconocer 
la libertad natural dpi individup para el libre ejercicio de su pensa
miento, se establece como consecuencia indeclinable el principio de 
la libertad practica, en todo lo que impórtenlas acciones del hombre 
derivadas del principio reconocido, porque seria la contradicción maj| 
monstruosa y tiránica decir al individup: Reconozco tu derecho 
para pensar y tu libre albedrío; pero tus acciones quedan absoluta
mente á mi disposición, de manera« que no ‘practicarás lo que pien
ses, sino que harás lo que yo hiciere y no harás lo que yo no haga. 

En este lenguaje se reconocen desde luego las pretcnsiones de la 
intolerancia. Creemos que no es necesario decir mas. para que 
pueda ser calificada-

$.X II.
Para demostrar el derecho que el pueblo tiene á ser instruido y 

educado por cuenta del gobierno, es necesario apelar á los fines de 
la asociación. Por la simple naturaleza cualquiera puede quedarse



en el idiotismo sin que recaiga en ninguno la obligaeion de sacarlo 
de él; mas habiéndose establecido la sociedad para el mutuo auxi
lio y perfección posible de los hombres, ésta no llegaría jamas ni 
podría darse un paso para lograrla, si se abandonaban la educación 
y la instrucción. Demostrada la obligaeion del gobierno para pro· 
curarlas, resulta el derécho, que á su vez se torna en obligaeion en 
cada individuo, de tal manera, que cuando no la cumple, por Via de 
pena debe imponérsele la privación de los derechos políticos, su
puesto que por su abandono ú otras circunstancias, se coloca á si 
mismo en la imposibilidad de ejercerlos debidamente.

Con este derecho á la eduoacion pública está íntimamente ligado 
el de la enseñanza libre. La sociedad no debe prohibir, como h e-. 
mos advertido, la manifestación del pensamiento; á mas de las ra
zones dichas hay la de que sería impotente para conseguirlo« Ca
minamos diariamente los hombres en busca de lo mejor, y si de an- 
temano se declara que lo que se sabe en una materia cualquiera, es 
el último grado de perfección, se establece una barrera que dificul
ta el adelanto; tendencia la mas marcada y necesaria de nuestro es
píritu.

El patrimonio del hombre es el error y su mas vehemente deseo 
es la verdad; si se le fuerza á permanecer en el primero, prohibien
do á su espíritu que se alimente de la segunda, se le atormenta in
justamente. Aunque se diga que es débil para distinguir el bien 
del mal, que fácilmente se le engaña y que con apariencias seduc
toras le vienen á estraviar las nuevas doctrinas; los que á sí mismos 
se han declarado fuertes é incapaces de error, presérvense á sí mis
mos, aconsejen y combatan con las armas del convencimiento; pero 
dejen el tono autoritativo, porque tanto derecho hay en un indivi
duo para escojer los alimentos del cuerpo oomo los del alma.

Cuando se reflexiona que los mas groseros errores han sido respe
tados universalmente; cuando se recuerda que por contrariarlos han 
padecido los hombres mas ilustres, no puede dejar de concederse 
que la enseñanza libre es uno de los derechos mas claramente exi- 
jidos por la civilización y el progreso.

La moral, que no consiste en teorías sino en la práctica, que per
tenece mas al sentimiento que al discurso, que es inmutable como 
Dios, debe ser la única restricción que se imponga al que enseña, y



como uno de sus mas reconocidos principios es la obediencia á la» 
autoridades legítimamente constituidas, el que enseña debe con el 
ejemplo y con la doctrina esforzarse para que sean respetadas las 
leyes del país.

§. XIII.
La educación públiea debe ser congruente con el principie del go

bierno. En un país republicano los hábitos deben comenzar á 
formarse desde la edad mas tierna, y el niño debe ser llorado por 
un común impulso de la familia, del maestro, de la sociedad, y en 
su mayor edad del gobierno. Proceder de otro modo con cualquie
ra clase del pueblo es prepararle disgustos, contrariedades y peli
gros, á la vez que se verá languidecer el espíritu nacional. En es
te punto fueron, como ya hemos advertido en el capítulo IV, inimi
tables los pueblos antiguos.

El legislador, y todos los que son llamados á la» grandes influen
cias del país, deben poner su mayor esmero en que de ningún modo 
sea contrariado el espíritu de la República eon instituciones exóti
cas, ó prácticas ridiculas, que apocan los espíritus apartándolos de la 
sencillez y verdad, que deben distinguir siempre á los pueblos que 
gozan de justa libertad.

§. XIV.
Como una consecuencia de la propiedad tomada en general, y de 

la libertad de acción derivada de la emancipación del entendimien
to, á nadie debe impedirse ni coartarse el uso de su industria, sino 
al contrarío, debe la autoridad protejer á todos para que busquen la 
subsistencia ó su placer, en cuantas líneas ó caminos se les presenten 
y quieran seguir, salvándose únicamente, como ya hemos dicho, el 
peijuicio de tercero ó el de ht asociaeíon, en cuya libertad caBi ab
soluta consiste lo que se llama derecho en el trabajo.

.No puede decirse lo mismo respecto de la obligación en que slgu- 
nos sostienen que está la autoridad pública para dar ocupacion á los 
que no la encuentran, infiriendo de aquí que todo asociado tiene de
recho al trabajo, y por este título á la alimentación, porque tal idea 
supondría en algunos casos la obligación á lo imposible. Compren
demos la angustia que debe apoderarse, por ejemplo de una ciudad



manufacturera, cuando por efecto de laa calamidades del comercio, 
de la competencia ó de la guerra, se encuentra privada de subsis
tencia repentinamente uqa masa considerable de obreros. Oreemos 
que en tales casos los gobiernos por humanidad, y para evitar ma
yores males, deben socorrer en lo posible á los que carecen de todo 
recurso, especialmente si hay alguna grande obra que emprender; 
aunque de por ai no sea muy necesaria, á la cual pueda dedicarlo*; 
pero establecer que en tales casos,, por estricto derecho se debe dar 
trabajo al que no lo tiene, seria subvertir lps fines de la asociación, 
supuesto que ésta tiene por objeto asegurar lop derechos preexisten
tes, y nadie puede sostener que antes de ella pudiera haber estricta 
obligación en ninguno de dar trabajo á otro.

Exajerada asi la idea de protección que nos debe la sociedad á 
cada uno en particular, viene á obtej&ers# por último resultado la 
violacion de la verdadera propiedad, supuesto que fundar un de
recho perfecto ó estricto, cualquiera que sea, poí el título solo de la 
carencia en que se encuentra un individuo, para subvenir á. sus ne
cesidades) es imponer una obligación correlativa a los que abundan 
en madiós de subsistencia, por la. sola razón de que los tienen'.

$. XV.
Seria un gravísimo error y una grosera inculpación el atribuir es

tas consecuencias á los principios del gobierno republicano, cuando 
por ellos se alejan en lo posible la miseria y mendicidad que forzo
samente deben acarrear los privilegios y los monopolios, con los que 
aquellos están en lucha, abierta constantemente. En efecto, cuando

un pueblo oprimido se le dice: No puedes esplotar la sal porque 
as salinas son del rey, no puedes aliq^entarte de la caza  ̂está veda- 

da, lps parques son de los señores, qo puedes cultivar el tabaco por
que está contratado, la nieve está venduta, &cT &c, <fcc,, el efecto 
de tales restricciones debe ser la hambre de numerosas familias. 
Verdad es que las demostraciones tumultuarias de esta miseria se 
han visto generalmente donde hay alguna libertad; mas esto provie
ne de que al esconderse la tiranía, amedrentada con los horrores que 
ha causado, es cuando únicamente pucdeji palparse los efectos de su 
opresión.



§. XVI.
Preocupados en tales ocasiones algunos espíritus ardientes con ti 

espectáculo de un malestar común, llevados tal vez de esa ley ge* 
neral de las reacciones que arrastran las cabezas mas poderosas, lie· 
gan á condenar el estado social y pretenden variar mis fundamentos, 
proclamando} como doctrina salvadora la abolicion de ]a propiedad\ 
y el establecimiento del Comunismo. Tan lamentable descarrío no 
merece la impugnación, porque es una locura. Mas ai depurado el 
sentimiento de verdadera caridad en la práctica, que solo el cristia
nismo ha sabido enseñar; si elevado el espíritu á toda la altura de 
la doctrina predicada por Jesucristo, vemos que se levantan algunos 
filósofos á dar un nuevo impulso vivificador á los antiguos pueblos, 
corroídos por la hipocresía y por el despotismo, redamando la eje
cución de los preceptos del Evangelio á aquellos que blasonan de 
comprenderlo y de seguirlo, entonces es necesario respetarlos, y al 
escuchar la grita que contra ellos se levanta al solo nombre de se· 
cicdistas, tener siempre presente cuál puede ser el motivo secreto 
que impulserà sus enemigos, calificando á jada uno por sus obras·

§. XVII.
Damos por terminado nuestro trabajo á tiempo en que por todas 

partes resuena el triunfo del pueblo sobre la tiranía, que en hora in
fortunada vino á levantarse sobre los mexicanos, para detener su 
progreso y exacerbar las llagas de la.patria, dejando como herencia 
las mas graves complicaciones y los lecuerdos mas amargos,

Para poder ser útiles por la oportunidad que se presenta, cuando 
van á ser nuevamente debatidas laa bases de nuestra constitución, 
hemos creído que no debíamos dejar transcurrir un largo tiempo, que 
apenas podría bastamos, para elevar estos ligeros apuntamientos de 
política, á la categoría de una obra prolijamente retocada y amplia
da, cuanto lo vasto é importante de las materias que comprende pa
recen exijir. Mas como no tenemos otras pretensiones que la de ha
cer vulgares ciertos conocimientos  ̂ que en la. masa del pueblo aun 
no han llegado á hacerse comunes, y como al realizar este ensayo 
hemos creído advertir que en las prácticas adoptadas hasta aquí ha
bía mas bien rutinas que principios, y que la falta de la exacta apre-



ciacion de éstos debe traer forzosamente desastrosas consecuencias, 
muchas de las cuales se han palpado ya en nuestra República, nos 
dedicamos á hacer un análisis general de las teorías políticas, pro· 
cediendo con un método enteramente diverso del que comunmente 
se sigue.

Llevados del sentimiento republicano que hemos saboreado des
de nuestra niñez, hemos defendido otras veces por la imprenta, con 
nuestro propio nombre (1), y en la tribuna nacional, los principios del 
mas lato liberalismo y la subsistencia de la federación. Esta era en
tonces la constitución del país y era un deber el sostenerla y aca
tarla.

Mas el deseo de cooperar de alguna manera al bien de nuestra pa
tria nos ha conducido á analizar tan profundamente cuanto nuestra 
pequeña capacidad nos ha permitido, ayudándonos con el estudio de 
l·)! mejores publicistas, los principio» de los gobiernos, las combina
ciones de sus variadas formas, el espíritu dominante en las diferen
tes constituciones, y sus resultados, especialmente en nuestra nación; 
y á la vez que hemos reconocido lo mucho que tiene todavía que 
establecer y definir la ciencia política, hemos creído alcanzar algu
nas verdades cardinales, que en su mayor parte han sido hasta aho
ra desatendidas, y seguros de su importancia y trascendencia nos he
mos apresurado á arrojarlas á la discusión pública.
- La apelación al pueblo como base indispensable de un gobierno 

jTopidnr, disgustará á los contrarios de éste, mientras que la alta cá
mara en su calidad de vitalicia, hará que se nos juzgue como retró
grados. Hemos combinado la acción y la resistencia, el impulso que 
hace avanzar y la gravedad que detiene y modera, porque única
mente de este modo puede llegar á obtenerse el equilibrio social.

La elección de un solo grado para todos los casos nos acerea al ti
po democrático, la esclusion de los que no saben escribir nos aleja 
del mismo. La libre facultad de elegir sin restricciones en el candi
dato, permitirá que se aprovechen todas las capacidades; la admi
sión de ciertas notabilidades influentes en el senado sin pasar por el 
escrutinio, debe darnos un elemento de orden.

(1) En nn cat achino polít’co qtx* se publicó en Toluca en 1849 y fué reimpre
so en México en 1851.



La guardia nacional salvará la libertad y la independencia en los 
grandes conflictos que deben esperarse; su organización, la educa
ción militar y civil que se proponen, darán sólidas garantías.

La concentración del poder público es una necesidad vital, lo es tam
bién el desarrollo de las localidades, especialmente de las que por 
su lejanía del centro sufren mas. Para protejer á éstas es indispen
sable que la acción de dicho poder sea espedita y fuerte; mas para 
que adelanten necesitan garantías contra los abusos de los ajentes 
secundarios. Creemos que estos dos grandes fines, que hasta ahora 
se han querido poner en oposicion, pueden estar acordes y lograrse 
sin detrimento uno del otro.

La soberanía nacional devuelta al pueblo que por derecho única
mente puede tenerla, evitará revoluciones sangrientas que ahora son 
necesarias, y facilitará la revolución moral que es inevitable. Su 
triunfo no amenaza ningún justo derecho: tenemos todos en ella 
nuestro respectivo lugar; mas exije resignación en los que por ha
llarse muy altos deben bajar, y moderación en ios que por hallarse 
muy á bajo tienen que subir.

México presenta en la actualidad el singular fenómeno de haber 
retrotraído su historia á la fecha de su independencia; ha logrado lo 
que ántes hubiera parecido un sueño, va á comenzar de nuevo su 
carrera como pueblo libre, impulsado por una juventud nutrida en 
los desengaños y el sufrimiento. ¿Volverémos á los pasados estra- 
víos? La generación que se ha gastado responderá que SI; la que 
ahora encierra las esperanzas de la patria tiene la fé, la constancia 
y la abnegación necesaria para decir que NO.
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